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I. RESUMEN 

El abuso sexual infantil es un tipo de maltrato cuyo punto clave es la asimetría 

de poder entre agresor y víctima y la presencia de coacción. Incluye contacto físico o 

supone el uso del menor como objeto de estimulación sexual del agresor o de terceros.  

A través de esta revisión, pretendemos plasmar el contexto del abuso sexual 

infantil a nivel nacional y mundial, orientando al profesional en su deber de detección y 

notificación. 

Estos delitos son frecuentes, pero resultan infradiagnosticados al ser difíciles de 

detectar por su inespecificidad, la inexperiencia y las creencias erróneas de la sociedad. 

En este maltrato, el agresor más habitual es varón, y suele ser conocido por la víctima, 

mientras que son las niñas, las que tienen un mayor riesgo de sufrir abuso. Resaltan en 

frecuencia las víctimas de edades prepuberales. 

La comprensión de la epidemiología es crítica para realizar investigaciones 

significativas, revisar los protocolos de detección y actuación, y manejar los recursos 

existentes de forma pertinente. Se fomenta la realización de más estudios de calidad, y 

se recalca la importancia de la sospecha en entorno sanitario y social, y la realización de 

un screening de la situación socio-familiar del menor por el profesional.  

Palabras clave: abuso sexual, maltrato infantil, abuso sexual infantil, menores 

 

II. ABSTRACT 

Child sexual abuse is a type abuse which key point is the power disparity between 

aggressor and victim and the presence of coercion. It includes physical contact or 

involves the use of the minor as an object of sexual stimulation by the aggressor or third 

parties.  

This review aims to reflect the national and worldwide situation of the child 

sexual abuse. In addition, it intends to guide the health professionals in their duty. 

Despite the high frequency of this crime, it is poorly diagnosed due to its non-

specific manifestations, the lack of experience and the society false beliefs. In this abuse, 

most of the abusers are men, usually known by the victim, while girls are the ones with 

the highest risk of abuse. Also, the most frequent victims are of prepubertal ages. 

Understanding the epidemiology is critical in order to conduct meaningful 

researches, updating effective detection and notification protocols and managing 

existing resources properly. Further quality studies are encouraged, and emphasis is 

placed in the importance of suspecting this type of abuse in health and social 

environment, and conducting a screening of the child social and family situation. 

Key words: sexual abuse, child abuse, child sexual abuse, underage children 
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IV. INTRODUCCIÓN  

 

El abuso sexual infantil (ASI) es un tipo de maltrato infantil que es 

potencialmente dañino para la salud física y mental del niño, tanto corto como a largo 

plazo. Ha sido informado desde todos los ámbitos y estratos socioculturales (1,2,3) y ha 

sido estudiado desde diversas especialidades médicas y sociológicas. Como 

consecuencia, al igual que otros tipos de maltratos, supone un gran problema de salud 

a nivel mundial, tanto desde el punto de vista de integridad y dignidad de la persona 

como a nivel socio-profesional, lo que finalmente puede repercutir en el desarrollo 

económico y social de un país (3,4,5). 

Según datos aportados por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el año 

2016, una cuarta parte de todos los adultos manifiestan haber sufrido maltratos físicos 

de niños, y una de cada cinco mujeres y uno de cada trece hombres declaran haber 

sufrido abusos sexuales en la infancia. Además, en situaciones de conflicto armado y 

entre los refugiados, las niñas son especialmente vulnerables a la violencia y abusos 

sexuales por parte de los combatientes, fuerzas de seguridad, miembros de su 

comunidad, la asistencia humanitaria y otros. (3) 

A pesar de que no es posible determinar el número de niños maltratados ni si su 

prevalencia se eleva o decrece a lo largo de los años, la gravedad como problema 

mundial de salud pública, de derechos humanos y jurídico-social ha sido reconocida 

internacionalmente.  

El sector de la Salud por su contacto con las posibles víctimas y por su potencial 

labor de divulgación social presenta una gran responsabilidad y la oportunidad de 

formar parte de un grupo de colaboración multisectorial para prevenir el abuso sexual 

en menores. 

El objetivo de este trabajo es plasmar el concepto global del abuso sexual infantil 

y su situación en el mundo actualmente.  

Parte de su desarrollo centrará los factores de riesgo de este tipo de maltrato, 

debido a la importancia que suponen en detección precoz del problema. Con intención 

divulgativa y dado el desconocimiento existente de la actuación ante este tipo de casos, 

resumiremos los protocolos a seguir. 

El abuso sexual infantil es un tema delicado y complicado de abordar, 

posiblemente por el gran desconocimiento que existe, la poca práctica que se tiene a la 

hora de reconocerlo o por el gran tabú que supone para gran parte de la sociedad. 
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La razón de la elección de este tema para el presente trabajo fue el impacto que 

me produjo un posible caso de abuso sexual infantil en una guardia de Urgencias 

durante el periodo de prácticas de mi formación académica. La falta de información ante 

un caso de sospecha de abuso sexual infantil no me dejó indiferente.  

El gran impacto que tiene este tipo de delito tanto para las víctimas como para 

la sociedad ha de plantear la necesidad de establecer protocolos adecuados en los 

hospitales y centros de salud, medidas de actuación con pautas de exploración física y 

de entrevista con las víctimas y su familia, y finalmente los algoritmos burocráticos 

necesarios para que el niño obtenga de forma precoz y adecuada la ayuda de Servicios 

Sociales y psicoterapéuticos que requiera. 

El abuso sexual infantil ocurre cuando un niño se ve envuelto en actividades 

sexuales que son inapropiadas para su desarrollo, para las cuales no se encuentra 

preparado, ni física ni mentalmente (6). Tan sólo esta breve aproximación a la definición 

de abuso sexual infantil nos suscita grandes preguntas, como, por ejemplo, cuáles son 

esas actividades o las edades de víctima y perpetrador (han de ser aclaradas para que 

un caso pueda ser enmarcado en este tipo de delito).  

Actualmente no existe consenso entre los diferentes países con respecto a la 

definición exacta de este tipo de abuso; varía mucho según el investigador, los valores, 

la cultura y las leyes de cada país. Incluye un amplio rango de acciones entre un niño y 

un adulto o niño mayor desde el punto de vista de la edad. 

La definición proporcionada por la OMS en el año 2009 en “Prevención del 

maltrato infantil: qué hacer, y cómo obtener evidencias” (7) aporta una visión amplia y 

completa de lo que implica el término abuso sexual infantil que nos ayudará a centrar 

este concepto y lo usaremos como referencia al indagar en otros tipos de definiciones y 

aproximaciones al tema en cuestión. “El abuso sexual puede definirse como la 

participación de un niño en actividades sexuales que no comprende plenamente, en las 

que no puede consentir con conocimiento de causa o para las que no está 

suficientemente desarrollado, o que transgreden leyes o tabúes sociales. Los niños 

pueden ser objeto de abusos sexuales por parte de adultos o de otros niños que, o en 

razón de su edad o de su estado de desarrollo, estén en una situación de responsabilidad, 

confianza o poder en relación con su víctima”. 

Hay cuatro tipos de maltrato que podemos diferenciar en el niño (8): físico, 

psíquico, abuso sexual y negligencia (maltrato por omisión). Según artículos publicados 

en revistas de la Asociación Americana de Pediatría (9), el abuso sexual se puede dividir 

en dos formas básicas, aquél en el que se produce contacto y aquél en el que no.  

El abuso sexual sin contacto físico implica exponer al niño a actos sexuales 

que no es capaz de comprender o que sea el destinatario de dichos actos de 
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carácter sexual (exponer a pornografía o exhibicionismo, o que forme parte de 

estos). (9) 

El abuso con contacto se subdivide en sin penetración (como tocamientos o 

masturbación), y con penetración (sea por vía vaginal, bucal o anal). (9) 

En la literatura observamos que se hace una distinción entre abuso sexual y 

asalto sexual. Éste último término hace referencia a cualquier contacto sexual que 

ocurre sin el consentimiento de la víctima (6). El abuso sexual abarca un significado más 

amplio y puede incluir actos que se considerarían asalto sexual.  

Es importante también distinguir entre abuso sexual y juego sexual. El abuso 

sexual (como se ha mencionado supra) se produce cuando hay una asimetría de edad 

y/o desarrollo entre víctima y perpetrador, en contra de su voluntad y con cierto 

componente de abuso de poderes de cualquier tipo. En cambio, la ausencia de coerción 

y asimetría diferencia el juego sexual del abuso sexual; ocurre voluntariamente y entre 

niños de la misma edad y/o con un mismo nivel de desarrollo físico-mental. Éste es 

considerado como un comportamiento normal de interés o curiosidad mutuo entre los 

participantes. El profesional sanitario ha de conocer lo que se considera normal en el 

desarrollo sexual de los niños y adolescentes para distinguirlo apropiadamente de aquel 

comportamiento asociado a manifestaciones del abuso sexual (en el apartado ANEXO 

Tabla 1. se presenta un resumen de las actividades sexuales consideradas adecuadas en 

desarrollo mental y sexual de la infancia). (9) 

Se ha seleccionado el abuso sexual sobre otros tipos de maltratos al ser el que 

más variabilidad manifiesta en su presentación, desde la ausencia de cualquier evidencia 

hasta lesiones graves que pueden atentar contra la vida del menor. En muchas ocasiones 

este tipo de abuso resulta infradiagnosticado debido a la falta de signos y síntomas en 

la anamnesis y la exploración física, así como por los casos no revelados a autoridades 

competentes (1,2,8). 

El abuso sexual infantil puede ser clasificado, además, según la relación existente 

entre el abusador y la víctima, en intrafamiliar y extrafamiliar. La principal utilidad de 

esta clasificación se relaciona con la posibilidad de proponer medidas de protección 

específicas para la víctima.  

La mayoría de los abusos sexuales infantiles se producen dentro del grupo 

familiar (biológico o político), a esto se le conoce como abuso de tipo intrafamiliar1. En 

el abuso sexual de tipo extrafamiliar, los posibles abusadores son personas que no 

                                                           
1 O incesto: víctima y perpetrador mantienen una relación de consanguinidad lineal. También se incluye 
el caso en que el adulto esté cubriendo de manera estable el rol parental. 
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forman parte del grupo familiar del niño pero que tienen suficiente acceso a éste como 

para cometer el abuso. (10) 

El abuso dentro del ambiente familiar presenta unas características distintivas en 

el que el abusador manipula el vínculo familiar para cometer el delito y se impone la 

dinámica del secreto, por ello generalmente es un abuso reiterado en el tiempo y es 

tardía su revelación. (10) 

En los casos de abuso extrafamiliar algunos autores como Barudy (10) 

diferencian entre perpetradores conocidos y desconocidos por la víctima y su familia. En 

el primer caso, el vínculo de confianza facilita la vía de acceso al abuso, y a la vez la 

perpetuación del secreto y el retraso de su denuncia, algo similar a lo que ocurre en 

casos de abusos intrafamiliar. En el segundo caso, los abusadores contactan con las 

víctimas en algún punto de su vida cotidiana. Las nuevas tecnologías juegan un 

importante papel como medios de información y de comunicación que facilitan la 

aproximación al menor mediante manipulación y engaños (fenómeno conocido como 

grooming), tanto para abuso sexual físico como para que fotos de los niños accedan a 

redes de pornografía infantil de todo el mundo (9,10).  

El término grooming puede referirse a una gran variedad de formas, desde 

incentivos económicos hasta complejas estrategias para ganarse la confianza y 

conformidad de jóvenes vulnerables, por ello es más frecuente como abuso sexual 

extrafamiliar, pues en el intrafamiliar el lazo de confianza ya está establecido.  

Resulta obvio que una unificación a nivel mundial de la definición de abuso sexual 

infantil resulta difícil, por no decir utópica. Sin embargo, abordar este tipo de abuso 

desde el punto de vista legal clarifica mucho el concepto y ayuda a lidiar con el problema 

médico y social que supone.   

La distinción abuso/agresión es importante. No todos los niños abusados son 

agredidos físicamente, en su lugar los abusadores usan engaños o medios de coerción y 

manipulación para persuadir a los niños de participar en actividades de índole sexual y 

reducir la probabilidad de denuncia (4). 

Según el Código Penal español (CP) (11), en cuanto que no exista consentimiento 

de la víctima y hay una ausencia absoluta del empleo de la violencia o la intimidación 

será considerado abuso sexual, mientras que en la agresión sexual se emplea violencia 

para vencer la negativa de la víctima al acto sexual. Todos los tipos relacionados con los 

abusos sexuales están contemplados en el capítulo II y en el capítulo II bis y bajo este 

mismo epígrafe diferenciándolo de la agresión sexual. 

El artículo (art.) 183 CP (11) dispone que: “el que realizare actos que atenten 

contra la indemnidad sexual de un menor de dieciséis años, será castigado como 

responsable de abuso sexual a un menor con la pena de prisión de dos a seis años”.  
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Si el hecho se verifica con violencia o intimidación se agrava la pena y se 

considera agresión sexual. Cuando el ataque consista en acceso carnal por cualquiera de 

las tres vías o introducción de objetos por vía vaginal o anal, también se impone una 

pena de dos a seis años. Serán castigadas con la pena de prisión correspondiente en su 

mitad superior las conductas de los tres apartados anteriores cuando concurra alguna 

de las siguientes circunstancias: 

A. Cuando el escaso desarrollo intelectual o físico de la víctima, o el hecho de tener 

un trastorno mental, la hubiera colocado en una situación de total indefensión y 

en todo caso, cuando sea menor de cuatro años. 

B. Cuando los hechos se cometan por la actuación conjunta de dos o más personas. 

C. Cuando la violencia o intimidación ejercidas revistan un carácter particularmente 

degradante o vejatorio. 

D. Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se haya prevalido de una 

relación de superioridad o parentesco, por ser ascendiente, o hermano, por 

naturaleza o adopción, o afines, con la víctima. 

E. Cuando el culpable hubiere puesto en peligro, de forma dolosa o por 

imprudencia grave, la vida o salud de la víctima. 

F. Cuando la infracción se haya cometido en el seno de una organización o de un 

grupo criminal que se dedicare a la realización de tales actividades. 

Aquel culpable que se haya prevalido de su carácter de autoridad o agente de 

esta o funcionario público, además de las penas de prisión se impondrá la pena de 

inhabilitación absoluta de seis a doce años (11). 

La realización de actos de carácter sexual con menores de dieciséis años será 

considerada siempre como un delito, salvo que se trate de relaciones consentidas con 

una persona próxima al menor por edad y grado de desarrollo o madurez. (11) 

Además, el art. 183 bis CP sanciona aquellas conductas que determinen la 

participación o presencia del menor en actos de naturaleza sexual aun cuando no 

existiera participación en estos actos por el autor. Por otra parte, la extensión de la 

utilización de Internet y de las tecnologías de la información y comunicación con fines 

sexuales contra menores ha evidenciado la necesidad de castigar al adulto que haga uso 

de tales medios para ganarse la confianza de menores con el fin de concertar encuentros 

para obtener concesiones de índole sexual. (11) 

De manera genérica, se considera abuso sexual infantil o pederastia a toda 

conducta en la que un menor es utilizado como objeto sexual por parte de otra persona 

con la que mantiene una relación de asimetría o desigualdad, ya sea en cuanto a la edad, 

la madurez o el poder. El niño puede ser utilizado para la realización de actos sexuales o 

como objeto de estimulación sexual. 
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V. METODOLOGÍA 

 

La información de esta revisión bibliográfica se ha obtenido de una búsqueda en 

PubMed con las palabras clave “child sexual abuse”, restringiendo la búsqueda sólo a 

aquellos artículos relacionados con seres humanos, obteniendo 9635 referencias. A 

partir de éstas se han encontrado 2859 publicadas en los últimos 10 años y 2805 las 

seleccionadas por edad desde el nacimiento hasta los 18 años. Para este trabajo se 

seleccionan únicamente revisiones bibliográficas, acotando la búsqueda a 299 

referencias. 

Con esta búsqueda preliminar se han seleccionado 24 referencias, por tema de 

interés y gracias a una restricción de artículos por países de Europa y Norteamérica 

debido a las patentes diferencias culturales con el resto de los países.  

Finalmente, también se ha recopilado información de artículos publicados en los 

últimos 10 años en relación con el abuso sexual infantil de otras bases de datos como 

Cochrane o Science Direct. Se ha complementado la investigación al acudir a referencias 

bibliográficas de artículos que no se encontraban dentro de los parámetros 

seleccionados, a archivos de la OMS, libros de Medicina Legal y Forense, publicaciones 

de la American Academy of Pediatrics (AAP), y la Sociedad Española de Urgencias 

Pediátricas (SEUP).  

La información recogida por las Organizaciones No Gubernamentales (ONGs) 

mencionadas en el presente trabajo, véase Save the Children España y Fundación 

Márgenes y Vínculos, han permitido obtener más información del abuso sexual infantil 

a nivel nacional. 

Asimismo, en miras a proporcionar un marco Médico-Legal del tema en cuestión, 

se ha acudido al Código Penal Español, al Boletín Oficial del Estado (BOE), al protocolo 

de detección y notificación del abuso sexual infantil de la Comunidad Autónoma de 

Aragón (proporcionado por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales) y a la guía para 

el maltrato infantil realizada por el Servicio Aragonés de Salud. Además, se ha recogido 

información de la metodología que se sigue en Urgencias del Hospital Clínico 

Universitario Lozano Blesa (HCU-LB) y del Hospital Universitario Miguel Servet (HUMS). 

 

 

 



 

7 
 

VI. RESULTADOS 

 

1. EPIDEMIOLOGÍA 

 

Los datos de prevalencia del abuso sexual infantil varían mucho principalmente 

por la variabilidad de su definición. Sin embargo, también se ven sustancialmente 

influenciados por aquellos casos no denunciados debido a las creencias, mitos, 

prejuicios y estigmas que están asociados con este tipo de maltrato.  

Entre los muchos sesgos que provocan errores de estimación en el análisis 

estadístico del abuso sexual infantil, los diferentes métodos de obtención de 

información en los estudios y los variados métodos de análisis utilizados en las 

investigaciones (estudios retrospectivos basados en la memoria de los implicados, 

encuestas con ítems diferentes, selección de muestras dispares en rangos temporales, 

sexo y edad de las víctimas, etc.) acarrean una gran dificultad a la hora de llegar a 

conclusiones precisas y de realizar nuevos estudios. Por tanto, las prevalencias 

obtenidas en la bibliografía han de ser interpretadas con cautela.  

En la última década se han realizado tres grandes metaanálisis sobre la 

prevalencia del abuso sexual infantil de todo el mundo, que forman parte de muchas de 

las revisiones bibliográficas que se han seleccionado: Barth, Bermetz, Heim, Trelle, Tonia 

(2012) (12); Stoltenborgh, Van Ijzendoorn, Euser, Bakermans-Kranenburg (2011) (13); 

Pereda, Guilera, Forns, Gomez-Benito (2009b) (14). 

Pereda et al (2009b) (14) fue el primer metaanálisis que se ha llevado a cabo 

acerca de la epidemiología del abuso sexual infantil y se llegó a la conclusión de que, a 

nivel mundial, el 7.9% de los hombres y el 19.7% de las mujeres han sufrido alguna forma 

de abuso sexual antes de los 18 años. Estas prevalencias indican que, con una ratio de 

2.5:1, la mayoría de las víctimas de abuso sexual infantil son mujeres, pero el gran 

porcentaje de hombres afectados no es despreciable sobre todo porque en el caso de 

estos últimos muy a menudo este delito es infradiagnosticado. Con respecto a la edad 

de los afectados, la mayor parte de los abusos ocurren en la época prepuberal, entre los 

8 y los 12 años. Se ha concluido además que los datos de prevalencia entre los diferentes 

estudios son similares si se controlan adecuadamente las variables metodológicas, 

sociales y demográficas.  

Stoltenborgh et al (2011) (13) es el metaanálisis más extenso realizado sobre la 

prevalencia del abuso sexual infantil a nivel mundial. Los datos de prevalencia (7.6% 

niños, 18.0% niñas) son comparables a los concluidos por Pereda et al (2009b) (14). 

Además, han hallado (de forma similar a Pereda et al (2009b) (14)) que las mujeres 

denuncian con más frecuencia experiencias de abuso sexual que los hombres.  Es 
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importante señalar que despuntaron diferencias a nivel continental; según este análisis 

(datos ilustrados en la Figura 1. del apartado ANEXO), las prevalencias más elevadas se 

hallaron en Australia en niñas y en África en niños, mientras que las más bajas se 

encontraron en Asia para ambos géneros (13). A diferencia de Pereda et al (2009b) (14), 

se encontraron diferencias según el nivel socioeconómico, la prevalencia en niños era 

más alta en países poco desarrollados mientras que el desarrollo socioeconómico del 

país no fue significativo en el caso de las niñas.  

Barth et al (2012) (12) plantearon su metaanálisis según cuatro tipos 

predefinidos de abuso sexual infantil, concluyendo que la prevalencia se sitúa en rangos 

de 8 a 31 % para niñas y de 17% para niños. El estudio muestra una estabilidad en las 

prevalencias por género y se ha obtenido nuevamente que la mujer tiene más riesgo, de 

dos a tres veces más, de sufrir este tipo de abuso que los hombres. Aunque se 

obtuvieron datos dispares, se llegó a la conclusión general de que la prevalencia no ha 

aumentado con respecto a años anteriores.  

Una revisión Sanjeevi, Houlihan, Bergstrom, Langley, Judkins (2018) (1) publicada 

en la revista Abuso Sexual Infantil (Child Sexual Abuse), en base Stoltenborgh et al a 

(2011) (13), ofrece una prevalencia del abuso sexual infantil a nivel mundial del 11.8%. 

Sanjeevi et al (2018) (1) recogen los datos de los tres metaanálisis mencionados, que en 

conjunto abarcan estudios entre los años 1982 y 2009, ofreciendo una prevalencia 

global de entre un 7.6% y un 8% en el sexo masculino y entre un 15% y un 19.7% en el 

femenino. Por otro lado, analizados los datos por continentes, sus hallazgos de 

prevalencias más elevadas en el sexo femenino que en el masculino son constantes, a 

excepción de Sudáfrica donde éstas son similares. La prevalencia más alta de abuso 

sexual infantil se ha encontrado en África (19.3% en niños, 20.2% en niñas) mientras que 

las prevalencias más bajas están en Europa (5.6% en niños, 13.5% en niñas) y en Asia 

(4.1% en niños, 11.3% en niñas). Los datos de Norteamérica en cambio se aproximan a 

los estimados a nivel mundial (8% en niños, 20.1% en niñas).  

Al intentar estimar la prevalencia por regiones geográficas concretas, se han 

encontrado prevalencias muy dispares, y zonas específicas de Asia que tienen una 

reputación global de explotación sexual infantil aportan datos sospechosamente bajos 

en prevalencia de abuso sexual infantil. Posiblemente la cultura de estas regiones haya 

contribuido a la prevalencia y a la escasa denuncia de casos de abuso sexual infantil. (13) 

Según el reciente metaanálisis acerca del maltrato infantil en general 

Stoltenborgh, Bakermans-Kranenburg, Alink, van IJzendoorn (2015) (2), la prevalencia 

de abuso sexual infantil se corresponde con un 7.6% en niños y 18% en niñas. Estos datos 

son más recientes que Sanjeevi et al (2018) (1), sin embargo, las prevalencias ofrecidas 

son similares. En este trabajo se compara estos porcentajes con las prevalencias de otros 

tipos de maltratos, y se evidencia que el abuso sexual infantil sucede con menor 

frecuencia que el maltrato físico (22.6%), el maltrato psíquico (35.3%) o la negligencia 
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(18%). Sin embargo, una vez más es importante recordar la gran variabilidad en la 

manifestación del abuso sexual infantil, en el cual a diferencia de los otros tipos de 

maltrato la probabilidad de no encontrar evidencias es mayor.  

En la revisión O’Donohue, Cummings, Willis (2018) (15), sobre la frecuencia de 

las falsas alegaciones de abuso sexual infantil en los Estados Unidos de América, se 

emplean datos de prevalencia (20% niñas, 5-10% niños) en base a un artículo del año 

2005 que maneja datos bastante antiguos de muestras de Estados Unidos, similares a 

los datos de Norteamérica de Sanjeevi et al (2018) (1) expuestos anteriormente. Se 

podría considerar una estabilidad de las prevalencias del abuso sexual infantil en esa 

zona, pero como ya se ha mencionado, hay que interpretar con prudencia los datos 

epidemiológicos debido a la probabilidad de errores de estimación. Esta revisión 

proporciona el punto de vista de una posible supraestimación debido a las falsas 

alegaciones de casos de abuso sexual infantil.  

O’Donohue et al (2015) nos plantea unas conclusiones generales basadas en que 

la mayor parte de las denuncias de abuso sexual infantil son verdaderas, sin embargo, 

los porcentajes (2-5%) de falsas alegaciones no son despreciables. En el abuso sexual 

infantil hay barreras que dificultan la realización de estudios epidemiológicos, nos 

explican en O’Donohue et al (2018) (15) que lo mismo ocurre en estudios acerca de las 

falsas alegaciones en este tipo de abuso. A pesar de que no haya consenso en la 

definición exacta de falsa alegación y que no se pueda establecer una afirmación precisa 

con respecto a este problema, hay que tenerlo en cuenta durante la investigación 

médico-legal de cada caso. 

El 90% de los abusos sexuales infantiles son perpetrados por hombres y al menos 

el 20-25% de los abusadores son jóvenes (9,13,16,17). Las mayores cifras de abusadoras 

femeninas (hasta el 25%) aparecen cuando la víctima es un varón (16). Los que cometen 

este tipo de delitos aparentan ser “normales” pero, muchos de ellos han sido víctimas 

de abuso sexual infantil (6,9,10,16), sobre todo en el intrafamiliar, lo que sugiere una 

posible progresión intergeneracional de abuso sexual infantil. 

En resumen, la mayor parte de las víctimas son mujeres, sobre todo de edades 

prepuberales. Al menos el 25% de los abusados son adolescentes y sus abusadores son 

conocidos y compañeros (fenómeno conocido como “date rape”) (16).  

Desde el punto de vista del estado español, el 28 de noviembre de 2018 el 

Ministerio de Interior lanzó un comunicado de prensa sobre los delitos contra la libertad 

e indemnidad sexual del año 2017 (18), el primero que se hace al respecto (se adjunta 

en el apartado ANEXO). El Ministerio constata el motivo de dicho informe “La realización 

del presente informe viene motivada por el reproche social y penal que merecen la 

comisión de estas formas delictivas, especialmente agravado en el caso de las formas 
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más violentas, así como las ejercidas sobre víctimas vulnerables, unido al incremento 

delincuencial experimentado durante los últimos años”. 

Desde un punto de vista global, hay un claro aumento de los delitos contra la 

libertad e indemnidad sexuales, y de manera más significativa en los años 2016 y 2017. 

Tiene su exponente principal en los abusos y agresiones sexuales. El segundo punto que 

merece ser recalcado de este informe es el aumento proporcional y paulatino de los 

menores como víctimas de delitos sexuales.  

La mayor parte de las víctimas son mujeres (exceptuando la pornografía de 

menores, corrupción de menores y delitos de contacto mediante tecnología con fines 

sexuales con menores de 16 años, en los que las cifras se reducen con respecto a los 

hombres), mientras que en el 76% de los casos los agresores son hombres. 

Actualmente, los menores representan casi el 50% del total de víctimas. Esto 

hace que jóvenes, adolescentes y niños representen las tres cuartas partes de las 

victimizaciones, siendo que los detenidos por delitos sexuales se encuentran en su 

mayoría entre los 41 y 64 años. Prácticamente la mitad de los menores denunciaron 

abuso sexual, exhibicionismo, agresión sexual y corrupción de menores.  

Además, el estudio concluye la existencia de un "fenómeno preocupante" 

asociado a la ciberdelincuencia sexual.  

Para finalizar, este informe señala que los delitos contra la libertad e indemnidad 

sexual presentan una de las más altas tasas de esclarecimiento2. No obstante, destaca 

que en el escalón más bajo de esclarecimiento están los delitos de contacto con menor 

de 16 años para fines sexuales, amparándose en la tecnología. 

No se ha encontrado una cantidad significativa de bibliografía actual acerca de la 

prevalencia del abuso sexual infantil en el territorio español. Sin embargo, se extraen 

datos del Instituto Nacional de Estadística (INE) (17) sobre delitos sexuales cometidos 

tanto por adultos como por menores en el año 2017, los datos se corresponden con las 

Tablas 2. y 3.  adjuntadas en el ANEXO.  

Si seleccionamos el número de abusos y agresiones sexuales a menores 3 

cometidos en ese año (320 adultos, 79 menores) y calculamos su prevalencia con 

respecto a todos los delitos sexuales documentados (2.816 adultos, 332 menores)4, 

                                                           
2 Esclarecer: Resolver, poner en claro un asunto, explicar. Por lo que la Tasa de Esclarecimiento es el 
porcentaje de delitos esclarecidos por Cuerpo Nacional de Policía y Guardia Civil, sobre el total de delitos 
conocidos por los cuerpos policiales 
 

3 La definición utilizada de abuso sexual se corresponde con la que establece el Código Penal. 
 

4 En 2017 hubo 2.549 condenados por delitos sexuales, 2.280 condenados adultos (96,4% fueron varones 
y el 3,6% mujeres) por delitos sexuales y 269 menores (99,6% fueron varones y el 0,4% mujeres). Los 
adultos cometieron 2.816 delitos de esa naturaleza y los menores, 332. 
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obtenemos que el abuso/agresión sexual infantil se corresponde con el 12.67%5 de los 

delitos sexuales cometidos en España en 2017.  

Gracias a los datos aportados sobre todos los delitos cometidos en 2017 en el 

territorio nacional6 podemos calcular la prevalencia global del abuso/agresión sexual 

infantil cometido en España en el año 2017. Llegamos a la conclusión de que 1 de cada 

mil delitos que se cometen en España es un abuso/agresión a un menor7. 

Diferentes ONGs (19,20) en España como parte de su labor social han realizado 

recopilaciones de estudios antiguos que revelan que aproximadamente un 15% de los 

niños y un 23% de las niñas han sido víctimas de abuso sexual alguna vez en su vida. Al 

igual que los estudios, textos y artículos que hemos comentado anteriormente, apoyan 

que la mayoría de las víctimas son niñas, de entre 6-12 años y que la mayor parte de los 

abusos sexuales son cometidos por personas cercanas al menor.  

Según el Informe de Evaluación Final del III Plan de Acción Nacional contra la 

Explotación Sexual de la Infancia y la Adolescencia 8 (21), los datos que anualmente 

proporciona el Ministerio del Interior respecto a los delitos contra la indemnidad sexual 

relacionados con la violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes, muestran la 

dificultad de eliminar estos delitos. Así mismo, se constata que el número de 

victimizaciones de niñas es dramáticamente superior al de niños y que el delito de abuso 

sexual es, con mucho, el más numeroso de todos.  Sin embargo, no aborda el abuso 

sexual infantil cometido en el entorno cercano a la víctima9, por lo que las cifras de abuso 

sexual infantil incluso están infraestimadas. 

                                                           
5                                              Prevalencia ASI con respecto a otros delitos sexuales en 2017                      

Abusos, agresiones en menores 2017

Delitos sexuales 2017
=

399

3.148
× 100 = 12.67% = 12.67% 

 

 
6  En 2017 se inscribieron 394.301 delitos cometidos por adultos. En el caso de los menores, se 
documentan 23.050 infracciones penales, de este total, el 96,6% fueron delitos (22.266’3) y el 3,4% faltas. 
Un total de 416.567,3 delitos en 2017. 
 
7                                             Prevalencia ASI con respecto a los delitos en 2017                  
 

  
Abusos, agresiones en menores 2017

Delitos  2017
=

399

416.567,3
× 100 = 0.096% ≈ 0.1% 

 
 

8 III Plan Nacional contra la Explotación Sexual de la Infancia y la Adolescencia (2010-2013). Instrumento 
de política pública (el único sobre violencia sexual contra la infancia), resultado de la suma de la 
experiencia acumulada de los anteriores dos Planes (2002-2003 y 2006-2009), con el objetivo de 
promover y proteger los derechos de niños, niñas y adolescentes víctimas o posibles víctimas de la 
explotación sexual, así como para la prevención, detección y adecuada atención a esa problemática.  
 

9  El abuso sexual infantil intrafamiliar queda fuera de su ámbito de actuación “pues no todos los casos de 
violación, abuso sexual o agresión sexual pueden ser considerados explotación sexual, ya que para ello la 
víctima ha debido ser utilizada como una mercancía”. 
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En resumen, en la consulta bibliográfica que se ha realizado para este trabajo, la 

mayor prevalencia de abuso sexual infantil en niñas que en niños resulta un dato 

constante (ratio general de 3:1, una de cada diez niñas sufre abuso sexual), con un pico 

en la etapa prepuberal, de 8 a 12 años. A pesar de ello, son los niños los que con menos 

probabilidad revelan haber sufrido abuso, sobre todo si es de tipo sexual, dado que 

puede resultar en un estigma social y la percepción de pérdida de masculinidad (2). Se 

encuentra algo similar en Sanjeevi et al (2018) (1), donde además se añade que este 

efecto relacionado con el género de la víctima es especialmente fuerte cuando el autor 

del abuso es un miembro de la familia.  

Se ha llegado a la conclusión de que la mayoría de los abusadores son hombres 

y conocen a los niños que abusan (aproximadamente un tercio de los abusadores están 

emparentados con la víctima), pueden ser familia, amigos, vecinos o cualquier otro 

cuidador. (9)  

No se consigue precisar si la prevalencia de abuso sexual infantil aumenta o no 

con el paso de los años, pues hay mucha controversia debido a los diferentes rangos 

temporales de los estudios y la disparidad de los hallazgos que se analizan. (12) 

 

2. FACTORES DE RIESGO 

 

Un factor de riesgo de abuso sexual infantil son todas aquellas variables que 

incrementan la posibilidad de que este evento suceda. Es importante conocer las 

situaciones en las que un niño se encuentra en riesgo para facilitar la identificación de 

este tipo de maltrato, pero sobre todo para establecer medidas de protección 

específicas para la víctima y la prevención de nuevos casos.  

El abuso sexual infantil es muy frecuente, aunque una gran parte de los casos 

quedan sin detectar, no son asistidos por personal médico y mucho menos llegan a 

valoración judicial (19,20). Es necesario que se desarrollen programas de sensibilización 

social que ayuden a concienciar a la sociedad sobre el abuso sexual infantil y eliminen 

las falsas creencias que posibilitan que la sociedad niegue este problema o permanezca 

anulada ante él. En el apartado ANEXO se adjunta en la Tabla 4. información 

proporcionada por la Fundación Márgenes y Vínculos de Andalucía con las falsas 

creencias que reinan en la sociedad y que dificultan la detección de este tipo de 

maltrato. 

El entorno en el que sucede el abuso sexual infantil se ve muy influenciado por 

el sexo y la edad de la víctima, su grado de desarrollo, y también de su relación con el 

abusador. En primer lugar, parece haber un ligero predomino del sexo masculino como 

víctimas del maltrato infantil, sin embargo, cuando es de tipo abuso sexual predomina 
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el sexo femenino (8). Como se deduce de todo lo expuesto en los apartados anteriores, 

la mayor parte de las víctimas son niñas, de edades prepuberales (8-12 años). Además, 

las niñas adolescentes tienen más riesgo que sus etarios varones (9). 

El abuso sexual infantil no permanece aislado de otros problemas sociales, está 

bastante extendido sobre todo en familias malas condiciones de vida, enfermedades 

(enfermedades motoras, enfermedades psiquiátricas, discapacidad mental…), consumo 

de tóxicos, diferentes tipos de violencia…, circunstancias que dificultan la crianza y la 

educación y elevan los niveles de estrés en el núcleo familiar. (22) 

Cualquier enfermedad en los niños que reduzca su capacidad de comprensión, 

produzca dependencia o acarree cualquier tipo alteración conductual (23) y/o social, 

aumenta el riesgo de abuso sexual, al poder ser esta situación aprovechada para 

disminuir la resistencia y la revelación del abuso.  

Los individuos con discapacidad intelectual son particularmente vulnerables 

debido a sus limitaciones físicas y mentales (24,25). Además, se ha encontrado en 

algunos estudios que están en riesgo de abuso sexual especialmente cuando la 

discapacidad afecta a la parcela de la comunicación (25) y se habla de indicadores que 

apoyan que niños con discapacidad intelectual leve (incluyendo inteligencia límite) 

tienen más riesgo de abuso sexual que los niños con discapacidad intelectual grave (24).  

La gran diferencia entre los estudios en niños con discapacidad intelectual 

provoca mucha variabilidad en los resultados de prevalencias (de 14 a 32 %) y riesgos de 

abuso sexual (4-8 veces más riesgo) (24). Aunque no se pueda precisar cifras concretas, 

se observa mucha vulnerabilidad y riesgo de sufrir abuso sexual.  

Es esencial conocer la situación sociofamiliar que rodea a víctimas y 

perpetradores dada la frecuencia de la coocurrencia de cualquier tipo de maltrato y la 

“violencia doméstica” (actos de violencia que se producen en el seno de la familia, en 

convivencia, y que puede afectar a sus distintos miembros) o violencia de género.  

Una revisión acerca de la coocurrencia de la violencia de pareja y el abuso sexual 

infantil (22) resalta un mayor riesgo en los niños de ser víctimas de abuso sexual u otro 

tipo de maltrato cuando están expuestos a la mencionada violencia de pareja. Asimismo, 

se halla un riesgo elevado de victimización continuada si el niño vive con el adulto que 

ya ha abusado de él anteriormente. En resumen, la violencia de pareja debilita la 

relación entre los padres y se convierte en un notable factor de riesgo de abuso sexual 

infantil intrafamiliar. 

Todos aquellos factores que pueden conducir a situaciones estresantes en la 

familia, a la separación de una pareja o divorcio, a violencia doméstica…, pueden 

también gatillar un abuso sexual de los niños del hogar (problemas económicos, mala 

relación padres/hijos, trastornos de personalidad, impulsividad y tendencias 
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antisociales, consumo de tóxicos como alcohol u otras drogas…). Sin embargo, no se 

sabe si el abuso sexual infantil durante los problemas de custodia es más frecuente o no 

que en la población general (22).  

Con gran frecuencia la víctima de maltrato es el primer hijo de la pareja, no 

deseado por ser ilegítimo o por el inconveniente que causa en las condiciones 

económicas en que se encuentra (8). Se ha recalcado en varias investigaciones que no 

hay asociación entre el abuso sexual infantil y la etnia o estado socioeconómico del 

grupo familiar (9), sin embargo Barth et al (2012) (12), tras analizar el efecto del nivel 

económico sobre la prevalencia de abuso sexual infantil de cada país, encuentran que la 

prevalencia en niños de este tipo de abuso es más alta en países de pocos recursos que 

en aquellos que tienen más, mientras que, en el caso de las víctimas niñas, el desarrollo 

económico de los países no tiene efecto en la prevalencia del abuso sexual. Por tanto, 

en la bibliografía consultada no se llega a demostrar que un estatus socioeconómico 

bajo sea un factor de riesgo, pero condiciones sociales poco estables pueden 

predisponer al abuso sexual infantil: niños de hogares uniparentales, con padres 

adoptivos, niños que viven en un ambiente psicosocial estresante (conflictos parentales 

o poca relación padres-hijos), parecen tener un riesgo significativo (9). 

Los niños sin hogar se encuentran particularmente en riesgo de abuso sexual 

infantil, inicialmente por su condición sin techo, pero más adelante debido a las 

características de la “vida callejera” (26). Estos jóvenes pueden ser explotados y 

obligados a ofrecer favores sexuales a cambio de comida, refugio, dinero o drogas y, en 

muchos países, jóvenes con conflictos con la ley pueden estar en riesgo de abuso a 

manos de las autoridades, en las calles o bajo arresto (26). 

Las estrategias de prevención no se dirigen únicamente a los niños que se 

encuentran en riesgo en sus hogares. Los padres relegan el cuidado de sus hijos a 

diferentes autoridades en las que confían, sea en centros de estudio, de ocio o de culto. 

Asimismo, el auge de la tecnología no conoce de límites y el uso de éstas para la 

comunicación e información muchas veces provoca inseguridad y pérdida de la 

privacidad, sobre todo en manos de menores.  

A pesar de que el abuso y la negligencia en contexto institucional 10  se lleva 

documentando desde principios del siglo XX y se ha identificado como problema social 

desde los años 70, y a pesar del aumento de los casos a nivel mundial, la investigación 

acerca del impacto real de este tipo de abuso es limitada (27,28,29).  

                                                           
10 El abuso sexual infantil institucional se distingue de otras formas de abuso sexual infantil según la 
situación y localización en la que los perpetradores entran en contacto con sus víctimas, incluido, pero no 
limitado a organizaciones religiosas, centros educativos (ej. colegios) y de cuidado (guarderías, 
residencias, etc.), el sistema de salud y comunidades y organizaciones deportivas. (27) 



 

15 
 

Desde un punto de vista global, hombres y mujeres tienen diferente riesgo de 

abuso sexual en distintas instituciones, se informan índices más elevados en hombres 

en instituciones religiosas y en residencias (sea para cuidados o permanente), mientras 

que son más elevados en mujeres en el contexto de instituciones como organizaciones 

deportivas, en educación y en centros de acogida (27,28,29). Aunque la mayoría de los 

perpetradores son hombres, las mujeres actúan como abusadoras en unas cifras no 

despreciables (5-31%) (27). 

La primera institución a analizar es la iglesia. Según las fuentes consultadas las 

órdenes religiosas son las instituciones que mayor extensión de estudio, revisiones de 

más calidad y mayor prevalencia presentan, principalmente la iglesia católica (29).  

La prevalencia de curas abusadores y la magnitud de los abusos que se van 

documentando en diferentes estudios hacen que el abuso sexual infantil en esta 

institución no se vea como un problema de casos aislados. La concepción extendida del 

clérigo como una figura incapaz de realizar conductas inmorales favorece el 

encubrimiento de casos de abuso sin detectar, lo que facilita la perpetuación de más 

delitos. (29) 

Se han encontrado ciertas particularidades en el abuso de menores en esta 

institución entre las que destacan el mayor porcentaje de víctimas masculinas que 

femeninas (2.7% en niños, 0.7% en niñas), así como la prevalencia de rangos de edad 

superiores en comparación con el abuso sexual infantil en otras instituciones o desde un 

punto de vista global. Se ha llegado a recalcar incluso que la incidencia de abuso sexual 

infantil en el sacerdocio católico es mucho más elevada que en la población general. (30) 

En el caso de los centros y organizaciones deportivas, los jóvenes atletas, además 

de otros tipos de violencia, también sufren acoso y abuso sexual. Se han realizado pocos 

estudios de prevalencia, obteniendo rangos de 2-22% (28, 31). En la mayor parte de los 

casos las víctimas son adolescentes, de entre 13 y 17 años y la gran parte de los 

perpetradores son entrenadores, profesores o monitores, predominantemente 

hombres, aunque también se reportan casos de mujeres abusadoras y compañeros de 

las víctimas (28,31). A grandes rasgos, los abusadores usan patrones de comportamiento 

distintos según la víctima sea hombre o mujer: los casos de víctimas femeninas suelen 

ocurrir con menos agresividad y comportamientos y estrategias de grooming más 

íntimos (actos sexuales ilícitos, besos, declaraciones de amor, etc.), mientras que las 

víctimas masculinas experimentan más agresividad y estrategias de grooming más 

invasivas (anulado con alcohol, sodomía, pornografía, etc.) (28). 

Spröber, Schneider, Rassenhofer, Seitz, Liebhardt, König, Fegert (2014) (29) es el 

primer estudio que compara el abuso sexual en la iglesia católica, en la iglesia 

protestante y en las instituciones no religiosas. Se encuentran factores comunes entre 

los tres grupos de análisis: unidad de grupo, estructuras jerárquicas de poder y 
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dependencia. En los tres se observa un sesgo de credibilidad a favor de la figura de 

autoridad, lo que fomenta que se cometan delitos repetidos durante un largo periodo 

de tiempo (29, 30).  

Por supuesto hay muchos más casos en otras distintas instituciones (centros 

educativos, en centros sanitarios…), sin embargo, el análisis exhaustivo de las mismas se 

aleja del objetivo del presente trabajo. 

Hemos de tener presentes los factores de riesgo comentados en nuestra labor 

profesional y social. Sin embargo, para una correcta detección y acertado tratamiento, 

los factores de riesgo han de ir en conjunción con la sospecha clínica y la exploración en 

cada caso individual, dado que no determinan que el abuso haya tenido lugar.  

 

3. EL PERPETRADOR 

 

Una especial mención y aproximación hemos de realizar a las características del 

perpetrador. Ya hemos mencionado anteriormente algunas características del 

“abusador” pero se encuentran difuminadas en el amplio contexto de los factores de 

riesgo y la epidemiología. Es importante resumir las mismas dado que si conocemos las 

características del perpetrador es posible, aunque no siempre, actuar de forma precoz 

ante un caso similar, prevenir la revictimización y, aunque menos probable, prevenir un 

posible caso de abuso sexual. Para no caer en la redundancia, en este apartado se 

explicarán aquellos aspectos a resaltar que no aparezcan en apartados anteriores. 

A diferencia de la opinión general, el abuso sexual infantil consiste en una 

relación sexualizada crónica que se extiende a lo largo de meses y años entre el niño o 

adolescente y el perpetrador, que habitualmente será alguien conocido por éste 

(padres, padrastros, otros parientes o cuidadores, etc.) (6,10,16). Los abusadores 

desconocidos son denunciados en aproximadamente el 10% de los casos, y estos delitos 

suelen ser únicos y a menudo se caracterizan como asalto sexual (2). 

Como se ha mencionado hasta ahora la mayor parte de los delincuentes que 

cometen un abuso sexual infantil son hombres. Sin embargo, hay que tener en cuenta 

que la mayoría de los casos cometidos por mujeres no se informan ni denuncian. A veces 

se llegan a considerar incluso más aceptables que los abusos cometidos por hombres. 

Lo más frecuente es que estas mujeres sean familiares de la víctima, madres y hermanas, 

seguidas por vecinas y niñeras; quienes conocen a los niños a través de su “rol de 

cuidadoras”. (32)  
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Hasta un tercio de los casos de abuso sexual infantil es perpetrado por un 

miembro de la familia de la víctima. El familiar que más frecuentemente es el abusador 

en los casos de abuso intrafamiliar es la figura del padre y del padrastro. (5) 

Aunque los abusadores sexuales tienen en común ciertos factores de riesgo, no 

hay un perfil concreto de abusador sexual. No existe un grupo socioeconómico o étnico 

en concreto, ni unas condiciones familiares particulares, propias del perpetrador de este 

tipo de delito. Asimismo, éste no tiene porqué presentar antecedentes penales, sin 

embargo, sí se ha observado cierta hostilidad y un comportamiento antisocial en 

individuos con antecedentes de problemas mentales o problemas con la ley. (9) 

Se ha observado en ciertos estudios que los perpetradores de abusos 

intrafamiliares obtienen menores tasas de tendencias antisociales (historia criminal 

previa, aunque no delincuencia juvenil; impulsividad, baja empatía con la víctima, 

psicopatía) y de intereses sexuales atípicos (parafilias especialmente pedofilia o 

hebefilia, control de impulsos) que aquellos de abusos extrafamiliares. (5) 

Aquellos delincuentes que abusan de niños habitualmente puntúan más alto en 

actitudes y creencias que apoyan el abuso sexual infantil11, que los no abusadores o que 

los abusadores que perpetúan diferentes abusos. Además, los delincuentes 

intrafamiliares presentan menos probabilidades de adoptar estas actitudes y creencias 

que los abusadores extrafamiliares, apoyando de nuevo la idea de que los abusadores 

intrafamiliares puntúan más bajo en tendencias antisociales. (5) 

Ahondando en los factores de riesgo de la figura del perpetrador, muchos 

abusadores, pueden tener antecedentes de haber sido víctimas de abuso en su infancia, 

así como una tendencia hacia el abuso de sustancias (9). Si diferenciamos entre los 

abusadores intrafamiliares y los extrafamiliares, los primeros presentan mayor 

probabilidad de haber sufrido maltrato físico, abuso sexual o negligencia afectiva en la 

infancia, o haber sido testigo de la violencia de un progenitor contra el otro (5).  

Para finalizar, como se ha comentado supra, la enfermedad mental o psiquiátrica 

puede ser un factor de riesgo en el perpetrador, pues puede existir un componente de 

alteración conductual, agresividad y una falta de control de impulsos. Sin embargo, la 

discapacidad intelectual no representa únicamente un riesgo de abuso sexual infantil, 

sino también de cometer este tipo de delito.   

Algunos investigadores han mencionado que no hay una distinción muy marcada 

entre víctimas y perpetradores de abuso sexual con deficiencia intelectual, muchos 

perpetradores, especialmente mujeres, han sido víctimas en el pasado. Los niños con 

                                                           
11 Creencias, actitudes y declaraciones por parte de los abusadores que les permiten negar, minimizar, 
racionalizar o justificar su comportamiento (el delito). Puede ser un indicador de tendencias antisociales. 
Por ejemplo, “los niños no sufren ningún daño” o “pueden beneficiarse de las relaciones con un adulto”, 
declaraciones de su derecho sexual “una persona debería tener relaciones cuando lo necesita”. 
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discapacidad intelectual que se convierten en abusadores sexuales a menudo muestran 

un comportamiento agresivo además de su comportamiento sexual inadecuado, lo que 

puede ser debido a la impotencia e indefensión derivadas de sus propias experiencias 

con el abuso sexual y/o físico previo (ciclo del abuso). (24) 

Por tanto, se puede deducir que el antecedente de maltrato infantil (sexual o no) 

es un factor de riesgo muy importante para convertirse en un futuro delincuente en la 

misma línea de delito. Además, de la misma forma que es importante reconocer las 

características del abusador también hemos de ser prudentes, pues muchos casos de 

abuso son cometidos por personas sin ninguna de las características comentadas y tanto 

esta lista de factores de riesgo como en la del apartado anterior han de ser tomadas a 

modo informativo, no determinantes por sí mismas de abuso.   

 

4. MARCO LEGAL DEL MENOR E INCAPAZ 

 

En lo que respecta al marco legal que contempla cualquier tipo de violencia 

contra los menores (aunque nos centremos en el abuso sexual), debemos tener en 

cuenta diferentes niveles jurídicos de protección, desde el ámbito internacional, 

pasando por el comunitario, para finalmente analizar el ordenamiento nacional. 

Así, la normativa en materia de protección de los derechos humanos de los niños 

y las niñas frente al abuso sexual proviene de tres ámbitos fundamentales: los tratados 

de derecho internacional de derechos humanos; los tratados y otra normativa 

vinculante de ámbito europeo; y la legislación española. Las normas y tratados de 

ámbito internacional forman parte del ordenamiento interno de la legislación española, 

conforme establece el artículo 96 de la Constitución Española (CE) (33), y los derechos 

fundamentales y libertades que reconoce la Constitución deberán ser interpretadas 

conforme a las normas y tratados internacionales sobre las mismas materias, según se 

señala en el artículo 12 de la CE (33). 

 

 

4.1. Marco internacional, europeo y español 

A nivel internacional, la Declaración de los derechos del niño de 1959, la 

Convención de los derechos del niño de 1989 y la Carta europea de los derechos del niño 

de 1992, contemplan los derechos de los niños a ser protegidos contra cualquier acto 

de violencia, abandono o explotación. (34) 

En el ámbito europeo, el Consejo de Europa ha marcado como prioridad la 

promoción y realización de los derechos de los niños y las niñas en Europa. De manera 

particular, es importante recalcar una de las normativas emanadas de este consejo, el 
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Convenio para la protección de los niños y niñas contra la explotación y el abuso sexual 

de 2007 (35), que señala las medidas que deben adoptar los Estados miembros para 

prevenir, combatir y hacer justicia frente a la explotación y el abuso sexual infantil. 

Además, la directiva relativa a la lucha contra los abusos sexuales, la explotación sexual 

de los niños y la pornografía infantil, aprobada el 27 de octubre de 2011 por el 

Parlamento Europeo (35), incluye disposiciones referentes, tanto al procesamiento de 

delincuentes como a la protección de víctimas infantiles. 

En vistas a plantear el contexto legal del menor a nivel del estado español, en 

términos generales la legislación española contempla la violencia contra el menor bien 

de manera particular tipificándola como delito o bien intensificando las penas de ciertos 

delitos en forma de agravante por ser cometidos contra o en presencia de menores.  

 Diferentes leyes y códigos amparan al menor debido a su vulnerabilidad, desde 

las lesiones hasta el abuso sexual. De manera breve, podemos destacar la progresión 

que contempla el Código Penal (11), así el art. 148 CP agrava las penas del delito general 

de lesiones (art. 147 CP) fijándolas en 2 a 5 años cuando la víctima es menor de 12 años 

o persona discapacitada necesitada de especial protección, o cuando la víctima es una 

persona especialmente vulnerable que conviva con el autor.  

A continuación, tenemos el art. 149 CP que contempla penas de 6 a 12 años junto 

con una inhabilitación en caso de mutilación genital a menor o persona discapacitada. 

En lo que se refiere a los delitos de carácter sexual: los arts. 178 y 179 CP contemplan 

los delitos generales de agresión sexual y violación respectivamente, y el art. 180 CP por 

su parte agrava las penas generales de aquellos (de 5 a 10 años para las agresiones y de 

12 a 15 años para las violaciones) cuando la víctima es especialmente vulnerable (por la 

edad, enfermedad, discapacidad…).  

Los arts. 181 y 182 CP regulan los abusos sexuales, cuyas penas generales 

también se agravan en caso de prevalerse el autor de una situación de superioridad, en 

caso de acceso carnal y en caso de prevalerse de una situación de confianza, autoridad 

o influencia (en este último caso contra víctimas entre 16 y 18 años).  

Por último, el Capítulo II Bis CP (arts. 183 a 183 quarter) regula los delitos de 

abusos  y agresiones sexuales a menores de dieciséis años, concretamente el art. 183 CP 

tipifica el delito de abuso sexual a un menor con penas de prisión de 2 a 6 años, 

agravándolas en caso de empleo de violencia o intimidación, en caso de acceso carnal, 

y en caso de prevalerse el autor de la vulnerabilidad e indefensión de la víctima menor 

(escaso desarrollo intelectual o físico, trastorno mental…) o de una relación de 

superioridad o parentesco con la víctima menor (ascendiente, hermano). 

Tras la reforma del CP, el art. 183 bis CP cambia de redacción, y contempla el 

caso en que se obliga al menor a presenciar actos de carácter sexual. Ahora el delito de 

ciber acoso se regula en el art. 183 ter CP que recoge el caso en que, a través de internet 
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o de cualquier otra tecnología de la comunicación, se contacta con un menor de dieciséis 

años y se proponga un encuentro de los descritos en art. 183 CP a art. 189 CP. 

También se castigan los actos dirigidos a embaucar al menor para que le facilite 

material pornográfico o le muestre imágenes en las que se represente o aparezca un 

menor, con el castigo de seis meses a dos años de prisión. 

El art. 183 quarter CP12 contiene una cláusula que exime de responsabilidad 

cuando el autor de los actos descritos en Capítulo de abusos sexuales tenga una edad 

próxima al menor y un grado de desarrollo o madurez también próximo al menor de 

edad. Respecto a las víctimas que sean mayores de 16 y menores de 18 años, se revela 

que en esta franja de edad (por encima de la edad mínima del consentimiento sexual, 

pero por debajo de la mayoría de edad), aún existe cierta protección desde el punto de 

vista jurídico penal de acuerdo con lo dispuesto en el art. 182 CP (11) de abusos sexuales 

fraudulentos.  

Es relevante el hecho de que la agravación de muchas de estas conductas 

delictivas se da como consecuencia de su perpetración en el medio familiar. Las 

circunstancias que rodean al maltrato de niños están en relación con las modificaciones 

experimentadas por la estructura familiar (segundos matrimonios o uniones de hecho 

con hijos de uno de la pareja, familias monoparentales, divorcios, etc.), y también a un 

ritmo de vida más tenso debido a las condiciones laborales y sociales. Cuando a estas 

circunstancias se unen a trastornos mentales, adicciones..., se facilita el contexto para 

que una persona inestable se comporte de manera violenta hacia los menores.  

Por otra parte, igualmente diferentes leyes constatan la obligación de detectar y 

comunicar cualquier situación que afecte al bienestar de los menores. En este sentido, 

cabe destacar la Ley Orgánica 1/1996 de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor 

(36), que en su artículo 13 (modificación publicada el 29/07/2015, en vigor a partir del 

18/08/2015) menciona que toda persona o autoridad y especialmente aquellos que por 

su profesión o función detecten una situación de maltrato, de riesgo o de posible 

desamparo de un menor, lo comunicarán a la autoridad o sus agentes más próximos, sin 

perjuicio de prestarle el auxilio inmediato que precise.  

                                                           
12 La Fiscalía General del Estado emite una “Circular 1/2017, sobre la interpretación del art. 183 quarter 
del Código Penal”, que aparece tras la reforma de esta Ley Orgánica. El fundamento de la excepción 
contemplada en el art. 183 quarter radica en evitar que se castiguen las relaciones sexuales consentidas 
entre adolescentes o personas jóvenes entre las que no existan diferencias sustanciales en cuanto a edad 
o madurez. Este artículo no define franjas de edad concretas. Concluye la fiscalía, no obstante, que es 
posible fijar marcos de protección según la víctima sea impúber (en todo caso), haya alcanzado la 
pubertad y no sea mayor de trece años (la exención se limitaría a autores menores de dieciocho años), y 
menores de catorce y quince años (cuyos contactos sexuales podrían abarcar a sus iguales jóvenes). La 
capacidad de comprender y evaluar las consecuencias de los actos no va ligada, de manera uniforme, a la 
edad cronológica. Ha de valorarse caso por caso y, sobre todo, tener en cuenta que cuanto mayor sea la 
diferencia de edad, mayor será la necesidad de demostrar la semejanza en cuanto a desarrollo o madurez.  
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Asimismo, los diferentes Códigos Deontológicos contemplan la obligación de 

intervenir ante casos de maltrato infantil que se observen o sospechen durante el 

ejercicio profesional.  

Por si aún cabe la duda de si es preciso denunciar un caso de abuso sexual 

infantil, la Ley de Enjuiciamiento Criminal (37) en su artículo 262 recalca esta obligación 

desde el punto de vista general de un delito “Los que por razón de sus cargos, 

profesiones u oficios tuvieren noticia de algún delito público, estarán obligados a 

denunciarlo inmediatamente al Ministerio Fiscal, al Tribunal competente, al Juez de 

instrucción y, en su defecto, al municipal o al funcionario de policía más próximo al sitio, 

si se tratare de un delito flagrante”. 

Una vez comunicado a la autoridad competente, la Ley 21/1987 de 11 de 

noviembre, que modifica el Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil (38), en su 

artículo 172 encomienda a la entidad pública la protección de los menores que estén en 

situación de desamparo. El niño también está amparado por el Código Civil (39), que 

establece que la patria potestad se ejercerá siempre en beneficio de los hijos y con 

respeto a su integridad física y psicológica13. Además, le confiere facultad al juez de 

tomar cualquier medida a fin de evitar al niño cualquier perjuicio14.  

Dentro de nuestro ámbito profesional, la Ley General de Sanidad de 14 de abril 

1986 (40), en su artículo 8.1 reconoce de forma general, la importancia del conocimiento 

epidemiológico de las cuestiones que afectan a la salud, donde se incluye el maltrato 

infantil, para orientar con mayor eficacia la prevención. 

A nivel de Aragón, la Ley 12/2001 de 2 de julio de la Infancia y Adolescencia en 

Aragón (41) expone en su capítulo IV el derecho de niños y adolescentes a la protección 

de la salud, y el Decreto 190/2008 de la Diputación General de Aragón (42), regula la 

declaración de desamparo.  

El artículo 35 de la Ley 12/2001 de 2 de julio de la Infancia y Adolescencia en 

Aragón (41) que se ha mencionado anteriormente, constata que los niños y 

adolescentes que sufran malos tratos físicos o psíquicos en el seno de su familia, 

institución o entorno recibirán protección especial de carácter sanitario, asistencial y 

urgente. Además, los responsables de los servicios y centros sanitarios, y el personal de 

estos están obligados a poner en conocimiento del organismo público competente los 

hechos o indicadores que puedan suponer la existencia de una situación de riesgo o 

desamparo, y en su caso se comunicará al Ministerio Fiscal y a la autoridad judicial.  

En muchas ocasiones, una situación de maltrato provoca una reacción de miedo 

en el profesional sanitario al pensar que la familia advierta que ha sido él el emisor de la 

                                                           
13  Artículo 154. 
14  Artículo 158. 
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notificación a los servicios de protección del menor. En este sentido, el artículo 50 de la 

comentada ley (41) enuncia la reserva de anonimato del profesional que realiza la 

notificación. 

En los últimos años en España suena la alarma social respecto a la violencia 

sexual infantil. La gran repercusión mediática de este tipo de maltrato (casos como el de 

Mari Luz Cortés 15 , caso Valdeluz 16  y muchos más) ha provocado una respuesta 

institucional que se ha dirigido únicamente a hacer hincapié en el incremento de las 

penas17 para los agresores, sin medidas adicionales como estrategias de prevención, 

protección y asistencia de las víctimas o medidas para garantizar la efectiva persecución 

de estos delitos. 

Si avanzamos al plano de las políticas públicas de prevención y respuesta ante el 

abuso sexual infantil, no existe un programa de actuación de ámbito estatal como tal. 

Existe un Protocolo Básico de actuación frente al Maltrato Infantil18 (35) de ámbito 

estatal, que establece pautas de detección y notificación de casos de violencia contra 

niños. Sin embargo, en este protocolo el abuso sexual es sólo una de las categorías y no 

plantea pautas de intervención específicas de abuso sexual infantil a nivel judicial.  

También existen diferentes protocolos autonómicos, realizados por las 

instituciones de las Comunidades Autónomas correspondientes, dedicados a la 

detección, notificación y actuación frente al abuso sexual infantil. La asunción de 

competencias de protección de la infancia a nivel de las diferentes Comunidades 

Autónomas condiciona una falta de uniformidad en la política pública contra el abuso 

sexual infantil. 

En resumen, el marco normativo internacional y europeo (de obligado 

cumplimiento para el estado español), y la legislación y protocolos internos recalcan la 

obligación de prevenir y responder de manera efectiva ante este tipo de maltrato.  

 

                                                           
15 Desaparecida en octubre 2008 y encontrada tras ser asesinada y agredida sexualmente 
https://elpais.com/diario/2011/03/19/sociedad/1300489203_850215.html 
 

16 Profesor de música del colegio Valdeluz Agustinos de Madrid abusó sexualmente a 14 niñas menores 
de edad. La primera denuncia se realizó en 2014, aunque se conocía desde 2006. 
https://elpais.com/ccaa/2018/07/09/madrid/1531124935_583124.html 

17 En 2010 entró en vigor la última reforma del CP, que incrementa las penas en los delitos de agresión y 
abuso sexual cometidos contra menores de edad, entre otros. En el caso de las agresiones sexuales 
cometidas contra niñas y niños se establecen tipos específicos (Art. 182 a 189 del CP) y en cuanto al abuso 
sexual se trata de una agravante por la menor edad de la víctima (Art.180.3 y 180. 4 CP). 
 

18 Protocolo básico de intervención contra el maltrato infantil. Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales del 
año 2007. Aprobado por el Observatorio de Infancia el 22/11/2007. Así como su actualización por el 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad del año 2014. En este informe la dimensión familiar 
se recoge en el título del nuevo documento e incorpora formas de violencia contra las niñas tales como la 
mutilación genital femenina o los matrimonios forzados. 

https://elpais.com/diario/2011/03/19/sociedad/1300489203_850215.html
https://elpais.com/ccaa/2018/07/09/madrid/1531124935_583124.html


 

23 
 

4.2. Valoración de la oligofrenia 

Las alteraciones mentales en la víctima que le privan del conocimiento necesario 

para consentir (anulen libertad sexual), hacen que la realización de cualquier actividad 

de tipo sexual constituya una circunstancia etiológica de abuso sexual.  

En la protección del menor, las franjas de edad son relevantes para determinar 

cuándo estamos ante un ataque a la indemnidad sexual. La edad del consentimiento 

sexual ha quedado fijada tras la reforma del Código Penal (11) de 2015 en los 16 años 

(antes eran 13) “Cuando el déficit intelectual equipara a la víctima a menores de trece 

años (desactualizado, ahora es 16), por lo que no puede comprender la naturaleza y el 

alcance del acto que se le solicita. La oligofrenia que anula la razón es la que se 

corresponde con el trastorno de desarrollo grave y moderado, nunca leve” (8). Por tanto, 

en el caso de un niño menor de dieciséis años, existirá la incapacidad para consentir un 

acto sexual, estemos ante un caso de oligofrenia o no, suponiendo un agravante al no 

poder darse en modo alguno la expresión válida de consentimiento.  

 

5. PAUTAS PARA LA HISTORIA CLÍNICA 

 

5.1. Anamnesis 

La historia clínica guía la exploración y el tratamiento. Los motivos de sospecha 

de abuso sexual serán aportados por los cuidadores y/o tutores de la víctima, pero la 

información que aporten puede ser complementada por las fuerzas de seguridad y/o los 

servicios sociales. 

En la anamnesis por aparatos se debería identificar cualquier síntoma 

genitourinario, gastrointestinal (disuria, flujo, enuresis, encoporesis, dolor genital, 

sangrado, etc.) o cualquier queja que pueda ser relevante y estar asociado con el abuso. 

Algunos estudios resaltan que con mucha frecuencia aparecen síntomas que orientan a 

infecciones del tracto urinario en casos de abuso (9). Sin embargo, al igual que sucede 

con las características del comportamiento típicas en casos de abuso, muchos signos y 

síntomas no son específicos de abuso. Por ello, una historia sociofamiliar detallada 

puede ayudar a identificar otros factores de riesgo.   

En apartados anteriores ya hemos hecho referencia a la importancia, como 

profesionales de la salud, de conocer aquellos comportamientos sexuales adecuados a 

la edad y el desarrollo mental (contenido en la Tabla 1. del apartado ANEXO) de nuestro 

paciente, de modo que el desconocimiento de la normalidad no resulte un factor de 

confusión a la hora de identificar comportamientos sexuales anormales en un niño.  



 

24 
 

No hay ningún comportamiento patognomónico asociado al abuso sexual. Sin 

embargo, los niños que han sido víctimas de abuso sexual, con contacto o expuesto a 

material de carácter sexual, muestran comportamientos que imitan la conducta sexual 

característica del individuo adulto. Por lo que sí hay asociación entre el abuso sexual y 

ciertos comportamientos de carácter sexual en la infancia. La AAP realizó un breve 

resumen de los más relevantes, plasmado en la Tabla 5. el apartado ANEXO. (9) 

Estos comportamientos sexualizados inadecuados para la edad de los niños no 

siempre se atribuyen a un abuso sexual, sin embargo, está justificado realizar una 

evaluación que busque descartar otras posibles causas, como estresores psicológicos o 

disfunción familiar. En caso de no encontrar otros posibles factores causales y/o 

presentar otros datos que orienten a abuso, está indicado realizar la exploración física y 

psicológica que se requiera y, si procede, comunicar a las autoridades. 

 

 

5.2. Exploración 

Siempre que exista sospecha de abuso sexual infantil se deberá realizar una 

exploración física adecuada por un médico entrenado. En la Tabla 6. del apartado 

ANEXO se ofrece información acerca de las técnicas de exploración de los pacientes 

según se traten de niños prepuberales o adolescentes.  

Conviene tener en cuenta que ciertas exploraciones realizadas en un momento 

incorrecto pueden incrementar el sufrimiento de la víctima o entorpecer los 

procedimientos posteriores, por ejemplo, es recomendable evitar duplicidad de 

exploraciones invasivas o de genitales. (43) 

Por tanto, el médico ha de decidir si realizar una exploración física o abstenerse 

y que la lleven a cabo otros especialistas, en caso de que se espere encontrar lesiones 

físicas; sobre todo si hay sospecha de que el abuso haya sido reciente. (43) 

En general, el límite temporal establecido según el cual se indica evaluación 

forense en casos de sospecha de abuso sexual son las 72 horas (9,43,44). Se recomienda 

recurrir al forense en casos de abuso con contacto sexual con probables restos 

biológicos en las últimas 24 horas en niños prepuberales y en las últimas 72 horas en 

adolescentes (9,44) y en algunos casos se amplía el plazo a 5 o 7 días del último episodio 

(9). Más allá de estos límites y si no existe ningún problema médico agudo ni amenaza 

de la seguridad del niño, el paciente será atendido de forma no urgente y por el médico 

de atención primaria o el pediatra de referencia (9).  

La urgencia de la exploración médica se priorizará principalmente según el 

tiempo que haya pasado desde el presunto episodio.  Se clasifica cada caso en valoración 

emergente, urgente y no urgente (9, 44) según diferentes factores, incluido el temporal, 

que se pueden encontrar en la que la Tabla 7. del ANEXO.  
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Una valoración emergente es aquella que ha de realizarse inmediatamente y sin 

demora, mientras que la urgente o no urgente debería realizarse en un plazo máximo 

de una semana. Además, algunos se pueden beneficiar de exploraciones periódicas de 

seguimiento (indicaciones se pueden ver en la Tabla 7.) para confirmar los hallazgos o 

para continuar con las pruebas, sobre todo en caso de lesiones agudas o ITS. (44)  

Los síntomas que presenta la víctima han de reunir ciertas características para 

formar parte de los indicadores de sospecha, porque pueden se debidos a otras causas 

que debemos descartar en nuestro diagnóstico diferencial (43). Los indicadores de 

abuso sexual en la infancia son sobre todo interesantes a la hora del diagnóstico, sin 

embargo, también nos ayudarán a la hora de plantear el marco medicolegal; y se 

obtendrán a partir de una detenida exploración de la región anogenital, en busca de 

señales que evidencien las agresiones sufridas, aunque el examen debe extenderse 

también al resto del organismo: región mamaria, cara, etc. (8).  

Los indicadores físicos dependerán del tiempo que haya transcurrido desde el 

último episodio de abuso hasta la exploración, a ser posible antes de 24-48 horas desde 

el posible episodio (43). No todos los hallazgos físicos son indicativos de trauma o abuso 

sexual, hay algunos que se pueden encontrar en niños sin antecedentes de abuso y otros 

acerca de los cuales no se ha llegado a consenso aún (43,44). 

La AAP (9) publica en el año 2017 una revisión del abuso sexual infantil en la que 

nos presenta un resumen de los hallazgos físicos en este tipo de maltrato. Por un lado, 

nos presenta signos indicativos de lesión o trauma derivadas del abuso sexual como 

laceraciones o contusiones vaginales, perineales, anales o del himen, zonas de curación 

entre las 4 y las 8 horas en la región del himen, marcas de mordeduras, abrasión del 

paladar, o desgarro del frenillo oral. Asimismo, diferencia aquellas lesiones indicativas 

de contacto sexual como presencia de semen o esperma, ITS (sífilis no congénita, 

gonorrea, VIH no congénita o adquirida vía intravenosa), o embarazo.   

Para evitar posibles diagnósticos erróneos hemos de tener en cuenta las 

variantes de normalidad (verrugas perineales o del himen, hendiduras superficiales del 

himen, diástasis anal o crestas intravaginales) y otras condiciones médicas donde se 

incluyen cuadros que podemos confundir con abuso sexual como vaginitis, adherencias 

labiales, fisuras anales, liquen escleroso o atrófico, prolapso rectal o uretral, o molusco 

contagioso. Además, no se ha llegado a consenso si ciertos hallazgos como herpes, 

profundas hendiduras del himen, dilatación anal, o verrugas genitales o anales son 

signos específicos de abuso sexual o no. (9) 

Un grupo de expertos llegó a un consenso acerca de la forma de actualizar las 

guías existentes en base a datos y recomendaciones del Centro para el Control y la 

Prevención de Enfermedades (CDC) y de la AAP (Asociación Americana de Pediatría) que 

publican en 2016 (44). Nos aportan un material extenso acerca de la interpretación de 
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los hallazgos médicos (tanto lesiones físicas como datos de laboratorio) en la sospecha 

de abuso sexual infantil que se adjunta la Tabla 8. del apartado ANEXO. 

A pesar de tan extensa insistencia sobre los hallazgos físicos y biológicos 

característicos del abuso sexual infantil, la mayoría de los niños abusados no presentan 

signos genitales o anales, especialmente si no se explora a la víctima de forma inmediata 

(menos de 48 horas). En un estudio reciente se evidenció que, tras una exploración 

tardía, sólo en el 2.2% de las niñas abusadas se hallaron evidencias físicas, mientras que 

en aquéllas valoradas de forma aguda la prevalencia de heridas aumenta al 21.4%. (45) 

 

 

5.3. Pruebas y toma de muestras: Infecciones de 

Transmisión Sexual (ITS) 

Tras la anamnesis y exploración, es importante una correcta toma de muestras 

en este tipo de maltrato, que a veces podrá confirmar o descartar la presencia de abuso 

e incluso la autoría de éste. Además de vaginales y uretrales, se recomienda tomar 

muestras de zonas extra-genitales como la región faríngea y anorrectal (9, 44). Sin 

embargo, cuando el abuso sexual ha consistido en tocamientos del niño al adulto, o de 

éste hacia el niño y no ha existido eyaculación, difícilmente la toma de muestras 

proporcionará resultados satisfactorios (8).  

La toma de muestras en niños prepuberales depende del tipo de contacto en el 

abuso y del deseo de minimizar el trauma emocional adicional. En los niños más jóvenes 

se encuentran fluidos biológicos con menor frecuencia, es más probable que sufran 

contacto sexual del tipo de tocamientos o abusos sexuales sin contacto.  Los estudios 

han confirmado que, en el caso de existir fluidos en víctimas de edades prepuberales, es 

más probable hallarlos en la escena del delito o en la ropa del niño que en su cuerpo. (9) 

Desde un punto de vista general la toma de muestras en niños de edades 

prepuberales ha de realizarse en un plazo de 72 horas desde el episodio, aunque es poco 

probable encontrar evidencias a partir de las 24 horas (9,44). Pero en el caso de los 

adolescentes con antecedentes de penetración vaginal, es posible tomar muestras de 

esperma de la vagina hasta 5 días desde el abuso (9). 

Las pruebas de detección de ITS y su tratamiento se realizan según el factor 

temporal, el tipo de contacto sexual, la historia clínica, los factores de riesgo del 

perpetrador, y la preocupación de los padres (9). La prevalencia de ITS en la población 

general de adolescentes es lo suficientemente alta como para recomendar pruebas de 

detección de dichas infecciones en todos los pacientes (9).  

En niños prepuberales el diagnóstico de infecciones como VIH, sífilis, gonorrea, 

o chlamydia confirma la sospecha de abuso sexual siempre que no se hayan adquirido 
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de forma congénita, por medio de transfusiones sanguíneas, o transmisiones por vía no 

sexual (9,44). La presencia de Trichomonas vaginalis se considera de alta sospecha, pero 

la detección de herpes y verrugas anogenitales es incluso menos específica de abuso 

sexual y aunque su presencia nos ha de hacer sospechar, ambas pueden transmitirse 

por medio de contactos habituales (9).  

Tradicionalmente, el cultivo ha sido la prueba gold standard de diagnóstico de 

ITS en casos de sospecha de abuso o asalto sexual.  Sin embargo, durante años se ha 

estado usando las llamadas NAATs19 (por las siglas en inglés de técnicas de amplificación 

de ácidos nucleicos) en la población sexualmente activa debido a su alta sensibilidad y 

menor precio en comparación con el cultivo, y por ser una técnica menos invasiva y 

capaz de detectar tanto Chlamydia trachomatis como Neisseria gonorrheae. (44)  

En la población prepuberal la NAAT se usa solo en ciertas ocasiones (9,44). Las 

recomendaciones de la CDC, que se basan en un estudio en el que se compara el cultivo 

genital con las NAATs en niños pre y postpuberales con sospecha de abuso sexual, 

transmiten que “las NAATs pueden ser una alternativa al cultivo en infecciones vaginales 

o urinarias en niñas mientras que es preferible el cultivo en infecciones uretrales o 

urinarias en niños, o en infecciones extragenitales en todos los niños” (44). 

Sin embargo, para diagnosticar Trichomonas Vaginalis el cultivo sigue siendo el 

método más específico. La prueba de KOH (útil en la detección de hongos) es sensible 

sólo al 50% de las tricomonas, y actualmente la TMA (técnica amplificación mediada por 

transcripción) es la única NAAT que se puede usar para Trichomonas vaginalis. (44) 

En caso de sospecha de infecciones víricas del tipo de VIH, sífilis o hepatitis es 

conveniente realizar una extracción sanguínea para hacer serologías según proceda. (9) 

Para aclarar y resumir las técnicas que se usan para analizar las muestras 

tomadas en cada caso se aporta una tabla (Tabla 9.) con los microorganismos causantes 

de las ITS y las pruebas más habituales que se realizan para su detección. 

En pacientes prepuberales, dado el bajo riesgo de ITS y la necesidad de un amplio 

seguimiento, el tratamiento empírico generalmente no se recomienda a no ser que haya 

elevado riesgo de contacto sexual o mucha preocupación por parte de los tutores. (9) 

Para finalizar, en todo caso de sospecha de abuso sexual de niñas en edad 

reproductiva hay que solicitar una prueba de embarazo y, si procede, considerar un 

tratamiento profiláctico. (9)  

                                                           
19 NAATs son técnicas basadas en la amplificación de secuencias concretas de ácidos nucleicos usando 
PCR (reacción en cadena de la polimerasa), LCR (reacción en cadena de la ligasa), TMA (amplificación 
mediada por transcripción) o SDA (amplificación de desplazamiento - no basada en PCR -). 
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6. NOTIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN DE MALTRATO  

 

No todos los médicos son expertos en la evaluación de los casos de abuso sexual 

infantil o carecen del entrenamiento suficiente, sin embargo, todos han de conocer los 

recursos locales disponibles para su manejo. 

Tras el procedimiento inicial de anamnesis y exploración hemos de valorar la 

sospecha diagnóstica y comunicarla a las instancias competentes, con el objetivo de 

instaurar el tratamiento adecuado, que en el caso del abuso sexual infantil será 

principalmente el alejamiento de la persona agresora y la atención a los daños físicos y 

psicológicos del menor. (43) 

Dentro del entorno sanitario recurriremos a instancias como el trabajador social 

o el equipo de Salud Mental y, fuera de nuestro ámbito, deberíamos tener una estrecha 

colaboración con aquellos profesionales que cooperan en la atención a menores 

víctimas de violencia (centros educativos, servicios sociales, poder judicial, fuerzas de 

seguridad). (43) 

Durante la preparación de este trabajo se ha acudido a los hospitales más 

representativos de Zaragoza, Hospital Clínico Universitario Lozano Blesa (HCULB) y 

Hospital Universitario Miguel Servet (HUMS), los cuales informan que su procedimiento 

en casos de sospecha de abuso sexual infantil se basa en la Guía Completa para la 

Detección e Intervención en Situaciones de Maltrato Infantil desde el Sistema de Salud 

de Aragón. (46) 

Además de esta guía referida al maltrato infantil en general, los profesionales 

disponen de un protocolo orientado específicamente al abuso sexual infantil o Protocolo 

de actuación en la Comunidad Autónoma de Aragón para Centros de Servicios Sociales 

(CSS) y Servicio Especializado de Menores (SEM) para la Detección y notificación en 

casos de Abuso Sexual Infantil en Aragón (47). Aunque esté dirigido a servicios sociales 

presenta una recopilación de indicadores de ASI y algoritmos de actuación útiles para 

cualquier profesional sanitario. 

En estos centros hospitalarios no hay elaboración propia de un protocolo de 

actuación para la zona que les corresponde, ni guías específicas con respecto al abuso 

sexual infantil. En urgencias desarrollan su trabajo con el pilar de las 72 horas, si el 

presunto episodio de abuso ha ocurrido hace menos de 72 horas es considerado 

contactar con el médico forense, en caso contrario no. A partir de ahí, se aplican la guía 

y protocolo anteriormente nombrados, es decir, en caso de alta sospecha se contacta 

con los servicios sociales disponibles y en caso de signos inespecíficos se realiza un 

seguimiento del menor para clarificar los hallazgos. La secuencia que se sigue según los 
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indicadores de sospecha y las instancias a notificar se comentarán más ampliamente a 

continuación. 

Ante un caso de sospecha de abuso sexual el personal sanitario ha de describir y 

registrar los indicadores físicos y conductuales, los relatos de la víctima o de sus 

acompañantes y valorar si se trata de un posible caso intrafamiliar y/o existe riesgo vital 

o de desprotección. Posteriormente deberá decidir si debe derivarlo a algún dispositivo 

asistencial especializado y a quién debe notificar la sospecha. 

Con relación a la actuación y notificación, hemos de tener claro que no toda 

situación grave implica una actuación urgente. Toda situación o sospecha de maltrato 

requiere actuación precoz pero sólo en las situaciones urgentes se requiere una 

protección inmediata del menor. 

En la guía para el maltrato infantil de Aragón (46) que se ha comentado 

anteriormente, se considera una situación urgente cuando la salud o seguridad básicas 

del niño se encuentran amenazadas por la acción u omisión de los cuidadores y/o no 

exista una figura que se haga cargo o proteja al menor. En cambio, la gravedad se valora 

según una serie de condiciones que confieren una situación de desprotección 20  al 

menor. En primer lugar, la proximidad del presunto episodio y lo efectos que ha tenido 

éste en el niño. Asimismo, hay que valorar si se trata de un hecho recurrente o aislado, 

y si existen factores de vulnerabilidad como reducida edad o limitaciones personales 

(discapacidad física y/o psíquica).  A este respecto son también considerables en la 

situación de desprotección la falta protección del niño por parte de un adulto y la 

dificultad de acceso de éste a recursos sociales. (46) 

En caso de duda acerca de la urgencia de la situación, se puede realizar una 

consulta al Servicio de Información y Atención a la Infancia21. (46) 

La notificación de una situación de maltrato infantil no es equivalente a la 

elaboración y remisión del parte de lesiones al Juzgado. La hoja de notificación de 

maltrato infantil se ha de remitir al Sistema Público de Servicios Sociales. Las situaciones 

urgentes se derivarán al Servicio Especializado de Menores, que es quién podrá 

intervenir adecuadamente en la protección del menor. (46) 

Si se constatan lesiones compatibles con este tipo de maltrato se deberá realizar 

un parte de lesiones al Juzgado de Guardia 22 . Para lo cual, y para facilitar el 

                                                           
20  En el protocolo de detección y notificación del ASI en Aragón (47) también se alude a la situación de 
desprotección del menor para realizar una derivación adecuada del menor dentro del sistema. 
 

21  Teléfono de consulta al Centro de Información y Atención a la Infancia 901 111 110 (de 8h a 20h). 
 

22  Juzgado de Guardia de Zaragoza capital, teléfono 976 208 127. Para el resto de Aragón, a través del 
091 
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procedimiento, esta hoja de notificación, precedida del Oficio de Remisión, servirá como 

Parte de Lesiones. (46) 

La Comunidad Autónoma de Aragón dispone de 98 Centros de Servicios Sociales 

Comunitarios y de 3 unidades descentralizadas en las tres provincias de Servicios 

Especializados de Protección de Menores. Ofrecen una atención directa e inmediata a 

través de Programas de Intervención propios, o bien derivando hacia los Servicios 

Especializados si procede. Estos servicios disponen de profesionales especializados en la 

detección e intervención del maltrato infantil y podrán ofrecer orientación y 

asesoramiento a los profesionales del ámbito sanitario que lo requieran. (46) 

A modo informativo y práctico, al final del desarrollo de este trabajo (apartado 

ANEXO) se aportan las hojas de cumplimiento necesarias para notificar este tipo de 

delitos, los teléfonos y direcciones de utilidad para consulta y derivación, además de 

algoritmos de decisión desde el punto de vista general del maltrato infantil. 

 

 

6.1. Atención Primaria 

Los algoritmos aportados en el apartado ANEXO (Árboles de Decisión 1-2-3 

específicos para Atención Primaria y Consultas hospitalarias) abordan la secuencia de 

decisión desde un punto de vista general del maltrato infantil, pero las intervenciones y 

decisiones profesionales serán diferentes para cada tipo de maltrato. (46)  

Debido a esto, es necesario recalar que en abuso sexual (o agresión sexual, más 

grave), sólo aquellos casos de agresión sexual reciente (menos de 72 horas) que 

requieran de una exploración especializada o de extracción de pruebas, se remitirán a 

Red Hospitalaria. Asimismo, si estamos ante un abuso intrafamiliar, se notificará de 

maltrato infantil a los Servicios Sociales. Finalmente, haya ocurrido el episodio de abuso 

en el pasado o sea reciente, siempre que se demuestre que el menor ha sufrido una 

experiencia traumática, el profesional ha de valorar la necesidad de intervención 

terapéutica mediante colaboración con el Servicio de Salud Mental Infanto-juvenil. (46) 

 

 

6.2. Hospitalización 

El entorno hospitalario, sea en urgencias (Árboles de Decisión 4-5) o en planta 

(Árboles de Decisión 6-7), las recomendaciones en caso de abuso sexual infantil son 

iguales a las comentadas para Atención Primaria, con una ligera diferencia. El 

profesional de la salud podrá demandar al Juzgado la presencia del médico forense para 

complementar la exploración del menor siempre que la agresión sexual se haya 

producido en un tiempo inferior a 72 horas. A nivel de consultas las intervenciones y 

decisiones de los profesionales sanitarios respecto al tema del maltrato infantil es igual 

a lo comentado en Atención Primaria. (46) 
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Los servicios de urgencias han de estar siempre alerta a los indicadores de 

maltrato y tener en cuenta la posibilidad de que los familiares o tutores sean los 

causantes del estado del menor. Pese a que se ven limitados en su labor de prevención, 

pues no conocen al menor ni realizan su seguimiento, sí pueden reducir el estrés que 

supone para la familia en ese momento; informando adecuadamente de la evolución 

del paciente, favoreciendo la protección del niño, mitigando la ansiedad y minimizando 

el trauma emocional adicional del menor (no usando técnicas exploratorias agresivas 

innecesarias). (46) 

En el caso del niño hospitalizado, es imperativo observar la relación entre los 

padres y el menor y evitarle experiencias traumáticas innecesarias. Asimismo, el 

personal de enfermería es el que más tiempo pasa con el menor y sus acompañantes, 

por ello tiene una mayor oportunidad de detectar el maltrato y la negligencia. (46) 

 

 

6.3. Servicios Sociales 

Una vez que los CSS reciben la notificación de un posible caso de abuso sexual 

infantil, realizan la primera valoración y analizan toda la información que poseen (y la 

completan en caso de datos insuficientes).  (47) 

A partir de entonces, según se considere que el caso presenta indicadores 

altamente específicos de abuso, indicadores probables o inespecíficos, el caso será 

coordinado por los mismos CSS (si el menor se encuentra protegido), se derivará al SEM 

(si está en desprotección) o bien se continúa investigando en los CSS de la mano con el 

SEM, Salud Mental Infanto-Juvenil y otros dispositivos específicos. Las diferentes 

entidades se encargarán de la evaluación y el tratamiento del menor acudiendo a 

Juzgado/Fiscalía de menores y a Salud mental u otros recursos disponibles. (47) 

 Este escueto desarrollo del procedimiento de los servicios sociales ha sido 

extraído del protocolo de detección y notificación del abuso sexual infantil en Aragón 

(47) y, tanto el algoritmo (Árbol de decisión 8.) como lo que se considera altamente 

específico, probable o inespecífico de abuso sexual infantil (Tabla 10.), se adjuntan en el 

apartado ANEXO. (47) 

 

7. CURSO Y CONSECUENCIAS 

Los niños que sobreviven a este tipo de delito tienen un mayor riesgo de 

presentar ansiedad, conductas sexuales inadecuadas, depresión, síndrome de estrés 

postraumático, sentimiento de ira y culpa, y otros problemas emocionales a lo largo de 

su vida. Las investigaciones demuestran que los niños con antecedentes de abuso sexual 

infantil experimentan con más frecuencia problemas de salud y/o sociales en el periodo 
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adulto, como estatus socioeconómico bajo, problemas de consumo de sustancias 

(alcohol, drogas), intentos de suicidio, problemas familiares, etc. (5,26) 

Asimismo, las víctimas de este tipo de maltrato son más vulnerables a 

revictimización secundaria en la adolescencia y en su etapa adulta. El niño maltratado 

presentará con mayor frecuencia conductas sexuales de riesgo y tendrá más 

predisposición de perpetrar o ser víctima de la violencia en forma de suicidio, violencia 

sexual, violencia juvenil, violencia de pareja o maltrato infantil. (26,44) 

 

 

7.1. Consecuencias a corto plazo 

Como mínimo el 80% de las víctimas de ASI sufren consecuencias psicológicas 

negativas. Desde un punto de vista global, las niñas suelen desarrollar reacciones 

ansioso-depresivas, en cambio los niños, sufren fracaso escolar, dificultades de 

socialización y conductas sexuales agresivas. (47) 

En etapa preescolar, al no tener suficientes estrategias psicológicas debido a su 

estadio madurativo, es frecuente que los niños abusados se valgan de mecanismos de 

negación ante lo acontecido. A diferencia de lo que les ocurre a niños de etapa escolar, 

donde es más habitual que reaccionen con culpa o vergüenza ante lo ocurrido. Sin 

embargo, el abuso sexual presenta un despunte de gravedad en la adolescencia, etapa 

en la cual la vida sexual se hace más patente y el intento de adaptarse a ello hace que el 

abuso sexual sufrido se haga real y consciente, expresándose a modo de fugas, consumo 

abusivo de sustancias, promiscuidad sexual e incluso intentos de suicidio. (47) 

 

 

7.2. Consecuencias a largo plazo 

Por lo menos el 30% de las víctimas de ASI sufren consecuencias a largo plazo. 

En frecuencia predominan las alteraciones de la vida sexual, la depresión y el trastorno 

de estrés postraumático, así como problemas de control de la ira y violencia en el caso 

de los hombres, y actos autodestructivos en el caso de las mujeres. (47) 

Sin embargo, estas consecuencias no son rotundas e infranqueables. La literatura 

sugiere que el apoyo social, la ausencia de adversidades adicionales y las características 

de la familia pueden influir más que los factores de riesgo concretos en la capacidad de 

recuperación y el resultado final del menor abusado. (26, 47) 

 

VII. DISCUSIÓN 

Los abusos sexuales son frecuentes, pero se detectan poco y tarde. En la 

literatura consultada se hacen patentes las barreras y sesgos que surgen debido a la 
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ausencia de una definición universal del abuso sexual infantil. Prácticamente todas las 

revisiones hacen hincapié en los grandes porcentajes de casos no denunciados y el 

fuerte infradiagnóstico que se perpetua por la variabilidad de la manifestación de este 

maltrato. Asimismo, los estudios usan distintos métodos de investigación lo que provoca 

una infraestimación en la incidencia y prevalencia del abuso sexual infantil. Todos estos 

obstáculos implican una dificultad sobreañadida en la comparación de resultados de las 

investigaciones y una incertidumbre acerca de la evidencia epidemiológica actual. 

Los datos disponibles indican que los menores del sexo femenino y de edades 

prepuberales tienen mayor riesgo de ser víctimas de abuso sexual. La mayoría de los 

abusadores son varones, y pertenecen al entorno cercano: familiar (padre, padrastro, 

abuelo, tío, hermano), social (amigos de la familia, vecinos, cuidadores), académico 

(profesor, monitor). Sin embargo, en los artículos consultados también se señalan 

ciertos contextos en los que estos datos de frecuencia se invierten. 

Con respecto al sexo de la víctima, al gran porcentaje de hombres abusados se 

añade el hecho de que este tipo de abuso a menudo es infradiagnosticado, pues los 

hombres revelan con menos frecuencia experiencias de abuso (menos aún si es de tipo 

sexual) (2, 13, 14). Además, se ha observado que en los países subdesarrollados la 

prevalencia de ASI en niños es superior al de las niñas (14), lo que se relaciona con el 

hallazgo de prevalencias de ASI similares en ambos sexos en Sudáfrica (1).  

A raíz del hilo anterior, hay situaciones concretas en las que destaca el varón 

como víctima. Si observamos los datos aportados en el apartado de ASI institucional, en 

la Iglesia (en referencia a la católica) hay más víctimas masculinas que femeninas en 

comparación con el ASI en otras instituciones o a nivel global (30). Algo similar se 

presenta en el Informe sobre Delitos contra la Libertad e Indemnidad Sexual del 

Ministerio de Interior de España, pues el ASI de tipo pornografía de menores, corrupción 

de menores y delitos de contacto mediante tecnología con fines sexuales (grooming) 

con menores de 16 años, es más frecuente en varones (18). 

Desde el punto de vista del sexo del abusador, cabe destacar que la mayoría de 

los casos cometidos por mujeres no se informan ni denuncian. En ocasiones, incluso se 

llegan a considerar más aceptables que los abusos cometidos por hombres, pues se 

valen de su “rol de cuidadoras” para perpetrar este tipo de delito. (32) 

Las instituciones como escenario de ASI presentan la mayor parte de las 

variaciones con respecto los rangos de edad de las víctimas. En la Iglesia se observan 

víctimas de edades superiores a las habituales (30), y en entornos de educación y 

práctica deportiva los mayores afectados son los adolescentes (28, 31).  

Finalmente, es importante remarcar que, a diferencia de los datos más 

frecuentes, en el caso del grooming o la corrupción de menores, los abusadores suelen 

ser desconocidos para la víctima. (10) 
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La naturaleza y gravedad del maltrato infantil tiene un amplio rango de variación. 

Aunque en casos extremos puede causar la muerte, en la mayoría de los casos las 

lesiones físicas del maltrato son menos dañinas para el bienestar del menor que las 

consecuencias psíquicas agudas y su repercusión a largo plazo en el desarrollo cognitivo 

y emocional. 

Como se ha comentado anteriormente el maltrato infantil suele acompañarse de 

otros tipos de violencia por ejemplo el abuso sexual infantil intrafamiliar 

particularmente puede suceder en el contexto de la violencia de género. Se han 

realizado muchos esfuerzos para eliminar la violencia centrada en la mujer, pero 

también tiene efectos en los hijos. (43) 

Además, en su vida adulta, el niño maltratado presenta un mayor riesgo de 

perpetrar o ser víctima de violencia en forma de suicidio, violencia sexual, violencia 

juvenil, violencia de pareja o maltrato infantil. (7,9,24) 

Los diversos factores de riesgo comentados en apartados anteriores (consumo 

de alcohol, problemas sociales, desempleo, desigualdades económicas…) se encuentran 

en diversos tipos de violencia. Por ello, las estrategias de prevención de un tipo de 

violencia podrían también evitar casos en ámbitos diferentes. (7)  

El reconocimiento del maltrato infantil es esencial para asegurar el bienestar 

físico y psicológico del niño y a veces incluso su supervivencia. Este tipo de maltrato 

tiene un pronóstico de impacto negativo en el bienestar psicológico, social, físico, así 

como repercusiones a nivel espiritual, educativo y profesional a largo plazo. Un contexto 

de inadecuada respuesta de la sociedad, en general, y de los profesionales, en particular, 

ante la sospecha de abuso, favorece este tipo de maltrato.   

A pesar de ello, en la bibliografía consultada se ha comentado también que un 

entorno de apoyo sociofamiliar permite una mejor evolución del menor y menos efectos 

negativos en la edad adulta. (26, 47) 

Para la identificación y tratamiento adecuado del abuso sexual infantil es 

necesario realizar una historia clínica completa y detallada que incluya los síntomas y 

signos físicos, el estado psicológico y emocional, y la información del contexto 

sociofamiliar del paciente. El manejo de una posible víctima de maltrato se lleva a cabo 

por un equipo multidisciplinar y la entrevista y exploración pueden ser llevadas a cabo 

por un médico o un especialista forense. La historia médica, debido a la diferencia en el 

objetivo y contexto de su elaboración, diferirá de la entrevista forense pero siempre será 

de utilidad para complementar a la misma. 

Como hemos comentado en apartados anteriores, no existe un protocolo 

unificado en lo que respecta al abuso sexual infantil. Como se ha podido comprobar tras 

acudir a dos de los centros hospitalarios de referencia de Zaragoza, su labor se orienta 
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según el protocolo que les proporciona la comunidad autónoma de Aragón. Lo mismo 

ocurre en el resto de comunidades autónomas, por lo que la migración de la población 

implicará un manejo diferente de la situación de salud de los ciudadanos del Estado 

español.   

La comprensión de la epidemiología de este maltrato es crítica para realizar 

investigaciones significativas, realizar protocolos unificados a nivel estatal y manejar los 

recursos existentes de forma pertinente. Hay muchos obstáculos en la estimación del 

abuso sexual infantil por lo que se fomenta la realización de más estudios de calidad 

(planteamiento conceptual claro, diseño objetivo…), asimismo recalcamos la 

importancia de la sospecha en entorno sanitario y social, y la realización de un screening 

de la situación sociofamiliar del menor por parte del profesional.  

 

VIII. CONCLUSIÓN 

 

UNO. Lo que define al abuso sexual infantil es la asimetría entre los implicados y 

la presencia de coacción, explícita o implícita. 

DOS. La heterogeneidad en la definición del abuso sexual infantil dificulta la 

investigación y sesga las estadísticas existentes al respecto. 

TRES. Presentan más riesgo niñas y las edades prepuberales. 

CUATRO. El perpetrador más frecuente es un hombre conocido por la víctima. 

CINCO. El abuso sexual infantil con frecuencia ocurre junto con otras formas de 

maltrato y en entornos sociofamiliares desfavorecidos y conflictivos. 

SEIS. El abuso sexual infantil posee un riesgo significativo para las víctimas, tanto 

de forma aguda como a largo plazo, debido a la elevada morbilidad físico-

mental que presenta.  

SIETE. El profesional ha de recibir una mejor formación acerca de este tipo de 

maltrato y de los recursos comunitarios disponibles con el objetivo de 

cumplir con su responsabilidad ética y legal de notificar y proporcionar una 

respuesta asistencial adecuada a los menores que puedan estar sufriendo 

abuso sexual. 
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X. ANEXO 

 

1. ANEXO: TABLAS 

 

 

 

Tabla 1. Comportamientos asociados con un desarrollo sexual normal (9) 

Tabla 2. Delitos sexuales cometidos por adultos en 2017 (17) 
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Tabla 3. Delitos sexuales cometidos por menores en 2017 (17) 

Tabla 4. Falsas creencias de la sociedad con respecto al Abuso Sexual Infantil (20) 
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Tabla 5. Comportamiento sexual anormal (9) 

Tabla 6. Técnicas de exploración (44) 
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Tabla 7. Momento de exploración médica (44) 
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Tabla 8. Interpretación de los hallazgos médicos en un caso de sospecha de abuso sexual infantil (44) 
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Tabla 9. Pruebas de ITS (9) 
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Tabla 10. Indicadores específicos, probables e inespecíficos de abuso sexual infantil (47) 
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2. ANEXO: FIGURAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Prevalencia combinada estimada de estudios de casos de Abuso sexual infantil, separados según el área de origen 
de la muestra y por género, incluyendo la prevalencia combinada global para niñas y niños. Las estrellas representan 
diferencia significativa entre niñas y niños en el área geográfica de origen de la muestra (*p<0.05; ** p<0.01). aLa 
significación del análisis de las muestras de Sudamérica no ha podido ser calculada, debido a k<4. (13) 
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3. ANEXO: ÁROLES DE DECISIÓN (46) 
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4. ANEXO: HOJA DE NOTIFICACIÓN DE MALTRATATO 

INFANTIL (46) 
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5. ANEXO: OFICIO DE REMISIÓN AL JUZGADO DE GUARDIA 

(46) 
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6. ANEXO: TELÉFONOS Y DIRECCIONES DE SERVICIOS 

SOCIALES COMUNITARIOS (46) 

Huesca 

▪ Canal de Berdún: Pl. Santa Eulalia nº 6, bajos. Canal de Berdún, Huesca. 974 

371730 

▪ Castejon de Sos: Plaza Constitución nº2. Castejón de Sos, Huesca. 974 553480 

▪ Fraga: Ps. Barrón Segoñé nº 7. Fraga, Huesca. 974 472147 

▪ Huesca: Pza. San Bernardo s/n. Huesca. 974 292143 

▪ Jaca: C/ Mayor nº24. Jaca, Huesca. 974 355597 

▪ Alto Gállego: C/ Serrablo nº47 2º. Sabiñanigo, Huesca. 974 483311 

▪ Graus: C/ Angel Sanblancat nº 6. Graus, Huesca. 974 541186 

▪ Cinca Medio: Avda. del Pilar nº 47-1º. Monzon, Huesca. 974 403593 

▪ Los Monegros: C/ Ramón y Cajal nº 7 3º Izda. Grañén, Huesca. 974 391276 

▪ Somontano de Barbastro: Pza. Navarra 1, 2º. Barbastro, Huesca. 974 306006 

▪ Zona Ayerbe: Pza. Aragón nº 40. Ayerbe, Huesca. 974 380641 

▪ Binéfar: C/ Doctor Fleming nº1. Binefar, Huesca. 974 431022 

▪ Benabarre: C/ Sres. De Entenza nº1. Benabarre, Huesca. 974 543536 

▪ Almudebar: C/ Mayor,64. Almudebar, Huesca. 974 250002 

▪ Aínsa: La Solana s/n. Aínsa, Huesca. 974 500909 

▪ Lascuarre: C/ Placeta s/n. Lascuarre, Huesca. 974 544242 

▪ Boltaña: Plza. España, s/n. Boltaña, Huesca. 974 502401 

▪ Plan: Paseo Peatonal s/n. Plan, Huesca. 974 506200 

▪ Tamarite de Litera: Plza. Mayor, 7. Tamarite de Litera, Huesca. 974 420673 

▪ Valle de Hecho: Plza. Conde Xiquena, s/n. Valle de Hecho, Huesca. 974 375216 

▪ Zona Plana Este: C/ Voluntarios de Santiago, 2. Huesca. 976 231323 

▪ Centro Comarcal de Servicios Sociales: C/ Voluntarios de Santiago, 2. Huesca. 976 

231323 

 

Teruel 

▪ Alcañiz: C/ Mayor nº 2 Bjs. Alcañiz, Teruel. 978 871217 
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▪ Aliaga: C/ Mayor Baja, 20. Aliaga, Teruel. 978 771424 

▪ Andorra: C/ Paseo de las Minas, s/n. Andorra, Teruel. 978 843853 

▪ Bajo Martín: Santa Rosa 8. Hijar.Teruel. 978 820126 

▪ Calanda: P.España, 1. Calanda, Teruel. 978886069 

▪ Maestrazgo: Pza España nº1. Cantavieja, Teruel. 964 443325 

▪ Cedrillas: Pza de la Constitución s/n. Cedrillas, Teruel. 978 774204 

▪ Los Alcores: Pza Constantino Lorente nº 15. Alcorisa, Teruel. 978 840661 

▪ Sarrión: Pza España nº 1. Sarrión, Teruel. 978 781075 

▪ Utrillas: C/ Escucha s/n. Utrillas, Teruel. 978 757664 

▪ Comarca Sierra de Albarracín: C/ Portal de Molina, 16. Tramacastilla, Teruel. 978 

704024 

▪ La Fuente: Pza Mayor nº 1. Cella, Teruel. 978 650618 

▪ Altiplano de Teruel: C/ Plaza s/n. Argente, Teruel. 978 779406 

▪ Municipios del Jiloca: Pza Mayor nº 1. Monreal del Campo, Teruel. 978 863801 

▪ Alto Jiloca: Plza. Ayuntamiento, 1. Santa Eulalia, Teruel. 978 860000 

▪ Calamocha: Avd. Valencia, 3. Calamocha, Teruel. 978 732008 

▪ Ribera del Turia: Paseo del Turia nº 58. Libros, Teruel. 978 784213 

▪ Mosqueruela: Pza Mayor nº 1. Mosqueruela, Teruel. 978 805224 

▪ Matarraña: Cortes de Aragón, 7, 3ª Planta. Valderrobles. 978 890882 

▪ Muniesa: Avda. Val de Oliete, 68. Muniesa, Teruel. 978 810534 

▪ Teruel: C/ Yagüe de Salas nº 16, 1 D. Teruel. 978 606111 

 

Zaragoza 

▪ Alhama de Aragón: Avda. Aragón nº 19. Alhama de Aragón, Zaragoza. 976 

840337 

▪ Ariza: Pza. del Hortal nº 18. Ariza, Zaragoza. 976 845426 

▪ Borja: C/ Mayor nº 17. Borja, Zaragoza. 976 852028 

▪ Gallur: C/Plza España, 1. Gallur, Zaragoza. 976 864741 

▪ Calatayud: San Juan del Real nº 6. Calatayud, Zaragoza. 976 881256 

▪ Cariñena: Avda Goya s/n. Cariñena, Zaragoza. 976 622101 

▪ Caspe: Pza España nº 1. Caspe, Zaragoza. 976 639078 
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▪ Tarazona y Moncayo: Avda. de la Paz nº 31, bajos. Tarazona, Zaragoza. 976 

641033 

▪ Campo de Daroca: Pza España nº 6, bajos. Daroca, Zaragoza. 976 800713 

▪ Ejea de los Caballeros: Avda. Cosculluela nº 1. Ejea de los Caballeros, Zaragoza. 

976 661660 

▪ Epila: Pza. España nº 1. Epila, Zaragoza. 976 603568 

▪ Fabara: Pza. España nº1. Fabara, Zaragoza. 976 635369 

▪ Zona Fuentes de Ebro: Pza. Constitución nº 4. Fuentes de Ebro, Zaragoza. 976 

160761 

▪ La Almunia de Doña Godina: Pza España nº1 bjs. La Almunia de Doña Godina, 

Zaragoza. 976 811759 

▪ Luna: Pza. Mayor nº 10. Luna, Zaragoza. 976 689479 

▪ Maluenda: Pza Cardenal Casanova nº 1. Maluenda, Zaragoza. 976 893273 

▪ Altas Cinco Villas: Pza de la Villa nº 1. Sos del Rey Católico, Zaragoza. 948 888381 

▪ Comarca Ribera Alta del Ebro: Pza. España nº 1. Alagón, Zaragoza. 976 612329 

▪ Sastago: Ramón y Cajal nº 4. Sástago, Zaragoza. 976 178791 

▪ Sabiñan: Conde Arguillo,4. Sabiñan, Zaragoza. 976 826202 

▪ Magallón: C/ Convento Dominicos, 7. Magallón, Zaragoza. 976 858263 

▪ Ribera Alta del Ebro: Pza España nº 1. Alagón, Zaragoza. 976 612329 

▪ Ribera Baja Huerva: Pza. José Antonio nº 1-4. María de Huerva, Zaragoza. 976 

124170 

 

Centro municipales de servicios sociales 

Zaragoza Urbana 

▪ Actur: Alberto Duce, 2 Dpdo. 50018 Zaragoza. 976 732750 

▪ Almozara: Avda. Puerta Sancho nº 30 Bajo. 50003 Zaragoza. 976 404693 

▪ Arrabal: Pza. San Gregorio s/n. 50015 Zaragoza. 976 510892 

▪ Casco Viejo San Pablo: C/ Las Armas nº 61. 50003 Zaragoza. 976 445066 

▪ Centro: Hernán Córtes nº 31-33 1ª pta. 50005 Zaragoza. 976 220666 
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▪ Delicias: Centro Cívico Terminillo, Parque Delicias, Pabellón del Carmen. 50010 

Zaragoza. 976 312828 

▪ La Jota: María Virto s/n. 50014 Zaragoza. 976 473327 

▪ La Magdalena: Heroísmo nº5. 50002 Zaragoza. 976 290626 

▪ Las Fuentes: Miguel Servet nº 57. 50013 Zaragoza. 976 724000 

▪ Oliver: Lucio Anneo Séneca, 78. 50011 Zaragoza. 976 349563 

▪ San José: Pza. Mayor s/n. 50008 Zaragoza. 976 496868 

▪ Torrero: C/ Monzón s/n. 50007 Zaragoza. 976 259155 

▪ Universidad: C/ Violante de Hungría, 4. 50009 Zaragoza. 976 721760 

▪ Valdefierro: Pza Inmaculada s/n. 50012 Zaragoza. 976 753809 

Zaragoza Rural 

▪ Rurales Norte I: C/ Alberto Duce, 2 DPDO. Zaragoza. 976 732750 

▪ Rurales Norte II: C/ Alberto Duce, 2 DPDO. Zaragoza. 976 732750 

▪ Rurales Oeste I: C/ Avda Navarra, 54. 50010 Zaragoza. 976 333282 

▪ Rurales OesteII: C/ Avda Navarra, 54. 50010 Zaragoza. 976 333282 

 

7. ANEXO: TELÉFONOS Y DIRECCIONES DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS DE PROTECCIÓN LA INFANCIA DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN (46) 

Dirección Provincial de Protección a la Infancia y Tutela de Huesca: 

Pza Inmaculada nº 2, 1º A. 22003 Huesca. Teléfono: 974 221 635 Fax: 974 221 

504 

Dirección Provincial de Protección a la Infancia y Tutela de Teruel: 

Avda Sanz Gadea nº 11. 44002 Teruel. Teléfono: 978 641 325 Fax: 978 641 232 

Subdirección Provincial de Protección a la Infancia y Tutela de Zaragoza: 

C/ Mariano Supervia nº 27. 50006 Zaragoza. Teléfono: 976 715 004 Fax: 976 715 

288 
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8. ANEXO: DIRECCIONES DE INTERÉS PARA TRATAMIENTO DE 

ASI (47) 

Centros de salud mental infanto-juvenil 

1. SECTOR ZARAGOZA I: Unidad De Salud Mental Infanto-Juvenil “Actur Oeste” 

C/ Emilia Pardo Bazán, s/n. Zaragoza. Teléfono: 976547500 

2. SECTOR ZARAGOZA II: Unidad De Salud Mental Infanto-Juvenil “Muñoz Fernández” 

Pº Sagasta, 52. Zaragoza. Teléfono: 976258021 

3. SECTOR ZARAGOZA III: Unidad De Salud Mental Infanto-Juvenil “Hospital Clínico 

Universitario” 

  C/ San Juan Bosco, 15. Zaragoza. Teléfono: 976556400 

4. SECTOR HUESCA: unidad de salud mental infanto-juvenil 

C/ Joaquín Costa, 16 Bajos. Huesca. Teléfono: 974246448 

5. SECTOR TERUEL: Unidad De Salud Mental Infanto-Juvenil 

Ronda de la Liberación, 1. Teruel Teléfono: 978641157 

6. SECTOR SANITARIO ALCAÑIZ: Gerencia Sector Alcañiz "HOSPITAL ALCAÑIZ" 

Dr. Ripollés, 2. Alcañiz Teléfono: 978830100 

7. SECTOR SANITARIO BARBASTRO: Gerencia Sector Barbastro 

Ctra. Nacional, 240 s/n. Barbastro Teléfono: 974313511 

8. SECTOR SANITARIO CALATAYUD: Gerencia Sector Calatayud "Hospital Ernest Lluch" 

Ctra. Sagunto-Burgos. Calatayud Teléfono: 976880964 

 

061 Aragón. Urgencias y emergencias sanitarias 

CAVIAS (Centro de Asistencia a Víctimas de Abusos Sexuales y/o Agresiones Sexuales) 
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- Apoyo psicológico y asesoría jurídica 

- C/ Alfonso I nº 32 5º B. Zaragoza Teléfono: 976200685 

- Email: asantos@cop.es  

Centro Municipal de Promoción de la Salud “Amparo Poch” 

- Recurso para población joven entre 15 y 29 años. 

- Añón, 3-5. Zaragoza Teléfonos: 976200850/56, 976397060/61 

- Email: promocionsalud@zaragoza.es  

Fundación Vicki Bernadet 

- Recurso para el tratamiento del abuso sexual. 

- Teléfono: 933189769 de 9 a 14 h. (D.Luis Díez) 

- Email: zaragoza@bernadet.org 

 

9. ANEXO: INFORME SOBRE DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E 

INDEMINIDAD SEXUAL EN ESPAÑA EN 2017 (18) 
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El artículado del Título VIII de Libro II del Código Penal (arts 178 al 194),

aparece agrupado bajo el epígrafe de "Delitos contra la libertad e indemnidad

sexuales" . La libertad sexual, como objeto de protección propiamente dicho,

puede definirse, de una forma general y amplia, como la facultad del ser humano

de determinarse autónomamente en el ámbito de la sexualidad. 

La realización del presente informe viene motivada por el reproche social y

penal que merecen la comisión de estas formas delictivas, especialmente

agravado en el caso de las formas más violentas, así como las ejercidas sobre

víctimas vulnerables, unido al incremento delincuencial experimentado durante

los últimos años.

A lo largo del informe, se realizará un estudio descriptivo de la situación,

incidiendo especialmente en el perfil de víctimas y detenidos/investigados, todo

ello con el fin de tener un conocimiento más acertado de lo que ocurre respecto

a estas tipologías delictivas.
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 Evolución de los delitos sexuales - Series anuales

>> Hechos  conocidos registrados 2012-2017. Datos mensuales

>> Distribución mensual 2012-2017

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

Se observa "estacionalidad" en la serie de datos de hechos conocidos, correspondiendo el mayor

volumen a los meses de mayo a septiembre.

Durante los cuatro últimos años la tendencia muestra un patrón acusado de crecimiento, que rompe la

tónica general de años anteriores.
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 Evolución de los delitos sexuales - Series anuales

>> Distribución por lugar de comisión de los hechos conocidos (*)

GRUPO LUGAR ESPECÍFICO 2012 2013 2014 2015 2016 2017

VIVIENDAS Y ANEXOS 3.619 3.661 3.866 4.255 4.405 4.773

ESPACIOS ABIERTOS 2.110 2.103 2.301 2.311 2.745 2.794

VIAS DE COMUNICACIÓN 1.794 1.663 1.833 1.797 1.971 2.166

INSTALACIONES Y RECINTOS 654 642 677 698 822 887

ESTABLECIMIENTOS 682 698 669 696 753 881

MEDIOS DE TRANSPORTE 149 156 122 112 148 191

TOTAL  

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL
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11.692

El análisis por lugar de comisión, plantea como principal escenario donde ocurre la mayor proporción de

hechos en las viviendas y anexos, seguidas a cierta distancia por los espacios abiertos y las vías de

comunicación.

     Es de destacar, el carácter prácticamente residual de los hechos ocurridos en medios de transporte.

9.008 8.923 9.468 9.869 10.844

(*) Los Mossos d'Esquadra no falicitan datos del lugar de ubicación del hecho, por lo que a efectos de consenso han sido integrados los mismos en

el grupo "Espacios abiertos".
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 Evolución de los delitos sexuales - Series anuales

TIPOLOGÍA PENAL 2012 2013 2014 2015 2016 2017

ABUSO SEXUAL 3.087 3.052 3.428 3.712 4.549 4.792 41,0%

AGRESIÓN SEXUAL 2.014 1.807 1.722 1.626 1.684 1.811 15,5%

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN 1.280 1.298 1.239 1.229 1.249 1.382 11,8%

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN 351 386 383 439 544 731 6,3%

PORNOGRAFÍA DE MENORES 569 508 625 748 621 767 6,6%

EXHIBICIONISMO 631 642 717 716 701 657 5,6%

CORRUPCIÓN MENORES/INCAPACITADOS 278 320 386 432 368 400 3,4%

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS 92 116 239 365 394 3,4%

ACOSO SEXUAL 301 265 234 251 335 354 3,0%

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN 425 452 467 376 304 266 2,3%

PROVOCACIÓN SEXUAL 72 101 151 101 124 138 1,2%

TOTAL  10.8449.8699.4688.923

>> Hechos  conocidos registrados. Datos anuales

>> Hechos  conocidos registrados. Tipologías penales
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Tal como ha quedado reflejado anteriormente, se viene experimentado un crecimiento los últimos años,

que tiene su exponente principal en los abusos sexuales. En el polo opuesto se sitúan las delitos relativos a

la prostitución, que tienen una tendencia claramente decreciente.

Del total de hechos conocidos, el 75% vienen aglutinados por la suma de los abusos sexuales y las

agresiones sexuales.
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 Evolución de los delitos sexuales - Series anuales

TIPOLOGÍA PENAL % escl. 2012 % escl. 2013 % escl. 2014 % escl. 2015 % escl. 2016 % escl. 2017

ABUSO SEXUAL 77,8% 2.403 78,6% 2.399 76,3% 2.616 77,6% 2.880 79,3% 3.609 77,7% 3.721

AGRESIÓN SEXUAL 67,5% 1.360 66,7% 1.206 69,1% 1.190 70,5% 1.146 71,1% 1.197 72,8% 1.319

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRAC. 79,6% 1.019 81,3% 1.055 80,7% 1.000 81,9% 1.007 82,5% 1.031 80,9% 1.118

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN 87,5% 307 88,1% 340 84,9% 325 89,3% 392 88,8% 483 87,8% 642

PORNOGRAFÍA DE MENORES 63,8% 363 60,0% 305 68,0% 425 72,2% 540 76,8% 477 67,5% 518

EXHIBICIONISMO 66,7% 421 74,5% 478 68,5% 491 71,5% 512 70,6% 495 67,9% 446

CORRUPCIÓN MENORES/INCAPAC. 70,9% 197 79,1% 253 74,1% 286 82,9% 358 79,3% 292 83,3% 333

CONTACTO TECNOLOGÍA < 16 AÑOS 47,8% 44 43,1% 50 37,7% 90 50,7% 185 51,8% 204

ACOSO SEXUAL 69,1% 208 80,0% 212 70,1% 164 69,3% 174 72,2% 242 71,5% 253

DELITOS RELATIVOS PROSTITUCIÓN 89,9% 382 90,0% 407 94,9% 443 88,6% 333 93,8% 285 93,2% 248

PROVOCACIÓN SEXUAL 52,8% 38 66,3% 67 64,9% 98 67,3% 68 68,5% 85 66,7% 92

TOTAL  74,4% 6.698 75,8% 6.766 74,9% 7.088 76,0% 7.500 77,3% 8.381 76,1% 8.894

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

>> Hechos  esclarecidos registrados. Datos anuales

Los delitos contra la libertad e indemnidad sexual, presentan una de las más altas tasas de

esclarecimiento, situándose con el mayor porcentaje de hechos esclarecidos los delitos relativos a la

prostitución . No obstante, cabe reseñar que en el escalón más bajo de esclarecimiento están los delitos de

contacto con menor de 16 años para fines sexuales, amparándose en la tecnología.
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>> Hechos  esclarecidos registrados. Tipologías penales
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 Evolución de los delitos sexuales - Series anuales

TIPOLOGÍA PENAL 2012 2013 2014 2015 2016 2017

ABUSO SEXUAL 1.929 1.745 1.955 2.065 2.441 2.623 38,6%

AGRESIÓN SEXUAL 1.273 1.086 1.105 961 1.031 1.089 16,0%

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN 938 918 925 856 888 865 12,7%

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN 264 261 266 303 350 500 7,4%

PORNOGRAFÍA DE MENORES 506 391 456 473 441 463 6,8%

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN 622 626 646 507 367 350 5,2%

EXHIBICIONISMO 371 394 382 409 360 316 4,6%

CORRUPCIÓN MENORES/INCAPACITADOS 201 221 264 294 248 275 4,0%

ACOSO SEXUAL 114 120 87 99 124 148 2,2%

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS 22 41 44 75 119 1,8%

PROVOCACIÓN SEXUAL 32 43 59 33 38 48 0,7%

TOTAL  

En el capítulo de detenciones e investigados se obtiene las mismas conclusiones que en conocidos:

aumento durante los últimos años con mayor prevalencia de los abusos y agresiones sexuales.

>> Detenciones e investigados. Datos anuales

>> Detenciones e investigados. Tipologías penales
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 Evolución de los delitos sexuales - Series anuales

TIPOLOGÍA PENAL 2012 2013 2014 2015 2016 2017

ABUSO SEXUAL 2.735 2.621 3.011 3.078 3.558 4.055

AGRESIÓN SEXUAL 1.729 1.527 1.457 1.362 1.401 1.433

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN 1.000 999 889 909 931 975

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN 256 272 300 337 435 536

EXHIBICIONISMO 750 679 732 715 742 690

CORRUPCIÓN MENORES/INCAPACITADOS 327 407 506 502 499 553

ACOSO SEXUAL 279 252 223 233 294 351

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN 637 666 681 520 370 302

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS 0 96 121 177 274 289

PORNOGRAFÍA DE MENORES 89 181 199 185 117 177

PROVOCACIÓN SEXUAL 87 130 184 107 142 176

TOTAL  

GRUPO DE EDAD % 2012 % 2013 % 2014 % 2015 % 2016 % 2017

EDAD DESCONOCIDA 1,7% 132 1,3% 102 1,4% 116 1,1% 86 1,2% 103 0,9% 85

MENORES 40,4% 3.191 43,0% 3.364 44,9% 3.732 48,2% 3.919 50,1% 4.393 47,6% 4.542

De 0 a 13 años 21,3% 1.677 24,1% 1.888 23,7% 1.968 25,4% 2.066 25,3% 2.213 23,1% 2.201

De 14 a 17 años 19,2% 1.514 18,9% 1.476 21,2% 1.764 22,8% 1.853 24,9% 2.180 24,5% 2.341

DE 18 A 30 AÑOS 30,7% 2.424 28,7% 2.244 26,4% 2.194 25,1% 2.043 24,6% 2.152 27,7% 2.641

DE 31 A 40 AÑOS 16,0% 1.259 15,1% 1.179 14,5% 1.204 12,8% 1.040 12,3% 1.074 11,4% 1.083

DE 41 A 64 AÑOS 10,3% 813 11,3% 885 11,9% 992 11,9% 963 11,0% 962 11,3% 1.075

DE 65 AÑOS Y MÁS 0,9% 70 0,7% 56 0,8% 65 0,9% 74 0,9% 79 1,2% 111

TOTAL  100% 7.889 100% 7.830 100% 8.303 100% 8.125 100% 8.763 100% 9.537

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

>> Victimizaciones. Datos anuales

>> Victimizaciones. Tipologías penales

7.889 7.830 8.303 8.125

>> Victimizaciones. Grupos de edad

8.763 9.537
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     El desarrollo evolutivo histórico de las victimizaciones ofrece varios aspectos a tener en cuenta:

● El primero de ellos es el relacionado con el incremento experimentado en los años 2016 y 2017, con

un aumento de un 8% y 9%, respectivamente.

● La segunda cuestión, viene configurada por el aumento proporcional y paulatino de los menores como

víctimas de delitos sexuales.
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Representación territorial de los delitos contra la libertad e indemnidad sexual

>> Hechos conocidos registrados. Año 2017

Total hechos conocidos:

CCAA más afectadas: Hechos

CATALUÑA

ANDALUCÍA

MADRID (COMUNIDAD DE)

COMUNITAT VALENCIANA

CANARIAS

BALEARS (ILLES)

PAÍS VASCO

GALICIA

MURCIA (REGIÓN DE)

CASTILLA - LA MANCHA

Provincias más afectadas: Hechos

Madrid

Barcelona

Valencia/València

Balears (Illes)

Alicante/Alacant

Málaga

Sevilla

Murcia

Palmas (Las)

Cádiz

Bizkaia

Santa Cruz de Tenerife

Granada

La representación territorial de los hechos conocidos refleja que las comunidades autónomas con mayor

número de hechos son: Cataluña, Andalucía, Madrid y Comunitat Valenciana. 

     

En el ámbito provincial serían: Madrid, Barcelona, Valencia, Baleares, Alicante, Málaga, Sevilla, Murcia, Las

Palmas y Cádiz.

240                

259                

274                

287                

366                

1.776            

661                

1.627            

391                

464                

483                

510                

517                

625                

2.212            

2.064            

1.776            

371                

517                

500                

459                

391                
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INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

1.348            

11.692     

2

E s p a ñ a

Delitos contra la libertad e indemnidad sexual - 2017

Delitos contra la libertad e indemnidad sexual - 2017

2017



Representación territorial de los delitos contra la libertad e indemnidad sexual

>> Hechos esclarecidos registrados. Año 2017

Total hechos esclarecidos:

CCAA más afectadas: Hechos

CATALUÑA

ANDALUCÍA

MADRID (COMUNIDAD DE)

COMUNITAT VALENCIANA

CANARIAS

GALICIA

BALEARS (ILLES)

CASTILLA - LA MANCHA

CASTILLA Y LEÓN

MURCIA (REGIÓN DE)

Provincias más afectadas: Hechos

Madrid

Barcelona

Valencia/València

Sevilla

Alicante/Alacant

Málaga

Balears (Illes)

Murcia

Palmas (Las)

Cádiz

Santa Cruz de Tenerife

Tarragona

Zaragoza

La representación territorial de los hechos esclarecidos tanto a nivel autonómico, como provincial, refleja

una temática similar a la reflejada por los hechos conocidos.

348                

371                

388                

390                

182                

212                

221                

230                

305                

348                

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

1.799            

1.642            

1.318            

1.056            

526                

354                

321                

314                

309                
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523                

1.297            

1.318            

309                

8.894        
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Representación territorial de los delitos contra la libertad e indemnidad sexual

>> Victimizaciones registradas. Año 2017

Total victimizaciones:

CCAA  con más victimizaciones:

ANDALUCÍA

MADRID (COMUNIDAD DE)

COMUNITAT VALENCIANA

CANARIAS

BALEARS (ILLES)

GALICIA

MURCIA (REGIÓN DE)

CASTILLA - LA MANCHA

CASTILLA Y LEÓN

NAVARRA

Provincias con más victimizaciones:

Madrid

Valencia/València

Balears (Illes)

Alicante/Alacant

Málaga

Sevilla

Murcia

Palmas (Las)

Navarra

Cádiz

Santa Cruz de Tenerife

Granada

Zaragoza

284                

270                

249                

240                
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Al no poseer datos de Mossos d'Esquadra y Ertzaintza sobre las victimizaciones por hechos relacionados

contra la libertad e indemnidad sexual, los datos de las comunidades autónomas de actuación de ambos

cuerpos policiales están infrarrepresentados. La situación, descontado estas dos comunidades autónomas,

arroja los mismos resultados comentados en conocidos y esclarecidos, con la inclusión a nivel provincial de

Navarra.

344                

390                

376                

344                

1.778            

726                

568                

514                

490                

474                

444                

378                

444                

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

9.537        

2.111            

1.778            

1.444            

648                

568                

480                
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Representación territorial de los delitos contra la libertad e indemnidad sexual

>> Detenciones e investigados registrados. Año 2017

Total detenciones/investig.:

CCAA con más detenciones/investig.:

ANDALUCÍA

MADRID (COMUNIDAD DE)

CATALUÑA

COMUNITAT VALENCIANA

CANARIAS

MURCIA (REGIÓN DE)

BALEARS (ILLES)

CASTILLA - LA MANCHA

GALICIA

CASTILLA Y LEÓN

Provincias con más detenciones/invest.:

Madrid

Barcelona

Valencia/València

Málaga

Alicante/Alacant

Sevilla

Murcia

Balears (Illes)

Palmas (Las)

Cádiz

Santa Cruz de Tenerife

Granada

Almería

Respecto a las detenciones e investigados, muestran el mismo patrón de distribución territorial que los

reflejados en conocidos, esclarecidos y victimizaciones.

271                

297                

323                

157                

164                

174                

200                

235                

328                

365                

410                

665                

994                

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

6.796        

271                

258                

253                

251                

1.451            

994                

984                

836                

409                

297                
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INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

PERFIL DE LA VÍCTIMA - año 2017 (*) >>
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(*) De Mosos d'Esquadra y Ertzaintza no se poseen datos de victimizaciones por los delitos contra la libertad e

indemnidad sexual.
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Perfil de la VÍCTIMA: tipología delictiva, sexo y edad

TIPOLOGÍA PENAL Masculino Femenino Desconocido Total

ABUSO SEXUAL 584 3.469 2 4.055

AGRESIÓN SEXUAL 118 1.313 2 1.433

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN 68 906 1 975

EXHIBICIONISMO 173 515 2 690

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS 196 346 11 553

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN 70 465 1 536

ACOSO SEXUAL 22 327 2 351

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN 23 278 1 302

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS 100 189 0 289

PORNOGRAFÍA DE MENORES 87 84 6 177

PROVOCACIÓN SEXUAL 50 126 0 176

TOTAL  VICTIMIZACIONES

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LAS VÍCTIMIZACIONES

ABUSO SEXUAL

AGRESIÓN SEXUAL

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN

EXHIBICIONISMO

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN

ACOSO SEXUAL

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS

PORNOGRAFÍA DE MENORES

PROVOCACIÓN SEXUAL

TOTAL   

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

>> Victimizaciones registradas según sexo

1.491 8.018 28 9.537

>> Edad de la víctima

Grupo de edad Nº víctimas

Edad desconocida 85

De 0 a 13 años 2.201

De 14 a 17 años 2.341

De 18 a 30 años 2.641

De 31 a 40 años 1.083

De 41 a 64 años 1.075

De 65 años y más 111

TOTAL 9.537
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Respecto a la distribución por sexo de las víctimas, se muestra un proporción extremadamente alta de

mujeres comparativamente con el de los hombres. 

Para ambos sexos, en la franja de edad de los menores es donde se concentra el mayor número de

victimizaciones, seguido por las de 18 a 30 años

3
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Perfil de la VÍCTIMA: sexo y nacionalidad

1.- ESPAÑOLES 1.281 6.113 22 7.416

2.- EXTRANJEROS 210 1.905 6 2.121

2.1.- ÁFRICA 40 262 1 303 3,2% 14,3%

        Marruecos 34 178 0 212 2,2%

        Nigeria 2 48 0 50 0,5%

        Resto 4 36 1 41 0,4%

2.2.-AMÉRICA 68 685 2 755 7,9% 35,6%

7 103 0 110 1,2%

11 89 0 100 1,0%

8 82 0 90 0,9%

2 71 0 73 0,8%

13 47 2 62 0,7%

        Paraguay 1 54 0 55 0,6%

        Resto 26 239 0 265 2,8%

2.3.-UNIÓN EUROPEA 86 742 0 828 8,7% 39,0%

        Rumanía 29 246 0 275 2,9%

        Reino Unido 17 172 0 189 2,0%

6 51 0 57 0,6%

9 41 0 50 0,5%

7 37 0 44 0,5%

1 42 0 43 0,5%

6 22 0 28 0,3%

        Resto 11 131 0 142 1,5%

2.4.- ÁSIA 3 78 0 81 0,8% 3,8%

1 57 0 58 0,6%

1 4 0 5 0,1%

        Resto 1 17 0 18 0,2%

2.5.- RESTO PAÍSES 13 138 3 154 1,6% 7,3%

1.491 8.018 28 9.537 100%

Aproximadamente el 78% de las victimizaciones son de nacionales de España, representando un 22% las

víctimas extranjeras. 

Respecto a las de nacionalidad extranjera, destacan los de Rumanía y Marruecos que presentan las cifras

más altas.

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

>> Nacionalidad de la víctima

16
Ministerio del Interior - Secretaría de Estado de Seguridad - Gabinete de Coordinación y Estudios

        China

        Corea Sur

TOTAL

Masculino Femenino

        EE.UU.

        Italia

        Francia

        Bulgaria

        Portugal

        Colombia

        Brasil

        Alemania

Desconocido Total % sobre total

        Ecuador

        Bolivia

77,8%

22,2%

3
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Perfil de la VÍCTIMA: comparativa por grupos de edad

TIPOLOGÍA PENAL Descon. Menores 18-30 años 31-40 años 41-64 años =>65 años Total

ABUSO SEXUAL 19 2.086 1.142 407 356 45 4.055

AGRESIÓN SEXUAL 5 443 538 198 226 23 1.433

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN 0 254 404 157 146 14 975

EXHIBICIONISMO 10 495 53 52 69 11 690

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS 21 433 50 16 30 3 553

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN 0 258 176 55 43 4 536

ACOSO SEXUAL 0 69 134 70 75 3 351

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN 19 35 117 75 54 2 302

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS 2 243 4 8 30 2 289

PORNOGRAFÍA DE MENORES 7 77 16 40 35 2 177

PROVOCACIÓN SEXUAL 2 149 7 5 11 2 176

TOTAL  VICTIMIZACIONES 85 4.542 2.641 1.083 1.075 111 9.537

TIPOLOGÍA PENAL Descon. Menores 18-30 años 31-40 años 41-64 años =>65 años Total

ABUSO SEXUAL 0,5% 51,4% 28,2% 10,0% 8,8% 1,1% 100%

AGRESIÓN SEXUAL 0,3% 30,9% 37,5% 13,8% 15,8% 1,6% 100%

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN 0,0% 26,1% 41,4% 16,1% 15,0% 1,4% 100%

EXHIBICIONISMO 1,4% 71,7% 7,7% 7,5% 10,0% 1,6% 100%

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS 3,8% 78,3% 9,0% 2,9% 5,4% 0,5% 100%

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN 0,0% 48,1% 32,8% 10,3% 8,0% 0,7% 100%

ACOSO SEXUAL 0,0% 19,7% 38,2% 19,9% 21,4% 0,9% 100%

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN 6,3% 11,6% 38,7% 24,8% 17,9% 0,7% 100%

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS 0,7% 84,1% 1,4% 2,8% 10,4% 0,7% 100%

PORNOGRAFÍA DE MENORES 4,0% 43,5% 9,0% 22,6% 19,8% 1,1% 100%

PROVOCACIÓN SEXUAL 1,1% 84,7% 4,0% 2,8% 6,3% 1,1% 100%

TOTAL  VICTIMIZACIONES 0,9% 47,6% 27,7% 11,4% 11,3% 1,2% 100%

TIPOLOGÍA PENAL Descon. Menores 18-30 años 31-40 años 41-64 años =>65 años Total

ABUSO SEXUAL 22,4% 45,9% 43,2% 37,6% 33,1% 40,5% 42,5%

AGRESIÓN SEXUAL 5,9% 9,8% 20,4% 18,3% 21,0% 20,7% 15,0%

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN 0,0% 5,6% 15,3% 14,5% 13,6% 12,6% 10,2%

EXHIBICIONISMO 11,8% 10,9% 2,0% 4,8% 6,4% 9,9% 7,2%

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS 24,7% 9,5% 1,9% 1,5% 2,8% 2,7% 5,8%

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN 0,0% 5,7% 6,7% 5,1% 4,0% 3,6% 5,6%

ACOSO SEXUAL 0,0% 1,5% 5,1% 6,5% 7,0% 2,7% 3,7%

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN 22,4% 0,8% 4,4% 6,9% 5,0% 1,8% 3,2%

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS 2,4% 5,4% 0,2% 0,7% 2,8% 1,8% 3,0%

PORNOGRAFÍA DE MENORES 8,2% 1,7% 0,6% 3,7% 3,3% 1,8% 1,9%

PROVOCACIÓN SEXUAL 2,4% 3,3% 0,3% 0,5% 1,0% 1,8% 1,8%

TOTAL  VICTIMIZACIONES 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

>> Distribución porcentual de victimizaciones por cada hecho delictivo

Como quedó expuesto en la página anterior, los menores de edad y el grupo de 18 a 30 años

representan las tres cuartas partes del total de victimizaciones.

Dentro de los menores de edad destacan los abusos sexuales y los delitos de exhibicionismo, seguidos

por las agresiones. Un dato a tener en cuenta, es que las victimizaciones de menores duplican las cifras del

segundo grupo con mayor cantidad.
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>> Victimizaciones registradas según grupo de edad

>> Distribución porcentual de victimizaciones dentro del mismo grupo de edad
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Perfil de la VÍCTIMA: relación víctima/autor, sexo y edad

RELACIÓN VÍCTIMA / AUTOR

Violencia género / pareja

Cónyuge 0

Pareja 9

Expareja 3

Separado/divorciado 0

Violencia familiar exc. VdG y pareja

Padre/Madre 12

Hijo/Hija 51

Resto  violencia familiar 57

Otras relaciones

Conocido/vecindad 16

Amistad 61

Laboral/comercial 5

Escolar 39

Otra relación 91

Ninguna / Desconocida 1147

RELACIÓN VÍCTIMA / AUTOR Descon. 0 -13 años14 -17 años 18-30 años 31-40 años 41-64 años =>65 años Total

Violencia género / pareja 0 19 77 108 92 74 3 373

Cónyuge 0 0 0 6 11 15 1 33

Pareja 0 13 41 34 35 23 1 147

Expareja 0 6 36 66 41 27 0 176

Separado/divorciado 0 0 0 2 5 9 1 17

Violencia familiar 8 383 188 101 23 23 4 730

Padre/Madre 0 49 35 17 3 5 1 110

Hijo/Hija 5 165 58 24 1 6 2 261

Resto  violencia familiar 3 169 95 60 19 12 1 359

Otras relaciones 4 308 339 442 204 162 14 1.473

Conocido/vecindad 1 44 16 25 13 18 5 122

Amistad 0 76 138 122 34 31 1 402

Laboral/comercial 1 0 3 85 56 29 0 174

Escolar 0 61 34 12 2 3 0 112

Otra relación 2 127 148 198 99 81 8 663

Ninguna / Desconocida 73 1.491 1.737 1.990 764 816 90 6.961

85 2.201 2.341 2.641 1.083 1.075 111 9.537

1.147 5.789 25 6.961

9.537288.0181.491

91 570 2 663

212 1.258 3 1.473

5 169 0 174

39 72 1 112

16 106 0 122

61 341 402

51 210 0 261

57 302 0 359

17

12 98 0 110

730

147

3 173 0 176

120 610 0

0 33 0

9 138 0

0 17 0
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Dentro de la relación víctima autor destacan las relaciones desconocidas sobre el resto. En el caso de

victimizaciones de mujeres, las que poseen una relación familiar, incluidas las de pareja/expareja, llegan a

representar el 13% de los casos conocidos. Por edades y tipo de relación se observan situaciones dispares,

tanto las que poseen ninguna/desconocida relación, como en las de violencia de género/pareja, en las que

predominan las de 18 a 30 años, si bien en la violencia familiar y otras relaciones, claramente los menores

de edad son los más preponderantes

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

>> Victimizaciones registradas según sexo y relación con el autor

MASCULINO

0

3730

33

TOTALDESCONOCIDOFEMENINO

>> Victimizaciones registradas según relación con el autor y grupo de edad

36112
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Perfil de la VÍCTIMA según grupo de edad: TOTAL MENORES DE EDAD (DE 0-17 AÑOS)

TIPOLOGÍA PENAL Masculino Femenino Desconocido Total

ABUSO SEXUAL 430 1.656 0 2.086

EXHIBICIONISMO 112 383 0 495

AGRESIÓN SEXUAL 47 396 0 443

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS 153 279 1 433

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN 45 213 0 258

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN 23 230 1 254

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS 85 158 0 243

PROVOCACIÓN SEXUAL 46 103 0 149

PORNOGRAFÍA DE MENORES 32 45 0 77

ACOSO SEXUAL 7 62 0 69

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN 10 25 0 35

TOTAL  VICTIMIZACIONES

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LAS VÍCTIMIZACIONES

ABUSO SEXUAL

EXHIBICIONISMO

AGRESIÓN SEXUAL

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS

PROVOCACIÓN SEXUAL

PORNOGRAFÍA DE MENORES

ACOSO SEXUAL

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN

TOTAL   

Víctimas %

1.- ESPAÑOLES 3.925

2.- EXTRANJEROS 617

2.1.- ÁFRICA 102

        Marruecos 74

        Resto 28

2.2.-AMÉRICA 195

36

159

2.3.-UNIÓN EUROPEA 253

        Rumanía 111

        Resto 142

2.4.- ÁSIA 10

5

5

2.5.- RESTO PAÍSES 57

4.542

     Dentro del grupo de victimizaciones de menores de edad se extraen como principales conclusiones:

● Las victimizaciones de sexo femenino triplican a las del masculino, excepto en la corrupción de

menores/incapacitados, pornografía de menores y los delitos de contacto mediante tecnología con menores

de 16 años en las que las diferencias se reducen.

● Por nacionalidades, la desproporción entre españoles y extranjeros se extiende hasta

aproximadamente el 86% de los primeros.

19
Ministerio del Interior - Secretaría de Estado de Seguridad - Gabinete de Coordinación y Estudios

TOTAL 100%

        Resto 3,5%

5,6%

2,4%

3,1%

0,2%

        China 0,1%

        Resto 0,1%

1,3%

2,2%

1,6%

0,6%

4,3%

        Ecuador 0,8%

13,6%

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

>> Victimizaciones registradas según sexo

990 3.550 2 4.542

>> Nacionalidad de la víctima

86,4%
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Perfil de la VÍCTIMA según grupo de edad:       DE 0 - 13 AÑOS

TIPOLOGÍA PENAL Masculino Femenino Desconocido Total

ABUSO SEXUAL 277 902 0 1.179

EXHIBICIONISMO 66 176 0 242

AGRESIÓN SEXUAL 36 153 0 189

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS 49 93 0 142

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS 51 81 0 132

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN 22 82 0 104

PROVOCACIÓN SEXUAL 19 60 0 79

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN 10 64 1 75

PORNOGRAFÍA DE MENORES 10 20 0 30

ACOSO SEXUAL 3 20 0 23

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN 3 3 0 6

TOTAL  VICTIMIZACIONES

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LAS VÍCTIMIZACIONES

ABUSO SEXUAL

EXHIBICIONISMO

AGRESIÓN SEXUAL

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN

PROVOCACIÓN SEXUAL

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN

PORNOGRAFÍA DE MENORES

ACOSO SEXUAL

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN

TOTAL   

Víctimas %

1.- ESPAÑOLES 1.935

2.- EXTRANJEROS 266

2.1.- ÁFRICA 48

        Marruecos 38

        Resto 10

2.2.-AMÉRICA 85

13

72

2.3.-UNIÓN EUROPEA 111

        Rumanía 54

        Resto 57

2.4.- ÁSIA 7

4

3

2.5.- RESTO PAÍSES 15

2.201

        Ecuador

        Resto

        China

        Resto

TOTAL

0,6%

     Se aprecian el mismo argumentario descrito en el grupo edad de menores total.

0,5%

2,5%

5,0%

3,3%

3,9%
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2,6%

>> Nacionalidad de la víctima

87,9%

1,7%

2,2%

12,1%

100%

0,7%

0,1%

0,2%

0,3%

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

>> Victimizaciones registradas según sexo

546 1.654 1 2.201

3

E s p a ñ a

23% 77%

27% 73%

19% 81%

35% 65%

39% 61%

21% 79%

24% 76%

13% 85%

33% 67%

13% 87%

50% 50%

75%

25%

ESPAÑOLES

87,9%

EXTRANJEROS
12,1%

Año 2017

Año 2017

2017



Perfil de la VÍCTIMA según grupo de edad:       DE 14 - 17 AÑOS

TIPOLOGÍA PENAL Masculino Femenino Desconocido Total

ABUSO SEXUAL 153 754 0 907

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS 102 198 1 301

AGRESIÓN SEXUAL 11 243 0 254

EXHIBICIONISMO 46 207 0 253

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN 13 166 0 179

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN 23 131 0 154

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS 36 65 0 101

PROVOCACIÓN SEXUAL 27 43 0 70

PORNOGRAFÍA DE MENORES 22 25 0 47

ACOSO SEXUAL 4 42 0 46

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN 7 22 0 29

TOTAL  VICTIMIZACIONES

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LAS VÍCTIMIZACIONES

ABUSO SEXUAL

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS

AGRESIÓN SEXUAL

EXHIBICIONISMO

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS

PROVOCACIÓN SEXUAL

PORNOGRAFÍA DE MENORES

ACOSO SEXUAL

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN

TOTAL   

Víctimas %

1.- ESPAÑOLES 1.990

2.- EXTRANJEROS 351

2.1.- ÁFRICA 54

        Marruecos 36

        Resto 18

2.2.-AMÉRICA 110

23

87

2.3.-UNIÓN EUROPEA 142

        Rumanía 57

        Resto 85

2.4.- ÁSIA 3

1

2

2.5.- RESTO PAÍSES 42

2.341

Se extraen las mismas las conclusiones que para el grupo de edad de menores total, si bien aquí la cifra de

extranjeros aumenta ligeramente.
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TOTAL 100%

        Resto 3,7%

6,1%

2,4%

3,6%

0,1%

        China 0,0%

        Resto 0,1%

1,8%

2,3%

1,5%

0,8%

4,7%

        Ecuador 1,0%

15,0%

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

>> Victimizaciones registradas según sexo

444 1.896 1 2.341

>> Nacionalidad de la víctima

85,0%

3

2017

E s p a ñ a

17% 83%

34% 66%

4% 96%

18% 82%

7% 93%

15% 85%

36% 64%

39% 61%

47% 53%

9% 91%

24% 76%

81%

19%

ESPAÑOLES

85,0%

EXTRANJEROS
15,0%

Año 2017

Año 2017



Perfil de la VÍCTIMA según grupo de edad:       DE 18 - 30 AÑOS

TIPOLOGÍA PENAL Masculino Femenino Desconocido Total

ABUSO SEXUAL 82 1.060 0 1.142

AGRESIÓN SEXUAL 39 499 0 538

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN 26 378 0 404

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN 12 164 0 176

ACOSO SEXUAL 9 125 0 134

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN 5 112 0 117

EXHIBICIONISMO 10 43 0 53

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS 13 37 0 50

PORNOGRAFÍA DE MENORES 12 4 0 16

PROVOCACIÓN SEXUAL 1 6 0 7

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS 1 3 0 4

TOTAL  VICTIMIZACIONES

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LAS VÍCTIMIZACIONES

ABUSO SEXUAL

AGRESIÓN SEXUAL

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN

ACOSO SEXUAL

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN

EXHIBICIONISMO

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS

PORNOGRAFÍA DE MENORES

PROVOCACIÓN SEXUAL

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS

TOTAL   

Víctimas %

1.- ESPAÑOLES 1.811

2.- EXTRANJEROS 830

2.1.- ÁFRICA 108

        Marruecos 77

        Resto 31

2.2.-AMÉRICA 282

38

244

2.3.-UNIÓN EUROPEA 366

        Reino Unido 103

        Resto 263

2.4.- ÁSIA 25

12

13

2.5.- RESTO PAÍSES 49

2.641

En este grupo es donde se observa una mayor diferencia entre hombres y mujeres, con excepción de los

delitos de pornografía de menores donde el 75% de las víctimas son de sexo masculino.

Asimismo, presenta una alta tasa de victimizaciones de nacionalidad extranjera, especialmente del Reino

Unido y Marruecos.
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TOTAL 100%

        Resto 9,2%

13,9%

3,9%

10,0%

0,9%

        China 0,5%

        Resto 0,5%

1,9%

4,1%

2,9%

1,2%

10,7%

        EE.UU 1,4%

31,4%

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

>> Victimizaciones registradas según sexo

210 2.431 0 2.641

>> Nacionalidad de la víctima

68,6%

3

2017

E s p a ñ a

7% 93%

7% 93%

6% 94%

7% 93%

7% 93%

4% 96%

19% 81%

26% 74%

75% 25%

14% 86%

25% 75%

92%

8%

ESPAÑOLES

68,6%

EXTRANJEROS
31,4%

Año 2017

Año 2017



Perfil de la VÍCTIMA según grupo de edad:       DE 31 - 40 AÑOS

TIPOLOGÍA PENAL Masculino Femenino Desconocido Total

ABUSO SEXUAL 23 383 1 407

AGRESIÓN SEXUAL 13 185 0 198

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN 10 147 0 157

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN 3 71 1 75

ACOSO SEXUAL 3 67 0 70

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN 7 47 1 55

EXHIBICIONISMO 10 42 0 52

PORNOGRAFÍA DE MENORES 24 14 2 40

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS 7 9 0 16

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS 2 6 0 8

PROVOCACIÓN SEXUAL 1 4 0 5

TOTAL  VICTIMIZACIONES

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LAS VÍCTIMIZACIONES

ABUSO SEXUAL

AGRESIÓN SEXUAL

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN

ACOSO SEXUAL

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN

EXHIBICIONISMO

PORNOGRAFÍA DE MENORES

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS

PROVOCACIÓN SEXUAL

TOTAL   

Víctimas %

1.- ESPAÑOLES 722

2.- EXTRANJEROS 361

2.1.- ÁFRICA 56

        Marruecos 43

        Resto 13

2.2.-AMÉRICA 159

34

125

2.3.-UNIÓN EUROPEA 109

        Rumanía 38

        Resto 71

2.4.- ÁSIA 13

11

2

2.5.- RESTO PAÍSES 24

1.083

Este grupo presenta las mismas características que el de 18-30 años, aunque el porcentaje de

victimizaciones de extranjeros, es el mayor de todo el conjunto de franjas de edad.
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TOTAL 100%

        Resto 11,5%

10,1%

3,5%

6,6%

1,2%

        China 1,0%

        Resto 0,2%

2,2%

5,2%

4,0%

1,2%

14,7%

        Brasil 3,1%

33,3%

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

>> Victimizaciones registradas según sexo

103 975 5 1.083

>> Nacionalidad de la víctima

66,7%

3

2017

E s p a ñ a

6% 94%

7% 93%

6% 94%

4% 95%

4% 96%

13% 85%

19% 81%

60% 35%

44% 56%

25% 75%

20% 80%

90%

10%

ESPAÑOLES

66,7%

EXTRANJEROS
33,3%

Año 2017

Año 2017



Perfil de la VÍCTIMA según grupo de edad:       DE 41 - 64 AÑOS

TIPOLOGÍA PENAL Masculino Femenino Desconocido Total

ABUSO SEXUAL 37 318 1 356

AGRESIÓN SEXUAL 14 210 2 226

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN 9 137 0 146

EXHIBICIONISMO 31 36 2 69

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS 14 16 0 30

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN 6 37 0 43

ACOSO SEXUAL 3 70 2 75

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN 0 54 0 54

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS 11 19 0 30

PORNOGRAFÍA DE MENORES 16 19 0 35

PROVOCACIÓN SEXUAL 2 9 0 11

TOTAL  VICTIMIZACIONES

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LAS VÍCTIMIZACIONES

ABUSO SEXUAL

AGRESIÓN SEXUAL

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN

EXHIBICIONISMO

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN

ACOSO SEXUAL

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS

PORNOGRAFÍA DE MENORES

PROVOCACIÓN SEXUAL

TOTAL   

Víctimas %

1.- ESPAÑOLES 801

2.- EXTRANJEROS 274

2.1.- ÁFRICA 27

        Marruecos 17

        Resto 10

2.2.-AMÉRICA 110

        Colombia 26

84

2.3.-UNIÓN EUROPEA 86

        Rumanía 26

        Resto 60

2.4.- ÁSIA 33

30

3

2.5.- RESTO PAÍSES 18

1.075

Misma tónica que los grupos anteriores, mayores victimizaciones de sexo femenino, aunque cabe resaltar

el número de victimizaciones de nacionales de China.
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TOTAL 100%

        Resto 7,8%

8,0%

2,4%

5,6%

3,1%

        China 2,8%

        Resto 0,3%

1,7%

2,5%

1,6%

0,9%

10,2%

2,4%

25,5%

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

>> Victimizaciones registradas según sexo

143 925 7 1.075

>> Nacionalidad de la víctima

74,5%

3

2017

E s p a ñ a

10% 89%

6% 93%

6% 94%

45% 52%

47% 53%

14% 86%

4% 93%

100%

37% 63%

46% 54%

18% 82%

86%

13%

ESPAÑOLES

74,5%

EXTRANJEROS
25,5%

Año 2017

Año 2017



Perfil de la VÍCTIMA según grupo de edad:       DE 65 Y MÁS AÑOS

TIPOLOGÍA PENAL Masculino Femenino Desconocido Total

ABUSO SEXUAL 5 40 0 45

AGRESIÓN SEXUAL 3 20 0 23

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN 0 14 0 14

EXHIBICIONISMO 4 7 0 11

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN 0 4 0 4

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS 3 0 0 3

ACOSO SEXUAL 0 3 0 3

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN 0 2 0 2

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS 1 1 0 2

PORNOGRAFÍA DE MENORES 2 0 0 2

PROVOCACIÓN SEXUAL 0 2 0 2

TOTAL  VICTIMIZACIONES

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LAS VÍCTIMIZACIONES

ABUSO SEXUAL

AGRESIÓN SEXUAL

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN

EXHIBICIONISMO

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS

ACOSO SEXUAL

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS

PORNOGRAFÍA DE MENORES

PROVOCACIÓN SEXUAL

TOTAL   

Víctimas %

1.- ESPAÑOLES 98

2.- EXTRANJEROS 13

2.1.- ÁFRICA 2

        Nigeria 2

        Resto 0

2.2.-AMÉRICA 1

       Bolivia 1

0

2.3.-UNIÓN EUROPEA 10

        Alemania 3

        Resto 7

2.4.- ÁSIA 0

0

0

2.5.- RESTO PAÍSES 0

111

25
Ministerio del Interior - Secretaría de Estado de Seguridad - Gabinete de Coordinación y Estudios

9,0%

2,7%

6,3%

0,0%

        China 0,0%

        Resto 0,0%

0,0%

TOTAL 100%

Este grupo de edad, presenta las cifras menores de victimizaciones, así como el porcentaje menor de

victimizaciones de extranjeros.

        Resto 0,0%

>> Nacionalidad de la víctima

88,3%

11,7%

1,8%

1,8%

0,0%

0,9%

0,9%

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

>> Victimizaciones registradas según sexo

18 93 0 111

3

2017

E s p a ñ a

11% 89%

13% 87%

100%

36% 64%

100%

100%

100%

100%

50% 50%

100%

100%

84%

16%

ESPAÑOLES

88,3%

EXTRANJEROS
11,7%

Año 2017

Año 2017



INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

PERFIL DEL RESPONSABLE - año 2017 (*) >>
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(*) De Mossos d' Esquadra no se poseen datos por sexo, nacionalidad y edad de los responsables de los delitos contra la

libertad e indemnidad sexual, por lo que los datos totales de esta sección no coinciden con los datos globales de las

series anuales de la sección relativa a la evolución global de las detenciones / investigados por causa delitos contra la

libertad e indemnidad sexual, en los cuales los datos de este cuerpo sí estaban incluidos.

E s p a ñ a

4

2017



Perfil del RESPONSABLE: tipología delictiva, sexo y edad (*)

TIPOLOGÍA PENAL Masculino Femenino Total

ABUSO SEXUAL 2.318 43 2.361

AGRESIÓN SEXUAL 884 12 896

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN 633 3 636

PORNOGRAFÍA DE MENORES 403 38 441

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN 404 11 415

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN 207 110 317

EXHIBICIONISMO 272 8 280

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS 248 27 275

ACOSO SEXUAL 148 0 148

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS 100 1 101

PROVOCACIÓN SEXUAL 45 3 48

TOTAL  DETENCIONES / INVESTIGADOS

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE DETENCIONES / INVESTIGADOS

ABUSO SEXUAL

AGRESIÓN SEXUAL

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN

PORNOGRAFÍA DE MENORES

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN

EXHIBICIONISMO

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS

ACOSO SEXUAL

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS

PROVOCACIÓN SEXUAL

TOTAL   

(*) Ver nota página 25

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

>> Detenciones / investigados según sexo

5.662 256 5.918

>> Edad de los responsables

Grupo de edad Nº Respons.

De 41 a 64 años 2.005

De 65 años y más 431

De 14 a 17 años 431

De 18 a 30 años 1.684

De 31 a 40 años 1.367

TOTAL 5.918
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Respecto a la distribución por sexo de los responsables, a diferencia de lo que ocurría en victimizaciones

se muestra un proporción extremadamente alta de hombres comparativamente con el de mujeres. 

Para ambos sexos, en la franja de edad 41-64 años, es donde se concentra el mayor número de

responsables, seguido por las de 18 a 30 años.

4

2017

E s p a ñ a

98% 2%

99% 1%

99,5% 0,5%

91% 9%

97% 3%

65% 35%

97% 3%

90% 10%

100%

99% 1%

94% 6%1

4%

96%

P
o

rc
e

n
ta

je

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

35%

40%

45%

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

35%

40%

45%

De 14 a 17 años De 18 a 30 años De 31 a 40 años De 41 a 64 años De 65 años y más

+

Año 2017



Perfil del RESPONSABLE: sexo y nacionalidad (*)

1.- ESPAÑOLES 4.019 131 4.150

2.- EXTRANJEROS 1.643 125 1.768

2.1.- ÁFRICA 464 39 503 8,5% 28,5%

        Marruecos 289 20 309 5,2%

        Nigeria 32 13 45 0,8%

        Resto 143 6 149 2,5%

2.2.-AMÉRICA 569 38 607 10,3% 34,3%

166 5 171 2,9%

117 15 132 2,2%

61 1 62 1,0%

        Rep. Dominicana 40 2 42 0,7%

35 2 37 0,6%

        Argentina 24 2 26 0,4%

        Resto 126 11 137 2,3%

2.3.-UNIÓN EUROPEA 466 32 498 8,4% 28,2%

        Rumanía 219 25 244 4,1%

        Reino Unido 62 0 62 1,0%

38 3 41 0,7%

31 0 31 0,5%

        Italia 25 1 26 0,4%

        Alemania 18 1 19 0,3%

19 0 19 0,3%

        Resto 54 2 56 0,9%

2.4.- ÁSIA 102 16 118 2,0% 6,7%

41 16 57 1,0%

25 0 25 0,4%

        Resto 36 0 36 0,6%

2.5.- RESTO PAÍSES 42 0 42 0,7% 2,4%

5.662 256 5.918 100%

(*) Ver nota página 25

Aproximadamente el 70% de los responsables son de nacionales de España. Respecto a las de

nacionalidad extranjera, destacan los de Marruecos y Rumanía que presentan las cifras más altas.

70,1%

29,9%

        Ecuador

        Colombia

        Bolivia

        Portugal

        China

        Pakistán

TOTAL

        Perú

        Bulgaria

        Francia

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

>> Nacionalidad de los detenidos / investigados

Masculino Femenino Total % sobre total

28
Ministerio del Interior - Secretaría de Estado de Seguridad - Gabinete de Coordinación y Estudios

4

2017

E s p a ñ a

70,1%

29,9%

28,5%

34,3%

28,2%

6,7%
2,4%

Distribución porcentual de detenidos / investigados extranjeros 
sobre total de extranjeros
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Perfil del RESPONSABLE: comparativa por grupos de edad (*)

TIPOLOGÍA PENAL 14-17 años 18-30 años 31-40 años 41-64 años =>65 años Total

ABUSO SEXUAL 173 579 527 856 226 2.361

AGRESIÓN SEXUAL 89 283 222 253 49 896

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN 52 256 164 149 15 636

PORNOGRAFÍA DE MENORES 35 101 93 190 22 441

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN 35 174 87 101 18 415

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN 1 71 93 138 14 317

EXHIBICIONISMO 2 67 65 107 39 280

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS 9 72 69 103 22 275

ACOSO SEXUAL 4 23 26 77 18 148

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS 28 41 13 16 3 101

PROVOCACIÓN SEXUAL 3 17 8 15 5 48

TOTAL  DETENCIONES / INVESTIGADOS 431 1.684 1.367 2.005 431 5.918

TIPOLOGÍA PENAL Menores 18-30 años 31-40 años 41-64 años =>65 años Total

ABUSO SEXUAL 7,3% 24,5% 22,3% 36,3% 9,6% 100%

AGRESIÓN SEXUAL 9,9% 31,6% 24,8% 28,2% 5,5% 100%

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN 8,2% 40,3% 25,8% 23,4% 2,4% 100%

PORNOGRAFÍA DE MENORES 7,9% 22,9% 21,1% 43,1% 5,0% 100%

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN 8,4% 41,9% 21,0% 24,3% 4,3% 100%

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN 0,3% 22,4% 29,3% 43,5% 4,4% 100%

EXHIBICIONISMO 0,7% 23,9% 23,2% 38,2% 13,9% 100%

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS 3,3% 26,2% 25,1% 37,5% 8,0% 100%

ACOSO SEXUAL 2,7% 15,5% 17,6% 52,0% 12,2% 100%

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS 27,7% 40,6% 12,9% 15,8% 3,0% 100%

PROVOCACIÓN SEXUAL 6,3% 35,4% 16,7% 31,3% 10,4% 100%

TOTAL  DETENCIONES / INVESTIGADOS 7,3% 28,5% 23,1% 33,9% 7,3% 100%

TIPOLOGÍA PENAL Menores 18-30 años 31-40 años 41-64 años =>65 años Total

ABUSO SEXUAL 40,1% 34,4% 38,6% 42,7% 52,4% 39,9%

AGRESIÓN SEXUAL 20,6% 16,8% 16,2% 12,6% 11,4% 15,1%

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN 12,1% 15,2% 12,0% 7,4% 3,5% 10,7%

PORNOGRAFÍA DE MENORES 8,1% 6,0% 6,8% 9,5% 5,1% 7,5%

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN 8,1% 10,3% 6,4% 5,0% 4,2% 7,0%

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN 0,2% 4,2% 6,8% 6,9% 3,2% 5,4%

EXHIBICIONISMO 0,5% 4,0% 4,8% 5,3% 9,0% 4,7%

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS 2,1% 4,3% 5,0% 5,1% 5,1% 4,6%

ACOSO SEXUAL 0,9% 1,4% 1,9% 3,8% 4,2% 2,5%

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS 6,5% 2,4% 1,0% 0,8% 0,7% 1,7%

PROVOCACIÓN SEXUAL 0,7% 1,0% 0,6% 0,7% 1,2% 0,8%

TOTAL  DETENCIONES / INVESTIGADOS 100% 100% 100% 100% 100% 100%

(*) Ver nota página 25
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INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

>> Detenciones / investigados según grupo de edad

>> Distribución porcentual de detenciones / investigados por cada hecho delictivo

>> Distribución porcentual de detenciones / investigados dentro del mismo grupo de edad

Como quedó expuesto páginas anteriores los grupos de 41 a 64 y el de 18 a 30 años, representan

aproximadamente las dos terceras partes del total de responsables.

     Las tipologías penales por las que más de detiene son los abusos sexuales y las agresiones sexuales.

4

2017

E s p a ñ a
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Perfil del RESPONSABLE según grupo de edad:       DE 14 - 17 AÑOS (*)

TIPOLOGÍA PENAL Masculino Femenino Total

ABUSO SEXUAL 169 4 173

AGRESIÓN SEXUAL 88 1 89

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN 52 0 52

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN 33 2 35

PORNOGRAFÍA DE MENORES 33 2 35

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS 28 0 28

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS 9 0 9

ACOSO SEXUAL 4 0 4

PROVOCACIÓN SEXUAL 3 0 3

EXHIBICIONISMO 2 0 2

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN 1 0 1

TOTAL  DETENCIONES / INVESTIGADOS

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE DETENCIONES / INVESTIGADOS

ABUSO SEXUAL

AGRESIÓN SEXUAL

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN

PORNOGRAFÍA DE MENORES

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS

ACOSO SEXUAL

PROVOCACIÓN SEXUAL

EXHIBICIONISMO

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN

TOTAL   

Detenc./Invest. %

1.- ESPAÑOLES 342

2.- EXTRANJEROS 89

2.1.- ÁFRICA 49

        Marruecos 40

        Resto 9

2.2.-AMÉRICA 18

        Colombia 4

14

2.3.-UNIÓN EUROPEA 16

        Rumanía 11

        Resto 5

2.4.- ÁSIA 3

3

0

2.5.- RESTO PAÍSES 3

431

(*) Ver nota página 25

>> Nacionalidad de los detenidos / investigados

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

>> Detenciones / investigados según sexo

422 9 431
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        Resto

0,7%

100%

     Dentro del grupo de responsables de menores de edad, se extraen como principales conclusiones:

      ● Apenas existen de sexo femenino.

● Por nacionalidades, destaca sobre las nacionalidades extranjeras los marroquíes y nacionales de

Rumanía.

20,6%

11,4%

9,3%

2,1%

4,2%

0,9%

3,2%

0,0%

79,4%

        Resto

        Paquistán

TOTAL

3,7%

2,6%

1,2%

0,7%

0,7%

4

2017

E s p a ñ a

98% 2%

99% 1%

100%

94% 6%

94% 6%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

2%

98%
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Perfil del RESPONSABLE según grupo de edad:       DE 18 - 30 AÑOS (*)

TIPOLOGÍA PENAL Masculino Femenino Total

ABUSO SEXUAL 571 8 579

AGRESIÓN SEXUAL 281 2 283

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN 255 1 256

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN 172 2 174

PORNOGRAFÍA DE MENORES 92 9 101

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS 66 6 72

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN 44 27 71

EXHIBICIONISMO 65 2 67

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS 41 0 41

ACOSO SEXUAL 23 0 23

PROVOCACIÓN SEXUAL 16 1 17

TOTAL  DETENCIONES / INVESTIGADOS

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE DETENCIONES / INVESTIGADOS

ABUSO SEXUAL

AGRESIÓN SEXUAL

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN

PORNOGRAFÍA DE MENORES

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN

EXHIBICIONISMO

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS

ACOSO SEXUAL

PROVOCACIÓN SEXUAL

TOTAL   

Detenc./Invest. %

1.- ESPAÑOLES 1.050

2.- EXTRANJEROS 634

2.1.- ÁFRICA 174

        Marruecos 113

        Resto 61

2.2.-AMÉRICA 237

       Ecuador 72

165

2.3.-UNIÓN EUROPEA 182

        Rumanía 81

        Resto 101

2.4.- ÁSIA 31

10

21

2.5.- RESTO PAÍSES 10

1.684

(*) Ver nota página 25

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

>> Detenciones / investigados según sexo

1.626 58 1.684

        Resto 9,8%

>> Nacionalidad de los detenidos / investigados

62,4%

37,6%

10,3%

6,7%

3,6%

14,1%

4,3%
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10,8%

4,8%

6,0%

1,8%

        Pakistán 0,6%

        Resto 1,2%

0,6%

TOTAL 100%

Siguen existiendo en este grupo de edad las grandes diferencias entre sexos, salvo en el caso de los

delitos relativos a la prostitución. 

Con respecto a las nacionalidades, sigue la misma tónica que el grupo de menores, continuando con las

nacionalidades marroquí y rumana las que ocupan las primeras posiciones. 

4

2017

E s p a ñ a

99% 1%

99% 1%

99,6% 0,4%

99% 1%

91% 9%

92% 8%

62% 38%

97% 3%

100%

100%

94% 6%

3%

97%

Año 2017

ESPAÑOLES
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EXTRANJEROS

37,6%

Año 2017



Perfil del RESPONSABLE según grupo de edad:       DE 31 - 40 AÑOS (*)

TIPOLOGÍA PENAL Masculino Femenino Total

ABUSO SEXUAL 509 18 527

AGRESIÓN SEXUAL 218 4 222

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN 163 1 164

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN 59 34 93

PORNOGRAFÍA DE MENORES 84 9 93

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN 84 3 87

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS 60 9 69

EXHIBICIONISMO 62 3 65

ACOSO SEXUAL 26 0 26

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS 13 0 13

PROVOCACIÓN SEXUAL 8 0 8

TOTAL  DETENCIONES / INVESTIGADOS

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE DETENCIONES / INVESTIGADOS

ABUSO SEXUAL

AGRESIÓN SEXUAL

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN

PORNOGRAFÍA DE MENORES

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS

EXHIBICIONISMO

ACOSO SEXUAL

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS

PROVOCACIÓN SEXUAL

TOTAL   

Detenc./Invest. %

1.- ESPAÑOLES 823

2.- EXTRANJEROS 544

2.1.- ÁFRICA 168

        Marruecos 94

        Resto 74

2.2.-AMÉRICA 195

        Ecuador 47

148

2.3.-UNIÓN EUROPEA 130

        Rumanía 70

        Resto 60

2.4.- ÁSIA 39

17

22

2.5.- RESTO PAÍSES 12

1.367

(*) Ver nota página 25

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

>> Detenciones / investigados según sexo

1.286 81 1.367

        Resto 10,8%

>> Nacionalidad de los detenidos / investigados

60,2%

39,8%

12,3%

6,9%

5,4%

14,3%

3,4%
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9,5%

5,1%

4,4%

2,9%

        China 1,2%

        Resto 1,6%

0,9%

TOTAL 100%

     Se aprecian el mismo argumento en líneas generales expuesto anteriormente. 

Otro extremo a destacar es que es el grupo que presenta mayor proporción de extranjeros

detenidos/investigados.

4

2017

E s p a ñ a

97% 3%

98% 2%

99% 1%
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90% 10%
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95% 5%

100%

100%

100%
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Perfil del RESPONSABLE según grupo de edad:       DE 41 - 64 AÑOS (*)

TIPOLOGÍA PENAL Masculino Femenino Total

ABUSO SEXUAL 843 13 856

AGRESIÓN SEXUAL 249 4 253

PORNOGRAFÍA DE MENORES 172 18 190

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN 148 1 149

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN 90 48 138

EXHIBICIONISMO 104 3 107

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS 92 11 103

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN 97 4 101

ACOSO SEXUAL 77 0 77

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS 15 1 16

PROVOCACIÓN SEXUAL 13 2 15

TOTAL  DETENCIONES / INVESTIGADOS

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE DETENCIONES / INVESTIGADOS

ABUSO SEXUAL

AGRESIÓN SEXUAL

PORNOGRAFÍA DE MENORES

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN

EXHIBICIONISMO

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN

ACOSO SEXUAL

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS

PROVOCACIÓN SEXUAL

TOTAL   

Detenc./Invest. %

1.- ESPAÑOLES 1.532

2.- EXTRANJEROS 473

2.1.- ÁFRICA 112

        Marruecos 62

        Resto 50

2.2.-AMÉRICA 153

       Ecuador 48

105

2.3.-UNIÓN EUROPEA 150

        Rumanía 79

        Resto 71

2.4.- ÁSIA 44

34

10

2.5.- RESTO PAÍSES 14

2.005

(*) Ver nota página 25

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

>> Detenciones / investigados según sexo

1.900 105 2.005

        Resto 5,2%

>> Nacionalidad de los detenidos / investigados

76,4%

23,6%

5,6%

3,1%

2,5%

7,6%

2,4%
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7,5%

3,9%

3,5%

2,2%

        China 1,7%

        Resto 0,5%

0,7%

TOTAL 100%

En este grupo sigue en líneas generales, mismos argumentos expuestos anteriormente. Hay que incidir

en el hecho de que son el grupo más numeroso, con especial prevalencia de los españoles y entre los

extranjeros: Rumanía y Marruecos. 

4

2017

E s p a ñ a

98% 2%

98% 2%

91% 9%

99% 1%

65% 35%

97% 3%

89% 11%

96% 4%

100%

94% 6%

87% 13%

5%

95%
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Año 2017



Perfil del RESPONSABLE según grupo de edad:       DE 65 Y MÁS AÑOS (*)

TIPOLOGÍA PENAL Masculino Femenino Total

ABUSO SEXUAL 226 0 226

AGRESIÓN SEXUAL 48 1 49

EXHIBICIONISMO 39 0 39

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS 21 1 22

PORNOGRAFÍA DE MENORES 22 0 22

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN 18 0 18

ACOSO SEXUAL 18 0 18

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN 15 0 15

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN 13 1 14

PROVOCACIÓN SEXUAL 5 0 5

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS 3 0 3

TOTAL  DETENCIONES / INVESTIGADOS

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE DETENCIONES / INVESTIGADOS

ABUSO SEXUAL

AGRESIÓN SEXUAL

EXHIBICIONISMO

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS

PORNOGRAFÍA DE MENORES

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN

ACOSO SEXUAL

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN

PROVOCACIÓN SEXUAL

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS

TOTAL   

Detenc./Invest. %

1.- ESPAÑOLES 403

2.- EXTRANJEROS 28

2.1.- ÁFRICA 0

        Marruecos 0

        Resto 0

2.2.-AMÉRICA 4

       Colombia 2

2

2.3.-UNIÓN EUROPEA 20

        Reino Unido 6

        Resto 14

2.4.- ÁSIA 1

1

0

2.5.- RESTO PAÍSES 3

431

(*) Ver nota página 25

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

>> Detenciones / investigados según sexo

428 3 431

        Resto 0,5%

>> Nacionalidad de los detenidos / investigados

93,5%

6,5%

0,0%

0,0%

0,0%

0,9%

0,5%
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4,6%

1,4%

3,2%

0,2%

        China 0,2%

        Resto 0,0%

0,7%

TOTAL 100%

En el grupo de 65 y mayores, existen claramente un polo para cada característica analizada: nacionales,

sexo masculino y por hechos relacionados con abusos sexuales.

4

2017

E s p a ñ a

100%

98% 2%

100%

95% 5%

100%

100%

100%

100%

93% 7%

100%

100%

1%

99%
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INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

CIBERDELINCUENCIA SEXUAL >>
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(*) No se poseen datos de ciberdelincuencia sexual de Mosos d'Esquadra y Ertzaintza por los delitos contra la libertad e

indemnidad sexual.

E s p a ñ a

5

2017



 Ciberdelincuencia sexual. Evolución de los delitos sexuales - Series anuales

TIPOLOGÍA PENAL 2012 2013 2014 2015 2016 2017

PORNOGRAFÍA DE MENORES 417 358 450 557 472 565 42,2%

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS 0 90 111 183 258 285 21,3%

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS 158 180 217 265 197 185 13,8%

ABUSO SEXUAL 25 37 49 75 111 107 8,0%

ACOSO SEXUAL 67 47 47 52 82 82 6,1%

PROVOCACIÓN SEXUAL 28 34 74 47 43 61 4,6%

EXHIBICIONISMO 20 22 26 54 25 27 2,0%

AGRESIÓN SEXUAL 2 8 7 7 4 13 1,0%

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN 0 3 2 3 5 6 0,4%

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN 7 13 9 10 9 4 0,3%

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN 3 5 1 6 4 3 0,2%

TOTAL  

Los hechos relacionados con ciberdelincuencia sexual, muestran claramente que los principales hechos se

ejecutan contra víctimas menores de edad y que en los últimos años se están incrementando.

>> Hechos  conocidos registrados. Tipologías penales

1.338

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

>> Hechos  conocidos registrados. Datos anuales

727 797 993 1.259 1.210
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5

2017
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 Ciberdelincuencia sexual. Evolución de los delitos sexuales - Series anuales

TIPOLOGÍA PENAL 2012 2013 2014 2015 2016 2017

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS 0 96 121 177 274 289

CORRUPCIÓN MENORES/INCAPACITADOS 175 208 274 289 276 225

PORNOGRAFÍA DE MENORES 64 148 159 130 79 139

ABUSO SEXUAL 28 38 69 76 122 131

ACOSO SEXUAL 74 53 56 55 85 85

PROVOCACIÓN SEXUAL 31 42 105 55 46 77

EXHIBICIONISMO 23 30 29 59 29 29

AGRESIÓN SEXUAL 3 8 8 15 6 13

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN 0 5 2 4 4 6

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN 3 5 1 6 4 4

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN 9 24 10 8 10 4

TOTAL  

GRUPO DE EDAD % 2012 % 2013 % 2014 % 2015 % 2016 % 2017

EDAD DESCONOCIDA 5,6% 23 2,9% 19 4,1% 34 2,7% 24 4,9% 46 2,7% 27

MENORES 67,1% 275 69,9% 459 75,2% 627 76,8% 671 73,5% 687 71,7% 718

De 0 a 13 años 37,6% 154 38,2% 251 38,6% 322 37,5% 328 40,2% 376 33,8% 339

De 14 a 17 años 29,5% 121 31,7% 208 36,6% 305 39,2% 343 33,3% 311 37,8% 379

DE 18 A 30 AÑOS 7,3% 30 10,8% 71 4,8% 40 4,8% 42 5,9% 55 7,3% 73

DE 31 A 40 AÑOS 10,2% 42 5,6% 37 6,8% 57 5,1% 45 6,7% 63 7,9% 79

DE 41 A 64 AÑOS 8,5% 35 9,6% 63 8,2% 68 9,0% 79 8,0% 75 9,8% 98

DE 65 AÑOS Y MÁS 1,2% 5 1,2% 8 1,0% 8 1,5% 13 1,0% 9 0,7% 7

TOTAL  100% 410 100% 657 100% 834 100% 874 100% 935 100% 1.002
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INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

>> Victimizaciones. Datos anuales

>> Victimizaciones. Tipologías penales

410 657 834 874 935 1.002

>> Victimizaciones. Grupos de edad

Dentro de los hechos relacionados con ciberdelincuencia sexual, destacan los delitos de contacto

mediante tecnología con fines sexuales con menores de 16 años, los delitos de corrupción de menores /

incapacitados, la pornografía de menores y los abusos sexuales.

5
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Ciberdelincuencia sexual. Perfil de la VÍCTIMA: tipología delictiva, sexo y edad

TIPOLOGÍA PENAL Masculino Femenino Desconocido Total

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS 100 189 0 289

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS 96 118 11 225

PORNOGRAFÍA DE MENORES 70 63 6 139

ABUSO SEXUAL 42 89 0 131

ACOSO SEXUAL 8 77 0 85

PROVOCACIÓN SEXUAL 22 55 0 77

EXHIBICIONISMO 13 16 0 29

AGRESIÓN SEXUAL 0 13 0 13

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN 0 6 0 6

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN 0 4 0 4

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN 1 3 0 4

TOTAL  VICTIMIZACIONES

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LAS VÍCTIMIZACIONES

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS

PORNOGRAFÍA DE MENORES

ABUSO SEXUAL

ACOSO SEXUAL

PROVOCACIÓN SEXUAL

EXHIBICIONISMO

AGRESIÓN SEXUAL

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN

TOTAL   

De 65 años y más 7

TOTAL 1.002
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La distribución por sexos ofrecen una visión distinta al conjunto de victimizaciones, aquí las diferencias no

son tan evidentes, si bien, sigue predominando con claridad las de sexo femenino.

De 18 a 30 años 73

De 31 a 40 años 79

De 41 a 64 años 98

Edad desconocida 27

De 0 a 13 años 339

De 14 a 17 años 379

>> Edad de la víctima

Grupo de edad Nº víctimas

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

>> Victimizaciones registradas según sexo

352 633 17 1.002
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Ciberdelincuencia sexual.   Perfil de la VÍCTIMA: sexo y nacionalidad

1.- ESPAÑOLES 328 585 11 924

2.- EXTRANJEROS 24 48 6 78

2.1.- ÁFRICA 5 3 1 9 0,9% 11,5%

        Marruecos 2 2 0 4 0,4%

        Guinea Ecuat. 0 1 0 1 0,1%

        Resto 3 0 1 4 0,4%

2.2.-AMÉRICA 7 19 2 28 2,8% 35,9%

3 0 2 5 0,5%

0 4 0 4 0,4%

1 2 0 3 0,3%

        Perú 0 3 0 3 0,3%

0 2 0 2 0,2%

        Rep. Dominicana 1 1 0 2 0,2%

        Resto 2 7 0 9 0,9%

2.3.-UNIÓN EUROPEA 9 22 0 31 3,1% 39,7%

        Rumanía 1 12 0 13 1,3%

        Italia 4 0 0 4 0,4%

        Portugal 1 3 0 4 0,4%

1 2 0 3 0,3%

1 2 0 3 0,3%

1 1 0 2 0,2%

0 2 0 2 0,2%

2.4.- ÁSIA 0 1 0 1 0,1% 1,3%

0 1 0 1 0,1%

2.5.- RESTO PAÍSES 3 3 3 9 0,9% 11,5%

352 633 17 1.002 100%

La distribución por nacionalidades, refleja que las principales víctimas por ciberdelincuencia sexual son

nacionales. 
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        China

TOTAL

92,2%

7,8%

        EE.UU.

        Brasil

        Colombia

        Bolivia

        Alemania

        Reino Unido

        Bélgica

        Bulgaria

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

>> Nacionalidad de la víctima

Masculino Femenino Desconocido Total % sobre total
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 Ciberdelincuencia sexual. Evolución de los delitos sexuales - Series anuales

TIPOLOGÍA PENAL 2012 2013 2014 2015 2016 2017

PORNOGRAFÍA DE MENORES 460 340 396 403 390 397

CORRUPCIÓN MENORES/INCAPACITADOS 96 122 132 161 120 133

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS 0 22 41 41 64 99

ABUSO SEXUAL 15 32 40 41 74 95

PROVOCACIÓN SEXUAL 11 14 26 21 16 20

ACOSO SEXUAL 17 21 12 12 20 19

AGRESIÓN SEXUAL 1 8 12 8 3 8

EXHIBICIONISMO 7 15 12 40 10 7

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN 0 3 1 3 7 5

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN 2 3 1 7 4 4

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN 4 9 10 12 12 4

TOTAL  

GRUPO DE EDAD % 2012 % 2013 % 2014 % 2015 % 2016 % 2017

DE 14 A 17 AÑOS 4,2% 26 20,4% 120 17,3% 118 11,7% 88 9,0% 65 9,6% 76

DE 18 A 30 AÑOS 19,4% 119 26,3% 155 23,6% 161 27,0% 202 29,9% 215 32,4% 256

DE 31 A 40 AÑOS 28,1% 172 20,4% 120 21,5% 147 30,0% 225 21,5% 155 20,0% 158

DE 41 A 64 AÑOS 44,7% 274 28,9% 170 33,7% 230 28,6% 214 36,8% 265 34,6% 274

DE 65 AÑOS Y MÁS 3,6% 22 4,1% 24 4,0% 27 2,7% 20 2,8% 20 3,4% 27

TOTAL  100% 613 100% 589 100% 683 100% 749 100% 720 100% 791
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INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

>> Detenciones / investigados. Datos anuales

>> Detenciones / investigados. Tipologías penales

613 589 683 749 720 791

>> Detenciones / investigados. Grupos de edad

El grupo de edad de 41 a 64 años presenta las cifras más altas de detenidos / investigados por delitos

contra la libertad e indemnidad sexual.

Respecto a las tipologías penales, son mayoritariamente la pornografía de menores y la corrupción de

menores e incapacitados, los hechos por los que más se detiene en la ciberdelincuencia sexual, seguido de

los delitos de contacto mediante tecnología con fines sexuales con menores de 16 años y los abusos

sexuales.
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Ciberdelincuencia sexual. Perfil del RESPONSABLE: tipología delictiva, sexo y edad (*)

TIPOLOGÍA PENAL Masculino Femenino Total

PORNOGRAFÍA DE MENORES 365 32 397

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS 124 9 133

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS 98 1 99

ABUSO SEXUAL 92 3 95

PROVOCACIÓN SEXUAL 19 1 20

ACOSO SEXUAL 19 0 19

AGRESIÓN SEXUAL 8 0 8

EXHIBICIONISMO 7 0 7

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN 5 0 5

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN 4 0 4

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN 4 0 4

TOTAL  DETENCIONES / INVESTIGADOS

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE DETENCIONES / INVESTIGADOS

PORNOGRAFÍA DE MENORES

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS

CONTACTO TECNOLOGÍA MENOR 16 AÑOS

ABUSO SEXUAL

PROVOCACIÓN SEXUAL

ACOSO SEXUAL

AGRESIÓN SEXUAL

EXHIBICIONISMO

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN

TOTAL   

(*) Los Mosos d' Esquadra no facilitan datos sobre la información contenida en esta sección.

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

>> Detenciones / investigados según sexo

745 46 791

>> Edad de los responsables

Grupo de edad Nº Respons.

TOTAL 791

Los detenidos / investigados por ciberdelincuencia sexual de sexo femenino, son prácticamente

residuales. 

Cabe destacar, dentro de las tipologías penales las detenciones por pornografía de menores de personas

de sexo masculino, que representan casi la mitad de las detenciones efectuadas en el año 2017 en el ámbito

de la ciberdelincuencia sexual.

De 14 a 17 años 76

De 18 a 30 años 256

De 31 a 40 años 158

De 41 a 64 años 274

De 65 años y más 27
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Ciberdelincuencia sexual. Perfil del RESPONSABLE: sexo y nacionalidad (*)

1.- ESPAÑOLES 670 34 704

2.- EXTRANJEROS 75 12 87

2.1.- ÁFRICA 16 10 26 3,3% 29,9%

        Marruecos 11 8 19 2,4%

        Camerún 2 0 2 0,3%

        Resto 3 2 5 0,6%

2.2.-AMÉRICA 36 2 38 4,8% 43,7%

10 0 10 1,3%

6 1 7 0,9%

5 0 5 0,6%

5 0 5 0,6%

2 1 3 0,4%

        Perú 3 0 3 0,4%

        Resto 5 0 5 0,6%

2.3.-UNIÓN EUROPEA 17 0 17 2,1% 19,5%

        Rumanía 6 0 6 0,8%

        Reino Unido 3 0 3 0,4%

2 0 2 0,3%

2 0 2 0,3%

1 0 1 0,1%

1 0 1 0,1%

1 0 1 0,1%

        Polonia 1 0 1 0,1%

2.4.- ÁSIA 3 0 3 0,4% 3,4%

2 0 2 0,3%

1 0 1

2.5.- RESTO PAÍSES 3 0 3 0,4% 3,4%

745 46 791 100%

(*) Los Mosos d' Esquadra no facilitan datos sobre la información contenida en esta sección.

        Bolivia

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

>> Nacionalidad de los detenidos / investigados

Masculino Femenino Total % sobre total

89,0%

11,0%

        Ecuador

        Colombia

        Argentina
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        Brasil

        Bulgaria

        Portugal

        Alemania

        Holanda

        Italia

        Paquistán

        Resto

TOTAL

La nacionalidad del detenido/investigado por ciberdelincuencia sexual, es similar a la de victimizaciones.

Dentro de los extranjeros, destacan los procedentes de América.

5

2017

E s p a ñ a

89,0%

11,0%

29,9%

43,7%

19,5%

3,4%
3,4%

Distribución porcentual de detenidos / investigados extranjeros 
sobre total de extranjeros

ÁFRICA

AMÉRICA

UE

ASIA

RESTO

ES
P

A
Ñ

O
LE

S

Año 2017

EXTRANJEROS



INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

CONCLUSIONES >>
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A la luz de todo lo expuesto anteriormente, cabe señalar una serie de conclusiones que se

pueden extraer del contenido de los datos del presente informe:

● Hay un claro aumento en los cuatro últimos años de los delitos contra la libertad e

indemnidad sexuales, y de manera más significativa en los años 2016 y 2017.

● La mayor ocurrencia de delitos se concentra en los meses de mayo a septiembre y en

viviendas.

● La mayoría de los tipos penales por delitos sexuales han experimentado un aumento en la

serie histórica. Porcentalmente, se evidencia un fuerte aumento en los delitos de contacto

mediante tecnología con fines sexuales con menores de 16 años; siendo especialmente

llamativo el incremento de los abusos sexuales con penetración, en los que se han duplicado

desde el año 2012 pasando de 351 a 731 hechos conocidos. Por el contrario, los delitos

relativos a la prostitución y las agresiones sexuales han experimentado un significativo

retroceso.

● Estos delitos gozan de un alto grado de eficacia policial, pues durante el año 2017 se

esclarecieron el 76% de los mismos; alcanzando más de un 80% en las agresiones sexuales con

penetración, abusos sexuales con penetración, corrupcion de menores y delitos relativos a la

prostitución.

● Hay que destacar el aumento de las victimizaciones de menores por estos hechos. En la

actualidad representan casi el 50% del total, llegando a duplicar la cantidad del segundo grupo

de edad con mayor número.

● Correlacionado con la población existente, la representación territorial de estos delitos sitúa

a Cataluña, Andalucía, Madrid y Comunitat Valenciana, con el mayor volumen.

 ● En las victimizaciones hay una clara predominancia de las victimizaciones de sexo femenino. 

 ● Aproximadamente 3/4 partes son victimizaciones de nacionales y el resto extranjeras.

● El mayor número de victimizaciones por violaciones (agresiones sexuales con penetración),

está en el grupo de edad de 18 a 30 años de edad.

● Contrariamente a lo que sucedía con las victimizaciones, el perfil predominante del detenido

e investigado por un delito contra la libertad e indemnidad sexual es el de hombre, español,

grupo de edad de 41 a 64 años y por causa relacionada con abuso sexual. Es decir, mientras hay

mayor número de victimizaciones de menores, los responsables están mayoritariamente en un

grupo de edad de 41-64 años.

● En la mayoría de las víctimas la relación es ninguna/desconocida, predominando la edad de

18 a 30 años en las de ninguna/desconocida yviolencia de género y el grupo de menores de

edad en el resto de violencia familiar y otras relaciones.

● Se observa un fenómeno preocupante asociado a la ciberdelincuencia sexual y es el relativo a

que cuantitativamente las tres primeras tipologías están relacionados con hechos cuyas

víctimas son menores, alcanzando aproximadamente el 77,3% del total de hechos conocidos. 

● El perfil del ciberdelincuente sexual, es el de hombre, español, grupo de edad de 41 a 64

años y por delito relacionado con pornografía de menores.
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ANEXO DE DATOS (CCAA y PROVINCIAS) >>
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Datos de hechos CONOCIDOS desglosados por territorio y tipología penal. Año 2017

Territorio 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
NACIONAL 4.792 731 1.811 1.382 354 394 400 657 767 266 138

ANDALUCÍA 823 100 334 173 87 76 104 130 153 46 38

    Almería 72 14 29 17 8 1 9 12 16 4 2

    Cádiz 104 16 57 22 9 7 14 21 28 4 5

    Córdoba 65 5 23 12 6 5 11 9 10 4 3

    Granada 101 14 35 22 14 7 4 16 23 1 3

    Huelva 58 2 24 9 4 7 5 9 2 3 4

    Jaén 49 3 27 14 7 3 6 10 5 1 1

    Málaga 195 22 76 48 20 21 19 31 34 7 10

    Sevilla 179 24 63 29 19 25 36 22 35 22 10

ARAGÓN 127 19 32 27 10 9 11 16 18 2 3

    Huesca 17 0 2 3 2 1 1 1 5 0 1

    Teruel 8 0 1 0 1 0 1 1 1 0 0

    Zaragoza 102 19 29 24 7 8 9 14 12 2 2

ASTURIAS 55 10 29 20 3 6 1 7 8 5 2

BALEARS (ILLES) 242 17 94 50 20 19 9 28 19 11 8

CANARIAS 255 42 95 80 24 16 25 31 45 6 6

    Palmas (Las) 144 29 55 45 10 11 14 17 32 4 5

    Santa Cruz de Tenerife 111 13 40 35 14 5 11 14 13 2 1

CANTABRIA 41 8 11 8 0 5 0 7 4 0 0

CASTILLA Y LEÓN 146 19 61 31 14 15 21 26 23 4 8

    Ávila 15 1 2 2 3 1 4 1 1 0 0

    Burgos 21 2 13 3 1 5 2 10 4 0 1

    León 19 2 13 3 6 2 3 7 1 1 2

    Palencia 9 1 9 4 0 0 0 1 4 1 0

    Salamanca 27 1 5 4 0 4 6 1 7 0 0

    Segovia 19 6 2 1 0 0 1 2 2 1 2

    Soria 3 0 5 3 1 1 0 0 0 0 0

    Valladolid 27 2 8 7 0 1 4 4 3 1 3

    Zamora 6 4 4 4 3 1 1 0 1 0 0

CASTILLA - LA MANCHA 156 17 55 34 17 9 27 25 18 7 6

    Albacete 34 1 9 4 1 2 3 0 5 0 1

    Ciudad Real 18 1 15 7 7 2 7 3 4 4 0

    Cuenca 19 5 7 4 0 0 1 3 2 1 0

    Guadalajara 26 1 6 7 4 0 5 7 1 0 3

    Toledo 59 9 18 12 5 5 11 12 6 2 2

CATALUÑA 805 206 346 394 21 95 5 85 168 86 1

    Barcelona 596 155 243 294 17 65 4 57 129 66 1

    Girona 81 20 43 36 1 12 1 10 12 5 0

    Lleida 48 10 21 26 2 3 0 5 10 4 0

    Tarragona 80 21 39 38 1 15 0 13 17 11 0

COMUNITAT VALENCIANA 610 59 187 120 35 31 76 86 85 33 26

    Alicante/Alacant 233 23 70 54 11 13 21 31 32 12 10

    Castellón/Castelló 90 3 26 15 2 3 6 17 6 6 3

    Valencia/València 287 33 91 51 22 15 49 38 47 15 13

EXTREMADURA 70 6 20 10 4 13 5 8 12 3 2

    Badajoz 42 5 10 7 4 11 3 6 6 2 1

    Cáceres 28 1 10 3 0 2 2 2 6 1 1

GALICIA 199 16 82 44 22 16 15 24 30 5 6

    Coruña (A) 70 10 34 16 10 6 8 10 11 1 4

    Lugo 17 1 7 10 7 1 1 2 4 1 0

    Ourense 22 1 8 5 3 0 3 1 1 1 1

    Pontevedra 90 4 33 13 2 9 3 11 14 2 1

MADRID 716 147 261 221 57 45 57 130 94 24 24

MURCIA 181 18 59 41 15 12 7 19 18 18 3

NAVARRA 96 20 31 29 10 5 19 5 10 3 4

PAÍS VASCO 204 19 87 76 8 19 11 24 42 10 0

    Araba/Álava 44 3 12 5 1 1 7 3 5 3 0

    Gipuzkoa 61 5 21 24 1 5 2 9 9 5 0

    Bizkaia 99 11 54 47 6 13 2 12 28 2 0

RIOJA (LA) 33 0 7 7 3 1 3 2 1 0 0

CEUTA 10 0 4 5 3 1 1 1 0 0 0

MELILLA 8 3 11 0 0 0 0 3 3 1 0

Extranjero 15 5 5 12 1 1 3 0 16 2 1
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182

228

36

55

29

59

62

30

60

42

68

60

371

24

232

391

1.776

Total hechos

2.064

184
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1.627

2.212

141

60

13
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Datos de hechos ESCLARECIDOS desglosados por territorio y tipología penal. Año 2017

Territorio 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
NACIONAL 3.721 642 1.319 1.118 253 204 333 446 518 248 92

ANDALUCÍA 706 92 247 146 65 39 85 87 109 46 20

    Almería 63 14 19 13 8 1 6 9 12 4 1

    Cádiz 93 14 49 19 6 3 10 12 16 4 4

    Córdoba 49 4 19 9 5 2 10 8 7 4 3

    Granada 82 13 20 16 7 5 3 15 16 1 2

    Huelva 49 2 20 8 3 2 3 3 1 3 1

    Jaén 48 3 16 10 7 2 4 9 5 1 1

    Málaga 161 20 57 42 12 10 14 18 25 7 5

    Sevilla 161 22 47 29 17 14 35 13 27 22 3

ARAGÓN 101 18 25 21 9 3 13 13 18 2 3

    Huesca 14 0 6 3 1 0 1 1 5 0 1

    Teruel 8 0 1 0 1 0 0 1 1 0 0

    Zaragoza 79 18 18 18 7 3 12 11 12 2 2

ASTURIAS 53 9 23 18 2 3 1 5 8 5 1

BALEARS (ILLES) 183 13 65 26 11 8 6 14 8 10 4

CANARIAS 221 39 76 64 19 6 26 30 34 6 5

    Palmas (Las) 122 26 42 35 10 5 14 17 26 4 4

    Santa Cruz de Tenerife 99 13 34 29 9 1 12 13 8 2 1

CANTABRIA 38 8 10 8 0 3 1 6 4 0 0

CASTILLA Y LEÓN 129 17 55 32 10 6 17 19 21 4 4

    Ávila 15 1 3 2 3 1 2 1 2 0 0

    Burgos 15 2 13 4 0 1 3 4 2 0 1

    León 17 2 13 4 4 1 2 6 1 1 0

    Palencia 8 0 7 4 0 0 0 1 3 1 0

    Salamanca 27 1 5 4 0 1 5 1 7 0 0

    Segovia 15 6 1 1 0 0 0 2 2 1 2

    Soria 1 0 5 3 1 1 0 0 0 0 0

    Valladolid 25 1 6 6 0 1 4 4 3 1 1

    Zamora 6 4 2 4 2 0 1 0 1 0 0

CASTILLA - LA MANCHA 139 15 44 31 13 8 22 22 18 6 3

    Albacete 25 1 7 3 1 1 3 0 6 0 1

    Ciudad Real 17 1 12 8 5 2 5 1 3 4 0

    Cuenca 18 5 6 3 0 0 1 2 2 1 0

    Guadalajara 22 1 3 4 3 0 4 10 1 0 1

    Toledo 57 7 16 13 4 5 9 9 6 1 1

CATALUÑA 649 187 280 352 18 60 5 63 104 79 2

    Barcelona 470 143 188 259 15 41 4 38 75 62 2

    Girona 64 16 35 31 1 8 1 7 8 3 0

    Lleida 42 9 20 24 1 3 0 7 8 2 0

    Tarragona 73 19 37 38 1 8 0 11 13 12 0

COMUNITAT VALENCIANA 496 49 145 99 26 13 62 64 52 31 19

    Alicante/Alacant 188 17 52 39 8 6 16 23 21 12 6

    Castellón/Castelló 75 3 20 12 2 2 5 13 4 5 4

    Valencia/València 233 29 73 48 16 5 41 28 27 14 9

EXTREMADURA 62 6 19 10 2 9 2 5 9 3 2

    Badajoz 35 5 10 7 2 8 2 3 6 2 1

    Cáceres 27 1 9 3 0 1 0 2 3 1 1

GALICIA 156 14 61 38 15 9 13 18 20 5 5

    Coruña (A) 53 8 23 13 7 4 8 8 7 1 3

    Lugo 15 1 6 9 5 0 0 0 4 1 0

    Ourense 12 1 6 5 2 0 2 1 1 1 1

    Pontevedra 76 4 26 11 1 5 3 9 8 2 1

MADRID 525 129 178 186 41 22 50 80 67 21 19

MURCIA 140 14 49 34 10 10 6 12 12 18 4

NAVARRA 66 23 21 33 5 3 18 3 5 3 0

PAÍS VASCO 4 1 1 2 2 0 3 0 24 7 0

    Araba/Álava 1 0 0 0 0 0 1 0 3 2 0

    Gipuzkoa 2 0 0 1 1 0 2 0 5 4 0

    Bizkaia 1 1 1 1 1 0 0 0 16 1 0

RIOJA (LA) 26 0 6 6 2 1 2 2 1 0 0

CEUTA 10 0 2 5 3 1 1 0 0 0 0

MELILLA 6 4 9 0 0 0 0 3 3 1 1

Extranjero 11 4 3 7 0 0 0 0 1 1 0

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

Total hechos

8.894

1.642

150

230

226

32

12

182

128

348

120

180

95

106

371

390

45

51

24

51

30

11

526

305

221

78

314

30

49

128

1.799

1.297

174

116

52

20

321

48

58

38

81

48

354

135

41

32

212

1.056

388

145

523

129

15

22

46

22

27

27

146

1.318

309

180

44
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Datos de VICTIMIZACIONES desglosados por territorio y tipología penal. Año 2017

Territorio 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
NACIONAL 4.055 536 1.433 975 351 289 553 690 177 302 176

ANDALUCÍA 891 107 347 181 93 77 125 169 31 52 38

    Almería 77 14 30 17 8 1 20 16 2 7 2

    Cádiz 114 17 59 22 9 8 15 26 5 4 5

    Córdoba 68 5 26 14 7 4 12 18 0 4 3

    Granada 102 17 37 24 15 16 5 19 10 1 3

    Huelva 60 2 23 9 4 7 6 9 0 3 5

    Jaén 53 3 27 14 9 3 7 13 0 1 1

    Málaga 218 23 82 51 20 15 22 34 6 10 9

    Sevilla 199 26 63 30 21 23 38 34 8 22 10

ARAGÓN 135 17 36 26 10 8 15 19 4 8 4

    Huesca 18 0 3 3 2 0 1 1 0 0 2

    Teruel 7 0 1 0 1 0 1 2 0 0 0

    Zaragoza 110 17 32 23 7 8 13 16 4 8 2

ASTURIAS 57 10 29 22 3 6 1 10 0 7 2

BALEARS (ILLES) 281 19 102 52 24 20 13 32 6 12 7

CANARIAS 267 43 94 81 25 15 50 36 17 13 7

    Palmas (Las) 149 30 55 46 10 10 36 21 11 4 6

    Santa Cruz de Tenerife 118 13 39 35 15 5 14 15 6 9 1

CANTABRIA 39 9 11 8 0 4 0 14 1 0 0

CASTILLA Y LEÓN 160 18 64 33 14 15 22 31 7 4 8

    Ávila 16 1 2 2 3 0 4 1 0 0 0

    Burgos 23 2 14 4 1 5 2 16 2 0 1

    León 22 2 13 4 6 2 3 7 0 1 2

    Palencia 10 1 10 4 0 0 0 1 0 1 0

    Salamanca 33 1 4 4 0 4 7 0 3 0 0

    Segovia 20 6 2 1 0 0 1 2 1 1 2

    Soria 3 0 6 3 1 1 0 0 0 0 0

    Valladolid 27 1 9 7 0 2 4 4 0 1 3

    Zamora 6 4 4 4 3 1 1 0 1 0 0

CASTILLA - LA MANCHA 163 18 59 35 18 9 36 35 3 7 7

    Albacete 33 1 9 4 1 1 5 0 0 0 1

    Ciudad Real 21 2 17 7 8 2 8 6 0 5 0

    Cuenca 22 5 7 4 0 0 3 5 0 1 0

    Guadalajara 28 1 6 7 4 0 8 6 0 0 4

    Toledo 59 9 20 13 5 6 12 18 3 1 2

CATALUÑA 11 2 10 1 3 4 4 0 1 53 3

    Barcelona 10 1 2 1 1 4 3 0 1 40 3

    Girona 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0

    Lleida 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0

    Tarragona 1 0 7 0 1 0 0 0 0 13 0

COMUNITAT VALENCIANA 657 64 202 129 38 35 88 108 28 56 39

    Alicante/Alacant 245 23 70 57 13 12 21 35 7 15 16

    Castellón/Castelló 91 3 27 14 2 4 9 25 3 19 7

    Valencia/València 321 38 105 58 23 19 58 48 18 22 16

EXTREMADURA 78 6 20 10 4 14 5 12 4 3 3

    Badajoz 47 5 10 7 4 12 3 7 1 2 2

    Cáceres 31 1 10 3 0 2 2 5 3 1 1

GALICIA 215 16 83 45 25 13 16 42 8 5 12

    Coruña (A) 76 10 35 16 11 4 9 15 2 1 5

    Lugo 18 1 7 10 7 1 1 2 0 1 0

    Ourense 21 1 8 5 3 0 3 1 0 1 1

    Pontevedra 100 4 33 14 4 8 3 24 6 2 6

MADRID 734 154 271 224 59 46 62 140 37 27 24

MURCIA 205 18 60 43 14 13 7 27 4 37 16

NAVARRA 89 26 17 59 12 7 98 9 18 4 5

PAÍS VASCO 4 1 1 2 2 0 4 0 2 10 0

    Araba/Álava 1 0 0 0 0 0 2 0 0 4 0

    Gipuzkoa 2 0 0 1 1 0 2 0 0 4 0

    Bizkaia 1 1 1 1 1 0 0 0 2 2 0

RIOJA (LA) 35 0 7 7 3 1 3 2 0 0 0

CEUTA 10 0 4 5 3 1 1 1 0 0 0

MELILLA 8 3 10 0 0 0 0 3 2 2 0

Extranjero 16 5 6 12 1 1 3 0 4 2 1

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

Victimizaciones

9.537

2.111

194

284

282

30

12

240

147

568

161

249

128

131

490

474

70

62

27

56

36

14

648

378

270

86

376

29

64

148

92

66

2

2

58

24

390

55

76

47

100

59

480

184

48

44

22

1.444

514

204

726

159

10

9

58

25

28

51

204

1.778

444

344

26

7
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Datos de DETENCIONES/INVESTIGADOS desglosados por territorio y tipología penal.

Territorio 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
NACIONAL 2.623 500 1.089 865 148 119 275 316 463 350 48

ANDALUCÍA 570 95 208 127 42 32 66 68 127 107 9

    Almería 66 18 22 9 6 6 4 7 13 6 0

    Cádiz 72 16 43 12 4 6 4 9 30 4 0

    Córdoba 35 8 13 7 2 1 15 5 8 1 2

    Granada 68 10 17 15 6 3 9 12 23 1 0

    Huelva 35 2 9 5 2 2 3 3 0 2 0

    Jaén 35 2 15 13 3 2 1 6 4 0 1

    Málaga 147 21 54 41 7 4 18 16 24 27 6

    Sevilla 112 18 35 25 12 8 12 10 25 66 0

ARAGÓN 81 15 21 17 7 0 8 9 20 3 1

    Huesca 10 0 6 2 1 0 0 1 5 0 0

    Teruel 9 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0

    Zaragoza 62 15 15 15 5 0 8 7 15 3 1

ASTURIAS 44 11 20 18 2 0 1 3 6 3 1

BALEARS (ILLES) 126 15 60 23 7 3 5 14 6 11 1

CANARIAS 153 33 54 57 12 4 21 27 37 6 5

    Palmas (Las) 83 22 28 31 6 3 10 17 26 5 4

    Santa Cruz de Tenerife 70 11 26 26 6 1 11 10 11 1 1

CANTABRIA 27 7 8 11 0 3 0 4 3 0 0

CASTILLA Y LEÓN 112 11 41 26 6 6 14 9 17 8 1

    Ávila 13 1 2 2 2 0 2 0 2 0 0

    Burgos 13 2 11 4 0 0 1 4 3 1 0

    León 18 0 11 4 3 1 2 2 1 1 0

    Palencia 9 0 4 4 0 0 0 1 1 0 0

    Salamanca 22 0 2 4 0 1 4 1 6 0 0

    Segovia 12 3 1 0 0 0 0 0 1 3 0

    Soria 1 0 4 2 1 1 0 0 0 0 0

    Valladolid 18 1 5 3 0 2 3 1 3 3 1

    Zamora 6 4 1 3 0 1 2 0 0 0 0

CASTILLA - LA MANCHA 104 11 36 30 13 4 31 8 12 8 1

    Albacete 22 1 7 2 2 0 10 0 4 0 1

    Ciudad Real 12 1 12 11 4 2 9 1 2 5 0

    Cuenca 15 4 4 5 0 0 1 2 2 0 0

    Guadalajara 17 0 2 5 4 1 3 1 0 0 0

    Toledo 38 5 11 7 3 1 8 4 4 3 0

CATALUÑA 265 86 191 232 1 23 7 36 58 85 0

    Barcelona 188 57 125 153 0 14 5 20 43 60 0

    Girona 26 4 27 34 0 6 1 3 5 2 0

    Lleida 19 8 16 22 1 0 0 4 2 4 0

    Tarragona 32 17 23 23 0 3 1 9 8 19 0

COMUNITAT VALENCIANA 367 49 128 72 17 6 45 45 55 42 10

    Alicante/Alacant 150 18 43 30 7 5 16 21 24 10 4

    Castellón/Castelló 50 4 17 5 1 1 5 5 2 5 3

    Valencia/València 167 27 68 37 9 0 24 19 29 27 3

EXTREMADURA 53 4 18 7 2 5 3 6 6 2 1

    Badajoz 33 4 8 5 2 2 2 4 4 0 0

    Cáceres 20 0 10 2 0 3 1 2 2 2 1

GALICIA 110 13 46 29 8 6 6 10 16 7 2

    Coruña (A) 39 7 20 9 3 4 4 4 6 0 2

    Lugo 9 1 6 8 3 0 0 0 3 1 0

    Ourense 7 2 2 4 2 1 1 0 0 5 0

    Pontevedra 55 3 18 8 0 1 1 6 7 1 0

MADRID 364 115 155 140 19 18 37 57 56 25 8

MURCIA 126 14 48 28 5 4 5 11 8 42 6

NAVARRA 46 14 13 17 2 3 13 2 7 0 1

PAÍS VASCO 37 4 25 22 1 2 9 3 24 1 0

    Araba/Álava 12 0 7 0 0 0 6 0 2 1 0

    Gipuzkoa 10 0 6 10 0 1 3 2 7 0 0

    Bizkaia 15 4 12 12 1 1 0 1 15 0 0

RIOJA (LA) 24 0 6 5 2 0 3 1 1 0 0

CEUTA 9 0 3 4 2 0 1 0 0 0 0

MELILLA 5 3 8 0 0 0 0 3 4 0 1

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

Deten./Invetg.

6.796

1.451

157

200

182

25

11

146

109

271

97

164

63

82

365

323

39

43

19

40

20

9

409

235

174

63

251

24

33

84

984

665

108

76

40

17

258

49

59

33

64

43

253

98

31

24

135

836

328

98

410

107

39

61

42

19

24

100

994

297

118

128

28
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INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

METODOLOGÍA ESTADÍSTICA >>
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Metodología

186, 189 bis

185, 189 bis

184

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN 

Concepto de conocidos, esclarecidos, detenciones/investigados y victimizaciones 

 

Por hechos conocidos se entiende el conjunto de infracciones penales y administrativas, que

han sido conocidas por las distintas Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, bien por medio de denuncia

interpuesta o por actuación policial realizada motu proprio (labor preventiva o de investigación). 

Los hechos esclarecidos se clasifican como tales cuando en el hecho se da alguna de estas

circunstancias:           

● Detención del autor “in fraganti”.      

● Identificación plena del autor, o alguno de los autores, sin necesidad de que esté detenido,

aunque se encuentre en situación de libertad provisional, huido o muerto. 

● Cuando exista una confesión verificada, pruebas sólidas o cuando haya una combinación de

ambos elementos.       

● Cuando la investigación revele que, en realidad, no hubo infracción.    

El porcentaje de esclarecimiento se obtiene dividiendo el total de hechos esclarecidos por el

total de hechos conocidos y multiplicando el resultado por 100. 

     No se posee datos de los hechos esclarecidos por la Ertzaintza. 

Se considera que una persona física o jurídica, está investigada, cuando se le atribuye

participación en un hecho penal, sin adoptar medidas restrictivas de libertad para esa persona. La

detención va más allá, realizando todo el proceso que lleva a la lectura de derechos de la persona

física, privándole de libertad y poniéndole a disposición judicial, por la atribución de la comisión

de una infracción  penal. 

CORRUPCIÓN DE MENORES/INCAPACITADOS

PROVOCACIÓN SEXUAL

EXHIBICIONISMO
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Origen de los datos 

         

     Los datos han sido obtenidos del Sistema Estadístico de Criminalidad (SEC). Para su cómputo se 

tienen en cuenta los hechos de los que han tenido conocimiento los siguientes cuerpos policiales:

Guardia Civil, Cuerpo Nacional de Policía, Policías dependientes de las diferentes comunidades

autonómicas (Ertzaintza, Mossos d’ Esquadra y Policía Foral de Navarra) y las Policías Locales que

facilitan datos al SEC. De todas las variables estadísticas no todos los cuerpos policiales aportan

datos. En cada capítulo se detalla cuáles de éstos son los que los facilitan.

Definición y cómputo estadístico de los delitos contra la libertad e indemnidad sexual 

    

En el Título VIII de Libro II del Código Penal (arts. 178 al 194), se incluyen los delitos contra la

libertad e indemnidad sexuales. Las tipologías penales que se ha computado incluyen el siguiente

articulado:

189.1,.2,.3, 4, 5, 189 bisPORNOGRAFÍA DE MENORES

AGRESIÓN SEXUAL

AGRESIÓN SEXUAL CON PENETRACIÓN

ABUSO SEXUAL

ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN

178 y 183.2

179

181, 183.1

182

ACOSO SEXUAL

DELITO CONTACTO MEDIANTE TECNOLOGÍA <16 AÑOS FINES SEXUALES 183 ter, 189 bis

187 y 188, 189 bis

183 bis, 189 bis
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Metodología

En las cifras globales de detenciones/investigados están todos los cuerpos policiales, sin

excepción. No obstante, en los datos detallados de responsables por nacionalidad, edad, tipología

penal, etc, no se poseen datos de Mossos d’ Esquadra por lo que los datos totales de esa sección

no coinciden con los datos globales de las series anuales de la sección relativa a la evolución

global de las detenciones / investigados por causa delitos contra la libertad e indemnidad sexual.

 

El concepto de victimización viene referido al número de hechos denunciados por personas en los

cuales manifiestan ser víctimas o perjudicados por alguna infracción penal. Se diferencia del

concepto de víctima, ya que éste se refiere a personas individuales.     

En una denuncia pueden darse varios hechos conjuntamente, e incluso pueden existir varias

víctimas o perjudicados, siendo las victimizaciones el término que engloba a los diferentes hechos

que afectan a una determinada víctima. Los contrastes entre victimización y víctima se pueden

ejemplificar con el siguiente supuesto: 

Una persona presenta una denuncia y manifiesta que, en un determinado período de tiempo, ha

sido objeto de 3 hechos de malos tratos en el ámbito familiar y un delito de amenazas. Además,

en esta misma denuncia manifiesta que su hijo de tres años también ha sido objeto de malos

tratos en una ocasión.    

  

-Total denuncias: 1  

         

-Total víctimas: 2     

       

-Total victimizaciones: 5 (3 hechos de malos tratos al denunciante + 1 delito de amenazas al

denunciante + 1 hecho de malos tratos al niño) 

No se posee datos de victimizaciones de la Ertzaintza ni de Mossos d’ Esquadra.

     

  Lugares de comisión del hecho        

   

En cuanto, al concepto "naturaleza del lugar", se incluirían en el mismo, los siguientes lugares

específicos:     

● Viviendas y anexos: casa de campo, piso, chalet/casa/vivienda unifamiliar, chalet

adosado/pareado, otra vivienda, ascensor, rellano de escalera, garaje, patio finca, portal finca,

trastero, casa de aperos/caseta y otro anexo/dependencia común/espacio habitable de viviendas.

● Vías de comunicación: vía pública urbana, vía de comunicación interurbana, área de servicio de

autopista, área de descanso, autopista o autovía, vía pecuaria/camino/pista, otra vía de

comunicación y ferrocarril (entendido como vía). 

● Establecimientos: casinos, bingos, casas de apuestas, discoteca, local de juego, bar o análogo,

establecimiento recreativo o de ocio, concesionario vehículo, alquiler de vehículos, academia,

agencia de viajes, restaurantes, armería, banco, establecimiento de alimentación,

establecimiento comercial, otro establecimiento hostelería, farmacia, gasolinera, joyería,

establecimiento de lotería o análogo, taller de joyas, taller mecánico, estanco, compra-venta oro

y metales preciosos, casas de empeños, kiosco, locutorio, inmobiliaria, local de alterne,

droguería/perfumería, agencia de transporte de paquetería, chatarrería o desguace y otro local o

establecimiento.    

 

INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL
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INFORME SOBRE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL

● Espacios abiertos: aguas interiores, parque natural o espacio protegido, descampado urbano,

mar, parque o jardín urbano, río, playa, terreno rural, subsuelo, venta ambulante ilegal, coto de

caza/pesca y otro tipo de espacio abierto.

● Instalaciones y recintos: contenedor, cabina telefónica, cajero, vestuario/taquilla personal,

mercancía en tránsito, otro tipo de recinto, aparcamiento, instalación estratégica, instalación de

club deportivo, espectáculo abierto, explotación agrícola, explotación ganadera, otra instalación

deportiva, obra en construcción, vertedero, yacimiento arqueológico, campo de fútbol, plaza de

toros, cementerio, juzgados, oficina de correos, cines, biblioteca, parque temático, parque de

atracciones / parque acuático, zoológico, radio, televisión, bodega, laboratorio clandestino,

laboratorio industrial/científico, puerto, valla fronteriza, garita de observación de perímetro

fronterizo, puesto fronterizo terrestre, puesto fronterizo marítimo, puesto fronterizo aéreo,

mercado, otro tipo de instalación, camping, complejo hotelero o análogo, residencia 3ª edad,

centro tutelar/asistencial, residencia estudiantil o análogo, mercadillo/venta ambulante legal,

venta ambulante legal, nave industrial, embajada/ consulado, centro docente, centro médico,

centro oficial, centro penitenciario, centro religioso, dependencia policial, domicilio

jurídico/oficina, espectáculo cerrado, museo/sala de arte, gimnasio, piscina, fábrica, almacén,

albergue, recinto aduanero, explotación forestal, explotación minera, explotación pesquera,

matadero, instalación militar, emisora o repetidor, pista de esquí, punto limpio, aeropuerto,

estación de autobuses, estación ferrocarril, talleres de ferrocarril, otras instalaciones ferroviarias

y estación metro.

● Medios de transporte: Rulot, autocaravana o análogo, Otro transporte de mercancías, Camión,

Furgoneta, Remolque, Transporte de mercancías peligrosas, Motocicleta/ciclomotor, Autobús,

Avión, Embarcación, Metro, Taxi, Transporte de fondos, Vehículo particular, Tranvía, Tren, Otra

instalación o actividad de transporte, Otro medio de transporte

Relación víctima/autor: La relación víctima/autor, recoge información sobre el rol ejercido por la

víctima con respecto al autor de los hechos. Por ejemplo, en el caso de que una madre sea

agredida por el hijo, la relación víctima/autor es la de madre. La relación de hija/hijo abarcará a

los propios y a los del cónyuge o conviviente

VIOLENCIA DE GÉNERO / PAREJA: Hechos con relevancia penal, en la que la víctima tiene una

relación de pareja/expareja con el autor de los hechos.                                    

VIOLENCIA FAMILIAR (excluida la violencia de género). Hechos con relevancia penal, en la que la

víctima tiene una relación comprendida dentro de la esfera familia con el autor de los hechos,

pero no incluida dentro de las de pareja/expareja. 

Ciberdelincuencia sexual

Se tienen en cuenta los mismos tipos de hechos descritos anteriormente, así como las mismas

definiciones para conocidos, esclarecidos, detenciones y víctimas, cruzándose con los siguientes

medios empleados: internet/informática, telefonía/comunicaciones, intranet y otras redes,

páginas de streaming, redes de archivos compartidos P2P, páginas de descargas directas, páginas

de enlaces, blogs y correos electrónicos, redes sociales.

No se posee datos de ciberdelincuencia sexual de la Ertzaintza ni de Mossos d’ Esquadra
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